
Sesión. 12.a Extraordina'rla, en Martes 23 de Novbre. de 1948 
(Sesión de 16.15 a 18.30 horas) 

PRESIDENCIA DE; LOS SEÑO RES COLOMA y SANTANDREU 

INDlCE GENERAL DE LA SESION 

I.--:Sumario del Debate. 
I1.-Sumario de Documentos. 

UI.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documento de la Cuenta· 
V.-Texto del Debate. 

1. -SUMARIO DEL DEBATE 

l.-A propOSlClOn del señor COloma, Presi­
dente, se acuerda tratar sobre tabla el 
proyecto que autoriza a la Polla de Be­
neficencia para realizar un sorteo extra­
ordinario anual en favor de div.ersas ins­
tituciones, y se envía a Comisión hasta la 
próxima sesión ordinaria. 

2.-A proposición del señor COloma, Presi­
dente, se acuerda tratar sobre tabla el 
proyecto que establece, a beneficio de la 
Municipalidad de Valdivia, una contribu­
ción adicional a los bienes raíces de la 
Isla Teja, y es aprobado en general. 

3.-El señor Barrios Tirado, Ministro de De­
fensa Nacional, formula observaciones 
relacionadas con el control die gastos mí­
<litares autorizados por leyes reservadas. 
Formulan. en seguida, observaciones so­
bre la misma materia, los señores Rosset-
ti y González Madarj,?-ga. 

4.-iEl E'eñer Escobar, don Andrés. Se refiere 
a la situación de los relegados en Pisa­
gua. 

JI. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública, en el que comunica la inclusión de 
varios proyectos de ley en la actual legisla­
tura extraordinaria de sesiones del Congreso 
Nacional. 

2. -Oficio del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, con el que se refiere al que se le 
enviara a nombre del H. señor Berman, acer­
ca del cambio del busto de don Bernardo 
O'Higgins en la Galería de la Unión Paname­
ricana de Washington. 

3. -OficIo del señor Ministro de Educación 
Pública, con el que contesta el que se le di­
rigiera a nombre del H. señor León, acerca 
de la necesidad de efectuar reparaciones en 
el edificio del Liceo de Hombres de Curicó. 

4. -Oficio del señor Ministro de Defensa 
Nacional, con el que da respuesta al que se 
le enviara a nombre del H. señor Gardeweg, 
acerca del envío de diversos antecedentes re­
lacionados con el pago de desahucio al per­
sonal de las Fuerzas Armadas. 

5. -Oficio del señor Ministro de Obras Ptl~ 
blicas y Vías de Comunicación, con el que se 
refiere al que se le enviara por acuerdo de 
esta H. Cámara, sobre destinación de fondos 
para la ejecución de trabajos de agua pota­
ble en Melípilla. 

6.-0ficio del señor Ministro de Obras Ptl~ 
blícas y Vías de Comunicación, con el que se 
reHere al que se le enviara por ,acuerdo de 
esta H. Cámara, sobre terminación del ca­
mino de Galvarino a AHinco. 
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7. -Oficio del señor Ministro de Obras Pn, 
blicas y Vías de Comun1cación, con el qwe da 
respuesta al que se le dirigiera a nombre del 
H. señor Santandreu, sobre pavimentación 
del camino que une al pueblo de Graneros 
con el camino pavimentado longitudinal ~1 
sur. 

B.-Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
con el que se refiere al acuerdo de esta H. 
Cámara, relativo' a las fechas en que se efec­
túan los remates de la Caja de Crédito Po­
pular. 

9. -Oficio del señor Ministro de Salubrlda<!, 
Previsión y Asistencia Social. con el que da 
respuesta al que se le enviara a nombre del 
H. señor Acharán. acerca del problema de la 
vivienda en Valdivia. 

lO.-Oficio del H. Senado, con el que comli­
l1ica haber aprobado, en los mismos términos 
en que lo hizo esta H. Cámara, el proyecto 
de ley que traspasa fondos entre diversos 
ítem del Presupuesto vigente. 

11. -Oficio del H. Senado, con el que comu­
nica haber aprobado, en los mismos térmi­
nos en que lo hizo esta H. Cámara, el pro­
yecto de ley que autoriza la inversión de 
$ 310.000 para indemnizar a los oficiales dam­
nificados a consecuencia del incendio del Ca­
sino de Oficiales del Regimiento de Infantería 
N.O 11 Caupolicán, de Valdivia. 

12.-0ficio del H. Senado, con el que comu­
nica haber aprobado, en los mismos términos 
en que lo hizo esta H. Cámara, el proyecto 
de ley que traspasa fondos en el Presupuesto 
vigente de la Subsecretaría de Guerra del Mi­
nisterio de Defensa Nacional. 

13. -Oficio del H. Senado, con el que remite 
un proy'ecto de ley que establece que tuvie­
ron derecho a ascender a Teniente los Ofi­
ciales egresados de las Escuelas Naval y Mili­
tar a prinéipio de los años 1936 y 1937, Y los 
reclutados para la Fuerza Aérea durante los 
años 1935, 1936 Y 1937, para los fines que in­
dica. 

H.-Oficio del H. Senado, con el que remite 
un proyecto de ley que autoriza un sorteo 
extraordinario de la Polla de Beneficencia a 
beneficio de numerosas instituciones. 

1 ~'.~-Pl'esenta-ciones. 
f 

16. -Peticiones de oficios. 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 10.a, celebrada el jue­
ves 11 de noviembre, de 15.15 a 16.22 horas, 
se dió por aprobada por no haber merecido 
observaciones. 

El acta de la sesión ll.a. celebrada el mar­
tes 16, de 16.15 a 19.35 horas, quedó a dispo­
sicIón de los sellares Diputados. 
. Dice así: 

Sesión n.a Extraordinaria, en Martes 16 
de noviembre de 1948. 

Presidencia de los señores Coloma, Atien­
za, Santandreu y Cifuentes. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos. 

Asistieron los señores: 

Abarca C., Humberto, 
Acharán A., Carlos. 
Ahumada P., Hermes. 
Alcalde C., Enrique. 
Aldunate P., Pablo. 
Alessandri R., Eduar-

do. 
Amunátegui J., Mi-

gllel Luis. 
Avilés, José. 
Baeza H., Osear. 
Barrientos V., Quin· 

tín. 
Barros T., Roberto. 
Bedoya H., Esteban. 
Berman B., Natalio. 
Bossay L., Luis. 
Brañes F., Raúl. 
Bulnes S., Francisco. 
Calderón B., Alberto. 
Cañas F., Enrique. 
Cárdenas N., Pedro. 
Ceardi F., Jorge. 
Commentz V., Osear. 
Concha M., Lucio. 
Correa L., Salvador. 
COITea L., Héctor. 
Curti C., Enrique. 
Chiorrini A., Amílcar. 
De la Jara Z., René. 
Díaz l., José. 
DomÍnguez E., Ger-

mán. 
Errázuriz E., Jorge. 
Escobar D., Andrés. 
Escobar Z., Alfredo. 
Faivovich H., Angel. 
Fernández L., Sergio. 
Fonseca A., Ricardo. 

Gardeweg V., Arturo. 
Garrido S., Dionisio. 
Godoy U., César. 
Gómez P., Roberto. 
González M., Exe-

quiel. 
González O., Luis. 
González P., Guiller­

mo. 
Gutiérrez P., Roberto. 
Holzapfel A., Arman-

do. 
Huerta M., Manuel. 
Juliet G., Raúl. 
Le Roy Le Roy, Raúl. 
Leighton G., Ber-

nardo. 
Lorca C., Fernando. 
Loyola V., Gustavo. 
Maira C., Fernandc 
Marin B., Raúl. 
Martínez S., Luis. 
Medina R., Pedro. 
lUelcj N., Carlos. 
Mella M., Ed.tardo. 
Montalba V., Manuel. 
Montané C., Carlos. 
Montt L., Manuel. 
Muñoz A., Isidoro. 
Muñoz O., Angel 

Evaristo. 
Nazar F., Alfredo. 
Olivares F., Gustavo. 
Opaso C., Pedro. 
Oyarzún C., Pedro. 
Palma S., Francisco. 
Pereira L., Julio. 
Pereira L., IsmaeL 
Pizarro e., ¡:dmundo. 
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Pizarro R., Abelardo. 
Prieto C., Camilo. 
Pulgar M., Juan. 
Reyes M., J. de Dios. 
Ríos V., Alejandro. 
Rosales G., Carlos. 
Rossetti C., .Juan B. 
Ruiz S., MarceIo. 
Sandoval V., Orlando. 
Sepúlveda A., Rami-

ro. 
Souper M., Carlos. 
Tapia M., Astolfo. 

Uribe C., Damián. 
Valdés R., .Juan. 
Vargas P., Juan. 
Vial L., Fernando. 
Vivanco S., Alejan-

dro. 
Vives V., Rafael. 
lVaIker V., Andrés. 
Wiegand F., Enriq'le. 
Yáñez V., Humber-

too 
Yrarrázaval L., Raúl. 

El señor Ministro de Economía y Comercio, 
don Alberto Baltra. 

El Secretario, señor Astaburuaga y el Pro­
secretario, señor Fabres l. 

CUENTA. 

Se dió cuenta de: 

1.0..- Un oficio del señor Ministro del In­
terior, con el que se refiere al 'que se le envia­
ra a nombre del Honorable señor Cárdenas, 
acerca del otorgamiento de facilidades para la 
construcción de instalaciones domiciliarias de 
alcantarillado en propiedades de escaso ava­
lúo. 

2.0.- Dos oficios d,el señor Ministro de 
Obras Pú'blicas y Vías de Comunicación, con 
los cuales se refiere a los que se le enviaran 
a nombre de los señores Diputados que se in­
dican y los cuales dic,en relación con las si­
guientes materias: 

Del Honorable señor Aciharán, sobre insta­
lación de los servicios de agua potable en La 
Unión, y 

Del mismo señor Diputado, sobre obras de 
defensa contra las crecidas del río Cruces. 

3.0.- Un oficio del señor Ministro de Tie­
rras y Colonización, con el que da respuesta 
al que se le dirigiera a nombre del Honorable 
señor García Burr, sOibre destinación de las 
casas de la Colonia San Ramón, a una Escue­
la Granja. 

4.0.- Un oficio del señor Contralor Gene­
ral de la República, quien, en virtud de lo dis­
,puesto en el artículo 21 de la Constitución 
Política del Estado, remite copia del Decreto 
N. o 6,131, del Ministerio del Interior, que des­
tina la suma de $ 500.000 pa.ra que la Direc­
ción General del Servicio Social del Trabajo 
atienda al suministro de víveres y vestuario 
para las familias damnificadas con motivo 
de la. erupción del Volcán Villarrica. 

---Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

5.0.- Tres oficios del Honorable Senado: 
Con el primero, manifiesta haber desecha­

do las observaciones formuladas por Su Ex­
celencia el Presidente de la República, al 

proyecto de ley, aprobado por el Congreso 
Nacional, que modifica la ley N.o 6,325, que 
concede facilidades para la ejecución de 
obras de alcantarillado domiciliario. 

-Se mandaron comunicar los acuerdos 
adoptados por el Congreso Nacional a Su Ex­
celencia el Presidente de la República y ar­
chivar los antecedentes. 

Con el que sigue, remite a petición del Ho­
norable Senador don Salvador Allende, un 
anteproyecto de la Municipalidad de Corral, 
que la autoriza para contratar un empréstI­
to y que en virtud de establecer impuestos 
d~be ten~r su origen en esta Honorable Cá­
mara. 

-Quedó en tabla para los efectos de ser 
suscrita por algún señor Diputado. 

Con el tercero, remIte asimismo, una mo­
ción de los Honorables Senadores Amunáte­
gni y Ortega, que destina fondos para la ce­
lebración del ci:l;lCuentenario de la ciudad de 
Pitruí1quén, moción que, por establecer con­
tribuciones debe tener su origen en esta Ho­
norable Corporación. 

-Quedó en tabla para los ef,ectos de ser 
suscrita por algún señor Diputado. Posterior­
mente suscrita ésta por los Hono.rables seño­
res Holzapfel y Gutiérrez, se mandó a Comi· 
sión de Go,bierno Interior y a. la. de Hacien~ 
da. 

6.0.- Un informe de la Comisión de Ha­
cIenda, recaído en las observaciones formula­
das por el Ejecutivo al proyecto de Ley, apro­
bado por el Congreso Nacional, que fomenta 
la producción del oro. 

-Quedó en tabla. 
7.0.- Diez comunicaciones con las cuales 

diversas reparticiones remiten copia de los 
presupuestos de entradas y gastos para 1949. 
en virtud de 10 dispuesto en el artículo 20 de 
la ley N.O 8,918. 

-Quedaron a disposición de los señore:, 
Diputados. 

8.0.- Cinco presentacIones: 
Con las dos primeras, las personas que se 

indican, solicitan los siguientes beneficios: 
Doña Hermelinda Venegas Toledo, pen­

sión, y 
Don Víctor Contreras Guzmán, diversos t>e­

neficios. 
-Se mandaron a Comisión Especial de So­

licitudes Particulares. 
Con las tres restantes, doña Amanda de 

Stéfano Stange, doña Rosa Estela Angulta 
Badilla y don Pascual Aguayo, solicitan la 
devolución de diversos documentos acompa­
ñados a presentaciones anteriores. 

-Quedaron en tabla. 

9.0.- Un cablegrama del Jefe del Gabine­
t€ Italiano, señor De Gasperi, en el que agra.­
dece a esta Honorable Cámara los salud05 
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enviados con motivo de celebrar su fiesta na­
cional la República Italiana. 

-Se mandó tener presente y archivar. 

RETIRO DE UN MENSAJE 

Por asentimiento tácito, se acordó acceder 
a lo solicitado por el Ejecutivo, en orden a 
retirar el Mensaje sobre financiamiento de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

ORDEN DEL Dlil 

Entrando al Orden del Día, correspondía 
ocuparse de las observaciones formuladas pUl' 
S. E. el Presiden1:le de la República, informa­
das por la Comisión de Hacienda, al proyecto 
de ley que establece diversas medidas de fo­
mento a la producción de oro. 

El texto de estas observaciones era el s1-
guiente: 

Artículo 2.0 

Suprimir las frases "de cualesquiera clase" 
y "aún de las no consideradas en el Presu­
puesto de Divisas", y agregar el siguiente in­
ciso segundo, nuevo: 

"El Banco Central entregará las divisas a 
que se refiere el inciso anterior a cambio de 
oro de producción nacional, y el Consejo de 
Comercio Exterior autorizará, con estas di­
visas, la internación de cualesquiera clase de 
mercaderías, aún de las no consideradas en 
el Presupuesto de Divisas, siempre que estén 
incluidas en la nómina que semestralmente 
se fije, para este objeto, por decreto supre­
mo, pr,evio informe de las Asociaciones Mi­
neras y de la Sociedad Nacional de Minería, 
que deberán evacuarlo dentro del plazo de 
quince dias, contados desde la fecha en que 
se les solicite dicho informe; si no lo hicie­
ren, se dictará el decreto supremo sin el in~ 
forme o informes que falten. El Presidente 
de la República podrá modificar la nómina 
cuando lo estime necesario. El origen del oro 
deberá acreditarse con certificado expedido 
por la Caja de Crédito Minero, y la Super­
intendencia de Especies Valoradas, sólo po­
drá acuñar el oro cuyo origen nacional se 
acredite en esa forma., sin perjuicio de que el 
Banco central de Ohile pueda hacerlo de 
acuerdo con el artículo 3. o del decreto-ley 
N.O 6'O€, de 14 'de octubre de 1925. El Cons€­
jo Nadonal >d'e Comercio Exterior tend;rá el 
plazo de quince días ,para despaooar las in­
ternaciones que de acuerdo con lo displlestc 
en este artículo deba autorizar". 

Artículo 3. o 

Suprimir la frase "y se autoriza la exporta, 
ción de oro amonedado o en barra, de pro~ 
ducción nacional, siempre que el exportador 
garantice ante el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior que su valor será devuelto al 
pais, a opción del exportador, en mercaderiall 
autorizadas de acuer-do con el artículo ante­
rior o 'en divisas de que se podrá hacer el 
uso a que se refiere dicho artículo", 'Y 

Agregar a este articulo el siguiente inciso 
segundo, nu,f;vo: 

"Se autoriza la exportación de oro am()o­
nedado o en barra, siempre que el exporta­
dor garantice ante el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior el origen del oro en la. 
forma que señala el artículo anterior y que 
su valor será devuelto al país, a opción del 
exportador, en mercaderías autorizadas de 
acuerdo con el artículo anterior o en divisas 
de que se podrá" hacer el uso a que se rene­
lfe dicho artículo. El Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior aceptará como valor de re­
torno el precio en dólares que el Banco Cen~ 
tral de Chile pague por el oro que reciba de 
acuel"do con el articulo 2.0. El Presidente de 
la República, si el interés nacional lo exigie~ 
re, podrá. entregar la exportación del oro o 
su realización dentro del pals a los organl!­
mas o entidades que designe. El Presidente 
de la República, para este efecto, dictará el 
reglamento respectivo." 

En la sesión ordinaria en que se habi~ 
acordado enviar dichas observaciones a la 
Comisión de Hacienda, y, además, consultar 
a la de Constitución, Legislación y Justicia 
respecto de la procedencia de una indicaCIón 
hecha por el señor Walker, para que se vota­
ra separadamente la siguiente frase que fl­
gura en el inciso nuevo, que el Ejecutivo pro­
ponía agregar al artículo 2. o: 

"El Presidente de la República podrl\ tno~ 
dificar la nómina cuando lo estime necesa­
rio." 

La Comisión de Constitución había evacua­
do la consulta en el sentido de que era pro, 
cedente la indicación formulada por el señor 
Walker, y a indicación de la Mesa, y por 
asentimiento unánime, se acordó discutir es­
te informe, conjuntamente con las observa­
ciones del Ejecutivo. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra. 
los señores Berman, Avilés, Rossettt, Baeza., 
Alcalde y Pizarra, don Edmundo. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
informe de la Comisión de Constitución, Le­

. glsIac1ón y Justicia, se dió por aprobado por 
asentimiento tácito. 

El señor Santandreu (Presidente acciden­
ta!) puso en votación la observación que con­
sistía en suprimir en el artículo 2.0 las fra-
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ses "de cualesquiera clase" y "aún de las no 
consideradas en el presupuesto de divisas" y 
el inciso nuevo que el Ejecutivo proponía 
agregar a esta disposición, sin la frase cuya 
votación separada había solicitado tll señor 
Walker, dándose por a;probada esta observa­
ción por 28 votos contra 7. 

Puesta en votación la frase que dice: "El 
Presidente de la República podrá modificar 
la nómina cuando lo estime necesario", se 
dió por aprobada por 21 votos contra 14. 

Por asentimiento unánime, se dieron pOI 
aprobadas las observaciones que incidían en 
el artículo 3. o. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión de este asunto en el Congreso Nacio­
nal, cOlllunlcandose los acuerdos respectivos 
al Honorable Senado. 

Correspondí .. en seguida. ocU[)arse del proyec­
to de ley, en trámite reglamentario de segundo 
informe que incol1Pora al régimen de previsión 
de la Ca:ja de Retiro de las Fuerzas Armadas al 
personal de obreros de la Fá.brica de Material de 
Guerra del Ejército. 

Al entrar a la discusión particular el -señ;r 
Santandreu (Presidente Accidental), eXipresó a la 
SaJa que el señor Garrido, había solicitado que 
se le concediera el uso de la palabra en la discu­
sión de este proyeoto y que a pesar de que éste 
no droía ,tener discusión, pues reglamentariamen­
te todos sUs artículos tenían que darse por a;pro­
ba.dos, por no haher sido objeto de indicaciones 
en la discusión general ni de modificaciones en 
el segundo informe, a fin de pel'mitir que los 
gefiores Dj¡puta.dos que desearan formular o'bser­
vaciones pUidieran hacerlo, no haría tal declara­
ción sino al término del Orden del Día. 

Puesto en discusión el proyecto, usaron de la 
p:;,!abra los señores Cárdenas (Diputado Infor­
mante) Garrido. Berman y Godoy. 

El señor Garrido hizo indicaCión para enviar 
nutwamente el proyooto a Comisión, la que resul­
tó desoohada por 19 vatos contra 13. 

El señor BeI1Inan por su parte sol1citó que se 
dirigiera oficio al señor Ministro de Defensa Na­
cional, a nombre del Comité Independiente, con 
el OIbjr to de que se restablezcan los derechos ci­
viles del personal de filiación azul, que en tal 
calió.ad votó en las elecciones de 1945 y para que 
se dicte la ordenanza respectiva que l~s permita 
formar parte de las instituciones mutualistas, sin­
dicales, gremiales y deportivas de Talcahuano. 

Al término del Oden deol Día, el señor Cifu'n­
tes (Presidente Accidental). dió por aoprobados 
reglamentariamente los cuatro artículos de que 
conSlta el proyecto. 

Quedó, en consecuencia, terminada su discusión 
en el primer trámite constitucional y en contor­
midad a los acuerdos adOiPtados a su respecto, se 
mandó comunicar al Honorahle Senado en los 
sigUIentes términos: 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0.- Los ob'eros a jornal de la Fa.­

brica de MaJtrria:l de Guerra que cumplieren die;?; 
a.ñ.os de servicios en esa repartición, qUedarán 

afectos al régimen de la Gaja de Retira y Mon­
tepío de las :F'lMrzas de Defensa Nac.onal con las 
limitaciones que se expresan en los articulos si­
guiente:, . 

Artículo 2,0.- El retiro de este porsonal proca­
d<'rá únicamente por las causales de las letras a) 
y d) del artíCUlO 33 y a), b) Y d) del artículo 34 del 
D. P. L. N.O 3,743 de 26 de diciembre de 1927. 

Igualmente será 'procedente el retiro con pen­
sión en los casos en que el obrero acredite tener 
60 años de edad. 

Anículo 3.0.- La pensión de re Lira de este pe.r­
sonal. 52 fijará. to:nan.uo como base el promedio 
de los jornale" perdhiacs en lOS ültinws 360 dias 
de trabajo, de acuerdo con la tabla ° escala de 
rétLro del artículo "18, del referido D. F. L. N.O 
3,743. 

Ar'.kmlo 1.0.- El personal de obreros de la Fá­
bnca de Material dc Guena que se incorpore al 
régimen de la Caja de Retlro y Montepío de las 
l"uerzas de D'.fensa Nacional, quedará sOIffidddo, 
en cuanto ,.le fuere aplicable a las disposiciones 
de la ley ln1mero 6,456, de 2 de noviembre de 1939. 
para los efectos de la validez de los servicioo nres­

tado" eOIl anterioil"idaa a su afiliación al régimen 
de esta institución. 

Articulo 5.0.--' La Fábrica de Material de Gue­
rra del Ejérc.bto. impondrá. en la Caja de Retiro 
y Montepía de las Fuerzas de D~fensa Nacional 
en las cuentas del fondo de desahucio de los 
obr,é'rOS a que se refiere esta ley, d 4 por ci~nto 
del monto de sus respectivos salarios como ¡parte 
del integro total de las obligaciones qUe les im­
pone el al'tLculo 8.0 de la ley N.o 8,895. de 4 de 
octubre dB 1947. 

Artículos 6.0.- Esta ley regirá desde la fecha 
de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

1<;1 senor Cifuentes tPresidente accidenta}) 
suspendiÓ la sesión por 15 minutos. 

INCIDENTES 

El primer turno correspondía al Comité Con_ 
servador. 

Usa de la palabra el señor palma, para erltlcar 
el CIerre de la Escuela Nonnal de Limache. EX­
presa Su Señoría que esta medida es de todo 
punto de vista injustificada, ya que ese estable_ 
cimiento funcionaba normalmente y que ella ven­
drá a perjudicar al alumnado de las provincias 
de Valparaíso y Aeoncagua, que se vera, obligado 
a continuar sus estudios en la capital, cuya Es­
cuela Normal, por otra parte, 'carece <le la aDl­
p.itud necesarta para preporcionar la instruc_ 
ción a este alumnado. 

Pide que se dirija oficio al señor Ministro de 
EducacEn Pública a nombre del Comité Con.ser_ 
,vador, solicitándole la reapertura de ese estable­
cimiento y para que se consulten en los uresupues­
tos los fondos nec€saríos para ese obieto. 

Con la venia del Comité Conservador, usó de 
la palabra el señOr Rossettl, para referirse a las 
facultade~ fiscalizadoras de la Contralorla en re_ 
lación con el reciente desfalco ocurrido en la Ar_ 
mada NaciOnal. 

:Expresa Su señoría que en la ley 7,144 y en dos 
le,'es resGrvadas se apTobaron, desgraciadamente, 
disposiciones que dejaban al margen de la fis. 
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calización de la Contralorh!, en el manejo e ln­
versión de los fondos que provenían de esas leyes. 
Agrega Su Señoría que lo sucedido en la Annada 
Nacional, ha podido ocurrir precisamente por el5-
tas medida de excepción que en mala hora apro­
bó el Congreso Nacional y aboga por el despa­
cho de una ley que venga a dar todo el vigor que 
el constituyente otorgó a la medida amplísima de 
la reforma lncorp<:>rada el afio 1943 a nuestra Car­
ta Fundamental, la que no hace distingo de nin­
guna especie r,especto al origen y destinación de 
los fondos que provienen de contribuciones. 

El turno siguIente le correspondía al Comité 
Llberal. 

Usa de la palabra el señor Pizarra, don EO­
mundo, para ref'erirse al mal estado en que se 
encuentra el puente sobre ~1 rio Choapa, en 1as 
cercanías de Il:apeJ y al S€rio peligro que ofrece 
para el paso de automóviles y camiones. Pide que 
se dirija oficio al ~ñor lVIinistro de Obras Públi_ 
cas y Vías ce Comunicación, can el objeto de que 
se, sirva destinar fondol! para reparar este puente 
ó para construir uno nuevo. 

Se ocupa después, de la necesidad de crear un 
Liceo en la cIudad de IlIapel, que serviría a los 
escolares de esa localidad y de SalamanCa y que 
hoy día se ven obligados a trasladarse a OValle 
o a La Serena. En este sentido pide qUe se diriJa 
Oficio al señor Ministro de Educación Públ1c!t. 

Con la venia del Comité Liberal Usa de la pa_ 
labra el señor Vargas Puebla para referirse a la 
paralización de diversas obras públicas en el pats. 
Expres:1, Su Señoría, que la falta de fondos ha 
obligado al Departamento de Hidrá.ulica y a otros 
Departamentos del mismo Ministerio, a suspender 
la prosecución de numerosas obras públicas con 
el consiguiente despido y cesantía de obreros. 
Agrega, además, que en Valparaiso se reclama 
insistentemente la ejecuci6,-¡ de las obras de Cal>­
tación de las aguas subterráneas de Las Vega:., 
y ante numerosas petidones que se han hecho en 
este sentido, el Gobierno ha expr'esooo que el 
proyecto respectivo se encuentra pendiente de la 
consideración del CongresO Nacional. 

"'\1 ténnino de sus observaciones pide que eUal! 
se transcriban a.l señor Ministro de Obras Pú_ 
blicas y Vías de Comunicación,a fin de qUe se 
apN'sure la obtendón de fondos para la ejecu­
ción de olbras públicas o que se envíen los pro_ 
yectos respectivos para evitar la paralizaCión de 
esOs trabajos. 

Con la venia del Comité Liberal, usa de la pa­
labra el señor cearci, para solicitar qUe se di­
rija oficio a Su Excelencia el Presidente <le la. 
República, con el objeto de que se sirva inclUir 
en l:l. actual convocatoria a sesiones extraordina­
rias el proyecto de ley que incorpora al régimen 
de previsión de la caja de la Marina Mercante, 
a los tripulantes marítimos de toco el país y el 
qUe aumenta las pensiones de jubilación del per­
sonal de la Caja de la Marina Mercante Nacional. 

Con la venia del Comité Liberal, Usa de la pa_ 
labra el señor (Díaz Iturrieta para denunciar el 
atropello al fuero parlamentario que se habría 
cometido en la persona del señor Pontigo, al ser 
obligado, por el Servicio de Investigaciones de 
Copiapó, a comparecer a .sus oficinas y al impedir 
su trasla-do a la ciudad de Antofagallta. 

Al término de sus Olbservaelones, solicita de ·1. 
Corporación que !\cuerde pedir garantías al se_ 
ñor 'Ministro del Interior para los señores par_ 
lamentarías ce todos los sectores políticos. 

El turno siguiente le correspondía al Comité 
Radical. 

Usa de la palabra ~l sefior ~nzález Madarla... 
ga, quien expresa que celebra las observaciones 
formuladas por el sefior Rossett1 sobre el rol que 
corresponde a la Contraloría en la fiscalización de 
la inversión de los fondos fiscales y agrega que 
acompañará a Su Señoría en el despacho del pro_ 
yecto a que se ha referido. 

Se ocupa después, del mal estado en qUe se 
encuentra el edificio en qUe funcionan las ofici. 
nas de Correos y Te'égrafos de la ciudad de An_ 
cud y pide que se dirija oficio al señor MiniStro 
del Interior, a nombre deJ ComIté Radical, a fin 
de que con los fondos consultadQs en 111. ley N.O 
8937, se dé preferencia a la construcciÓn de este 
l<'Cal. 

VOTACIONES 

Por asenttmIento unánime, se acordaron los s't­
guiente, cambins en el personal de lllb Comislo_ 
nes que se indican. 

HACIENDA 

Se aeeptó la renuncia drel señor W!>1ker y se 
designo, en !€emptazo, al seÍÍoP Prieto. 

VIAS y OBRAS PUBLICAS 

( 

Se aceptó la renuncia del señor Valdés Iarrafn 
y S'e designó en reemplazo, al señor Izquierdo. 

AGRICULTURA Y COLONIZACION 

Se díeron por aceptada.s las renuncias de 108 
señores Donoso y Nazar y se designaron, en reem_ 
plazo, r: los señores Yáñez y Urtbe, don Damlán, 
respectivamente. 

A indicación del señor Atíenza (Vicepresid~te) 
y por asentimiento unánime, se acordó dejar sin 
efecto la sesiÓn ordinaria quoS debía celebrar la 
Corporación el día de mafiana, como también, 
l8S sesiones de Comisiones de lesa misma fecha. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consideracIÓn de la Sala 
~os Siguientes proyectos de acuerdo, los que, ,;, 
mdicaclón de la Mesa y por asentimiento unáni_ 
me, se declararon sin discusión, por Iler Obvios 
y sencillos y posteriormente paestos en votación, 
se dieron por ap1'obados: 
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Del señor Gutiérrez, Comité Independiente: 
"LA HONORABLE CAMAcRA DE DIPUTADOS 

ACUERDA: 
Solicitar del sefior Ministro de Obras Públicas 

y Vías de Comunicación se destinen los fondos 
nece-sarios rpara los estudios en laboratorio de las 
obras portuarias de Puerto Saavedra, que fueron 
llevados e. Estados Unidos por el Ingeni,ero' del 
DepJ,rtamento de Puertos, don Carlos Rodríguez, 
y que se ordene la instalación de mareógrafos, 
indispensables para el envío de los últimos datos 
para los citados estudios". 

Del señor Gutiérrez, Comité Independiente: 
'1EXiste verdadera alarm.a pública en Cautín 

por la amenaza de cierre de la Escuela de Ser­
vicio Social de Temuco, establecimiento que ha 
contribuido al progreso y a la cultura de la zona. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACli1ERDA: 

Dirigirse al Presideme de la República, a fih 
de que. si lo tiene a bien, se sirva aI1bitrar los me­
díos para m:mtener el funcionamiento de la Es~ 
:Cuela de Servicio Social de Temuco". 

Del señor Gutiérrez, Comité Independiente: 

"'LA HONORABLE OAMARA DE DIPUTADOS 
ACUJ!lRJ)A: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Interior, a 
Hn de que, si lo tiene a bien, se sirva obtener de 
la Dirección Geneml de Pavimentadón se pro­
cede. a iniciar cuanto antes los trabajos de pa­
vimentación de la comuna de pucórt, que esta. 
incluida en los beneficios de la ley N.o 5.757, 
por Decreto supremo 6,762, de 22 de diciembre 
de 1941. 

Dt'l señor Gutiérrez, Comité Indep~~diente: 

"LA HONORABLE OAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERiOA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras Pú~ 
blicas y Vías de Comunicación, a fin de que se 
sIrva considerar la posibilidad de destinar los fon­
dos necesarios para continuar los trabajos del 
muelle d3 Tranapuente y para la reparación del 

muelle fiscal de Puerto Saavedra'·. 
Del señor Gutiérrez, Comité Independiente. 

"LA HONORABLE QAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Soiieitar del señor MÜlistro de Ti·erras se in­
cluya en la Convocatoria la mo'Ción que figura en 
el Boletín N. o 521, que modifica la ¡.ey sobre 
arrendamiento de bienes raices fisoale·, y que 
favorece a las Sociedades Mutualista.., y a los 
Cuerpos de Bomberos del país". 

Del señor Berman, apoyado por el Comité In­
dependiente: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicitar al Ejecutivo incluya en la actual Con­
vocatoria el proyecto de ley, en segundo trámI. 
tI? COI1$titucional que "autoriza la creación, en 

Linares, por suscripción popular de un monu­
mento al ex ayudante de Cirujano de la "Esme~ 
r,alda", don Germán Segura". 
• Del señor Berman, apoyado 'Por el Comité Inde~ 
pendiente: 

"'LA HONOR,ABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

Teniendo en consideración la aflictiva situa­
ción económica porque atr,aviesan los periodistas 
jubilados, la falta de ¡previsión de los antiguos je­
riodistas y la necesidad de mejorar los montepíos 
de viudas y huérfanos de periodistas fallecidos, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTAD08 
ACUERDA: 

:Soliciar del Ejecutivo qUe incluya en la Con­
vocatori,a, del actual períOdo extraodinario de se­
siones el proyecto de ley ya aprobado rpor la Co­
misión de Trrubajo y Legislación Soci.al que "es­
tablece reajuste de pensiones de periodistas ju­
bilados" . 

Del señor Reyes, a¡poyado por el Comité C011-
servador: 

. 'CONSIDERANDO: 

Que en la ciudad de Ta].c,a existe un numeroso 
personal jUbilado de los Carabineros de Chile, cu­
ya situación es precaria, dado el encaredmiellto 
del costo de la vida y el escaso monto de sus plm­
siones de retiro; 

Que la escasez de ~labitaciones y el alto co"to 
de las rentas de arrendamiento agrava esta si­
tuación; 

Que, no obstante, este último problelIlA. podría 
ser solucionado en parte, construyéndose por la 
Caja de Previsión de los Carabineros, una pobla­
ción para el personal jubilado de los Carabineros. 
siguiendo en ésto la polítLca de ¡f.omento de las 
h-abitaeiones que ha prometido el Gobiernú, 

"LA HONORABLE OAMARA DE DLPUTAJ:>OS 
ACUERDA: 

Oficiar al señor Ministro de Salubridad, Prevl~ 
SiÓh y Asistencia Social, a fin de obtener que la 
Caja de Previsión de l.os Carabineros considere 
la construcción de una población para. CarabinerOl'l 
jubilo'"do~ e11 la ciudad de Talca. 

De l.os señores Ahumada, Aldunate Bhillip", 
Atienza, Cárdenas, Cifuentes, Cañas Fl.ores, Fal~ 

vovich y Rossetti, apoyados por los Comités Con­
servador, Li:bera], Radical. Democrático y Socia~ 

l!~ta : 

"LA HONORABLE OAlMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

• 
Solicitar de S. E. el Presidente de la Repúbli-

ca el envío de un proyecto del Eje.cutivo, incluído 
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en la actual legislatura extraordinaria de sesio­
nes del Congreso Nacional. que otorgue una gra­
titficaciÓll extraordinaria, cuyo monto se... igual 
a la respectiva remuneración total correspondien­
te al mes de octubre del presente año, al perso­
nal de l6I! instituciones seml!lscale:'l y de adminis­
ciÓC!l autónoma que se encontra'ban en servicio el 
1. o de sapUembre de 1948"'. 

Del señor Durán Neuman ,apoyado por el Co­
mité Independiente: 

"LA HONORABLE CAMARA, CONSIDERANDO: 

1) Que en la firma A. Saavedra y Cia. Ltda., que 
gira en el ramo de fabricación de cajones, en la 
ciudad de Pitrufquén prestan sus servicios 88 
obreros y 5 empleados, los que están expuestos 
a la cesantía, debido al próximo cierre de esta 
firma, por no haber obtenido racionamiento de 
alambre para clavos y hojalata, esenciales para 
su producción; 

2) Que en general, toda la industria de fabri­
cación de cajones, en la que se emplea maderas 
de las zonas de la provincia de Cautin, están per-, 
judicadas por el mal sistema de racionamiento, 
y también, por no haberse logrado la apertura del 
mercado de exportación de cajones, a la Repú­
blica Argentina, en donde encuentran fácil mer­
cado. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS, 
ACUERDA: 

Oficiar al señor Ministro de Economia y CO~ 
mercio, a fin de que arbitre las medidas nece­
sarias para regularizar el buen racionamiento de 
tales industrias, y de acuerdo con el señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores, busque la solución, 
si lo tiene a bien, de la exportación de cajones 
a la RepÚblica Argentina". 

Del señor González Olivares, apoyado por el 
Comité Independiente: 

"HONORABLE C!AMARA: 

Diferentes órganos de prensa, como, aSImISmO, 
organismos que representan al gremio del rodado, 
han venido anunciando una próxima alza del pre­
cio de la bencina, lo que colocaría al transporte 
colectivo de pasajeros, y, en particular, a la Em­
presa Nacional de Transportes Colectivos S. A., 
en situación de tener que solicitar del Gobierno 
autorízación para alzar las tarifas de movilización. 

Frente a esta situacion, y con el objeto de co­
nocer exactamente el costo de la bencina puesta 
en aduana y los diferentes impuestos y contribu­
ciones que este combustible paga, "Véngo en so­
meter a la consideración de la Cámara de Di­
putados el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Se oficie al señor Ministro de Economía y Co­
mercIo, a fin de que remita a la mayor breve­
dad a esta Corporación todos los antecedentes 
relacionados con el costo de la bencina puesta en 

Aduana, los derechos que debe pagar, como tam­
bién los impuestos y contribuciones". 

Del señor Durán Neuman, apoyado por el Co­
mité Independiente: 

"CONSIDERANDO: 

Que el Ferrocarril de Freire a To1tén, que ser­
virá a una importante y rica zona maderera, pue­
de entrar rápidamente en servicio si el Supremo 
Gobierno contempla en el Presupuesto de Obras 
Públicas de 1949, los fondos necesarios para ter­
minar la enrieladura en el tramo de Hualpin y 
Toltén, de sólo 14 kilómetros, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Insistir ante el señor Ministro de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación, en el acuerdo que 
le fuera oportunamente comunicado, en orden a 
que se destinen los fondos necesarios para termi­
nar la vla del ferrocarril mencionado". 

Solicitarle qUe se sirva mantener la concesión 
de playa otorgada por Decreto Supremo N.O 472. 
de 26 de abril de 1948, a don Pedro Pinto Pérez, 
de Ohonci, y desestima,r el acuerdo de la 1. Mu­
nicipalidad de Chonchi, por el que solicitó su de­
rogación". 

Del Comité Conservador, a S. E. el Presidente 
de la República: 

Solicitar de S. E. el Presidente de la Repú­
blca la inclusión en la actual Convocatoria Ex­
traordinaria, de los siguientes proyectos de ley: 

1) Pro~ecto de ley del Honorable señor Loyola, 
que . destina fondos para la construcción de los 
cammos de Carahue a Nehuentúe y Carahue a 
Puerto Saavedra, ya aprobado por la Comísión de 
Vfas y Obras Públicas, según Boletín N.O 6.227. 

2) Proyecto de ley de origen del Ejecutivo, que 
destina fondos para terminar la construcción de 
los Ferrocarriles de Freire a Toltén, y de Crucero 
a Puyehue, aprobadO por la Comisión de Obras 
Públicas, según Bolet6n N.o 6.225. 

3) Proyecto de ley del Honorable señor Loyola, 
que crea un impuesto adicional sobre el avalúo 
de 105 bienes raíces de la Comuna de Nueva 1m­
periaI, para destinar su producto en la termina­
cIón del Cuartel del Cuerpo de Bomberos de 
em ciudad, aprobado por la Comisión de Gobier' 
no Interior, según Boletín N.O 6.247, Y 

4) Proyecto de ley, de origen del Ejecutivo en 
el período' anterior, que estabece una contribu~ión 
adicional sobre la propiedad inmueble en la co­
m:ma de Temuco, para destinarlo al pago de la 
expropiación de los terrenos destinados al Estadio 
de esa ciudad". 

Prórroga de Incidentes 

El último turno correspondía al Comité Inde.· 
pendIente. 

U.sa de kt ¡palabra el sei'íor Uribe, don Dwm.iru.., 
para referirs.e a la situ,a.ción aflictiva en que se 
encuentran los ciudadanos relegados en la loca, 
lldad de rpisagua, y a la huelga de hambre que 
hRn acordado con motivo de la dictación de ]", 
nueva Ley de Facultades Extraordinarias. 
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Al término de sus observaciones, pide que se dl­
rija oficio al señor Ministro del Interior. a nom~ 
bre del Comi,té Inaependiente. solicitándole la in­
mediata libertad de los detenidos en Pisagua. 

El señor Godoy, usa de La palabra. acogiéndose 
a 10 dispuesto en el artículo 18 del Reglamento. 
para contestar una pUblicación de prensa suscrita 
por el Directorio de la Asociación de Empleados 
de Tesorería. relaciona;da con las observaciones 
'que'hiciera Su Señoría acerca de la actuación de los 
dirigentes de la AiNEF en el prO'yecto sobre. gra· 
tificación de los empleados público. 

Expresó Su Señoría que criticó la actuación de 
esas dirigentes por ,que en una circular que se 
repartió impresa a los señores p.alamentarios. y 
que parecia suscrita por el Presidente y Secreta­
rio de la ANEF, se propiciaba el d'CSpacho del pro. 
yectoen los mismos términos del Mensaje pri­
mitivo. s.acrificando en esta forma que los inte­
reses de algunos empleados que habían quedado 
Sil margen de esa gratificación en interés del 
pronto despa,cho de esa iniciativa y que, en cam­
,bio. en la discusión habida en el Congreso se lo­
gró obtener del señor Mniistro de lfucienda que 
incorporara en los beneficios de esa ley al per­
sonal que se había dejada al margen de ella, 10 
que se habría obtenido si se hubieiSe aceptado la 
jdea de los dirigentes de esa Asociación. 

Por haber negado la hora de término de la se­
sión, prorrogada reglamentariamente. se levantó 
esta a las 19 horas y 4 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O 1 -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
REPUBLICA. 

N.o 3.854.- Santiago. 16 de noviembre de 1948. 
En uso de la facultad qUe me confiere el ar­

ticulo 57 d.. la Constitución Política del Estado, 
tengo el honor de comunicar a V. E. que he re­
suelto incluir. entre los asuntos de que puede 
ocuparse el Congreso NacIonal durante la actual 
legiSlatura eKtraordinaria. los siguientes proyec­
tos de ley: 

Proyecto de acuerdo qUe aprueba el Tratado 
InteramerIcano de AsistencIa Reclproc"l. firmado 
en Río de Janeiro. Brasil, el 2 de Septiembre de 
1948. en primer trámite constitucional, pendiente 
de la Comisión de Relaciones Exteriores del Ho­
norabl., Senado; 

Moción del Honorable Diputado señor Vivanco, 
en segundo trámite constitucional y pendiente del 
estudio de la ComisiÓn de Gobierno Interior del 
Honorable Senado. que autoriza. a ~a Municipa­
lidad de Linares para transferir un inmueble al 
Cuerpo de Bomberos de esa ciudad; 

Moción de los Honorable¡¡; Diputados señores 
Bustos y Acharán. en primer trámite constitu­
cionl. e informas'a por las Comisiones de Vías y 
Obras Públicas y n~ Hacienda. que establece una 
cQntribudón adicional a los terrenos de la. Isla 
Teja para construir el puente "Pedro de Valdi­
via"; 

Moción de los Honorables Diputados señores 
Cañas Flores y Correa L€te1ier. que establece que 
los imponentes periodistas de la Caja Nacional 

de Empleados Públicos y Periodistas percibirán la 
asignación familiar sin 108 descuentos establecidos 
para los fondos de retiro e indemnización, res­
pectivamente; 

Moción del Honorable Diputado señor Nazar, 
que establece la compatibilidad entre la jU.~ila­
ción y el de.sahucio para el personal afecto' al ré­
gimen de la Caja de Previsión de la Marina Mer­
cante Nadona!. 

El tercero de estos proyectos se encuentra en 
estado de tabla. y los dos siguientes. pendiente del 
'estudio 'de la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social de la Honorable Corporación que V. E. 
tan dignamente preside. 

Saluda atentamente a V. E. 

(Firmados). - GABRIEL GONZALEZ V. -
-Immanuel Holger. 

N.O 2.-0FICIO DEI, SE~OR MINIS'IRO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

"N.O 013175.-Santiago. 18 de noviembre de 
1948 

Con referencia al oficio de US. N, o 1232, de 
fecha 20 de septiembre último, por medio del cual 
se servía transcribir un pedido del Diputado se­
ñor Natalio Berman. relativo a la necpsidad de 
que se proceda a cambiar por otro el bus~o de don 
Bernardo O'Higgins que se encuentra actualmen­
te en la galería de la Unión Panamericana. CÚln­
pleme remitir copia del oficio N.O 2825/1045 de 
nuestra Embajada en Washington. 

Dicha comunicación contiene diversos antece­
dentes sobre el particular. 

Dios guarde a US. _.. (Fdo.) Germán Rieseo". 

N.o 3.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO DB 
EDUCACION PUBLICA 

"N.o 1334.-Santiago, 20 de noviembre de 1948. 
En relación con la petición formulada por el H. 

Diputado don René León .para que se repare el 
local del Liceo de Hombres de Curicó. me es gra­
to manifestar a SS. qUe por oficio N.o 5367. de 
6 del presente, la Dirección General de Obras Pú­
blicas ha informad'} a este Ministerio que en abrU 
último . se puso a dispOSición del arquitecto zonal 
respectIVO, la suma de cien mil pesos ($ 100 000) 
para los trabajos de reparación del citado edifi­
cio. obras que ya se encuentran terminadas. 

Además, en el suplemento recientemente a,pro­
bado se consulta otras partidas de cien mil pesos 
para la ejeCUción de los trabajos que se estim~ 
más necesarios y urgentes. 

Saluda atentamente a SS -(Fdo.) A. MalIet" 

N.O 'l.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

·'N.o 1,258.- Santiago. 18 de noviembre de 194&. 



446 OA.lVIARA DE DIPUTADOS 

Tengo el honor de acusar recibo del OfICio de 
V. E. N.o 14.56, de fecha 30 de octubre ppdo., 
por el cual tiene a bie~ poner en conocimiento del 
infrascrito que el :tI. Diputado señor Arturo Gar­
deweg, en sesión celebrada en 27 de ese mismo 
mes, solicitó se me dirigiera oficio a fin de que 
envíe a esa Corporación los antecedentes relacio­
nados con el pago de jess111lGÍo al personal de las 
Fuerzas de la Defensa Nacional que en dicho ofi­
cio se menciona. 

En respuesta a la comunicación de V. E. cúm­
pleme informar a es!'. H. Cámara que el Fondo 
de Desahucio acumulado hasta el 30 de octubre 
ppdo., asciende a h ~uma de $ 72.245,287.49 Y lo 
pagado por este conc~pto hasta esa misma fecha 
a $ 66.291.352.91. 

Ahora bien, es cierto que durante el primer añn 
de vigencia de la ley N. o 8,895 se prodUjo un ma­
yor gasto de $ 24.045,231.76. a causa del hecho de 
que, promulgada ésta, hubo de abandonar el ser­
vicio numeroso personal enfermo de TBC que es­
peraba disfrutar de este beneficio. Sin embargo, 
I?s obligaciones derivadas de esta situación se han 
ido cumpliendo en forma que sólo queda por pa­
gar la cantidad de $ 2 .293,427 .11, correspondien­
te a desahucios decretadcs durante el primer año 
de vi~encia de la ley, cuyos benelficiarios no se han 
presentado a reclamar su pago o no ha sido po­
sible ubicarlos. 

Los desahucios por retiros producidos entre el 
1,0 de febrero y el 31 de julio del presente año, 
suman $ 9,150,780,96, Y los derivados de los que 
deberán concederse entre el 1.0 de agosto de 1948 
y 'el 31 de enero de 1949, alcanzan a la suma de 
$ 42.041,127.26, 

En consecuencia, debe prepararse el fondo de 
desahucio para responder al pago de $ 51.191,908.92 
correspondientes al valor de los desahucios por 
pagar como obligacion~s derivadas de los decretos 
de retiro que deben dictarse hasta el 31 de ene­
ro del próximo año, 

El infrascrito, en el deseo de dar una pronta 
respuesta a las observaciones formuladas por el 
H, señor Gardeweg y sin dejar de reconocer que 
el pago de los desahucios de; personal que aban­
dona las filas ha debido diferirse un ta:-,to ha 
omitido el envío de relaciones nominales soIi~ita­
das, ya que considera de qUe los datos proporcio­
nados p"rmitirán al señor D'.putado formarse un 
jUicio sobre la materia, 

Sin embargo, quiere, además, completar la in­
formación solicitad~ sobre el particular, transcri­
biendo un informe del actuario de la Caja de Re­
tiro Que, preocupado de este problema, se habia 
anticipado a solicitar y que es del tenor siguien­
te: 

"En J(lS estudios actuariales, previsión de la ley 
de Di'SarllCio, se ha llegado a la conclusión de que 
el cU'l1pliP1ieuto de los decrc·tos de desahucios es­
tá suieto a le, cO!1.dición imprescindible de qUe el 
valor de l'ls desahucios que SE crdene pagar anual­
mente, no exceda de un Cletsrminado límite seña­
lado como· caDacidad máximd de rendimiento fi­
nanciero rjel Foncto,'1uecl'1ndo dicho límiie defi­
n;d" f'('!>'" "'ql'ivalente del valor del 5 por ciento 
de lo~ 0'1e1d05 y demás remuneraciones anuales 
imponibles. 

Te";I'!1<io ahora prt>sente que el monto de los 
effioJurn<'ntns i'IlponibJes durante el período com­
prpT'''irr· ~!1tre elLo de febrero de 1947 y el 31 
de enero de 1948, ¡¡sepudió a un total de 899 mi-

Hones 290,357 pesos, se liega a la conclusión de 
que la regularización matemática de los recursos, 
rindió la suma de $ 44,964,517.85 de capital acu­
mulado del Fondo en el priIy¡er año de lágencia 
de la ley N,o 8,895. 

"Comparando este re.~ultado con el esperado de 
$ 42.000,000 a que se refiere l:t Orden Ministerial 
N,o 74, de fecha 27!8¡47, se llega a la conclusión 
de que el Fondo de Desahucio cumplió en el pri­
mer año de su vigencia holgadamente la hipóte­
sis actuarial formuhda con respecto a la proba­
ble acumulación de recursos. 

"Cabe hacer notar todavia que en el excedente 
de la acumulación sobre 1.0S compromisos existen­
tes el 31 de enero de 1948 no están incluidos los 
intereses redituados por las ~nversiones hechas y 
tampoco el valor d,:: los desc:1entos aportados por 
los nensionados. 

"El análisis actual practicado además de e:8:­
p1í,car la~ razones que permitieron pagar en el 
prImer ano desahucIOS por una cantidad superior 
a $ 42, 000,000, dejan finalmente de manifiesto 
que el rendimiento financiero del Fondo de Desa­
hl~cio es absolutamente norm~l y que el procedi­
mIento actualmente seguido :le diferir el pago de 
los desahucios no es motivado por una deficiencia 
en la acumulación de foudos. sino Que se impone 
por el hecho de que los retires decretados con de­
recho ~l pago de desahudo exceden de los límites 
actuarrales preestablecidos en progresión creciente 
par:c;~ este objeto, . 

"Para te.rmina~. c,abe hacer notal' todavía que 
.la tendenCia creClen,e que ~e- advierte con respec­
to a los resultados de la acumulación anual de 
r~cursos, ~utoriza para !JrevcJ' O:lf:' la actual prác­
tlCa de dIp:-rir ,;1 P?,go de los desahucios decreta­
dos. ?ebera consld8l'a.rS(' coreo Haa ll1~dida de apli­
caCIOn t.ransitoria , .. 

Saluda a~entamcate a V. F.-IFdo.) GuiHer­
mo Barrios Tirad'). 

N. o 5 -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU-
NICACION. . 

N . o 1,896. - Santiago. 22 de noviembr.e de 1948 
Por oficio N. o 1,432, d.e- 23 de octubre pasa~ 

do? .vuestra Excelencia, ha tenido a bien tl'ans­
mIt.1rme el acuerdo de esa Honorable Cámara re­
la clOnado Con la destinación dp fondos para las 
obras de a~Ua potable de Me:ipilla. 

Sobre el p.articular, pmdo manifestar a Vues­
tr~ E~?elenCla qUe se ha consultado en la dis-' 
tnbuclOn de fondos de la Ley número 8080' en 
el rubro "Hidráulica". para el año 1949 la suma 
de $ 1. 500.000 para dichas obras. ' 

Saluda atentamente a Vuestra Exce~ncia. 

(Fdo.)._ Ernesto Mer'no Segura Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunic~ción, 

N.O 6.-0FICIO DJ<:I, SF~OR MINISTRO DE 
OBRAS PTJBLICAS y VIAS DE COMU­
NIGACION. 

N,o 1,863,_ Santiago, 18 de noviembre de 1948, 
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-"Po: o[i,cio N.o 300, de 14 d'e julio último, Vues­
tra Exce:<encia ha wnido a bi·en transmitirme el 
acueruo de esa Honorrul>le Cámara de Diputadas. 
en el sentido de que se consulten los fondos ne­
cesarios para la terminación del camino de Gal­
varino a Ailinco y transVErsales, los que se en­
cuentran cortados en varias partes debido a las 
fuertes l1uvias qUe han azotado la región. 

Sobre el particular, puede informar a Vuestra 
Exce:encia que el Departam~nto de Caminos de 
la Dirección General de Obras Públicas tiene en 
proyecto la construcción de las obras solicitadas, 
con un presupuesto que asciende a la suma de 
$ 2.600.000, que serán consultados, en parte, en 
el proyecto de presupuesto del año venidero, para 
la iniciacIón de las obras, ya qUe dicho Depar­
tamento no dispone pOr el momento de los fon­
dos mencionados." 

Saluda atentamente a Vuestra Excelencia. 

(Fdo. ) . - Ernesto Merino Segura, Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

N.O 7.-OFlCIO DEL SEROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

N.O 1,891.- Santiago, 23 de noviembre de 1948. 
- "En oficio N.o 1,005, de 11 de septiembre úl­
timo, Vuestra Excelencia ha tenido a bien trans­
mitirme la petición del Honorable Diputado se­
ñor Sebastián Santandreu, de arbitrar las medi­
das neoesarias qUe permitan pavimentar el ca­
mino que une a Graneros con el camino pavimen­
tado y arreglar el longitudinal antiguo entre Gra­
neros y Rancagua. 

Sobre el particular, transcribo a Vuestra Ii:xce­
leneja, a continuación, lo informado por -el señor 
Dir,ector General de Obras Públicas en oficio nú­
mero 5,696, de 3 de noviembre en curso: 

"Con provlcl-encia N.o 5,765, del 20 de septiem­
"bre último, pide Vuestra Señor:a a esta Direc­
.' ción General que informe y a la vez proponga 
., 111. forma de atender la petición a la Cámara. del 
"Honorable Diputado don Sebastián Santandreu, 
., relacionada COn la pavimentación de un cami­
"no qUe una a Graneros con el carnina pavimen­
"tado y arreglo del longitudinal antiguo entre 
., Graneros y Rancagua. 

"Sobre el particular, puedo manifestar a Vues­
" tl'a Señoría, lo siguiente: 

"Se2ún presupuesto elaborado al efecto por el 
"Departamento de Caminos de esta Dirección 
"Geno!;ral, el costo total de las obras solicitadas 
"asciende a la suma de $ 1.416.762.10, que se 
" descompone así: 

"1) Construcción de pavimento de 
hormigón entre Graneros y el 
camino pavimentado, 1.025 ml. 
de 18 centímetros de espesor por 
7 m. de ancho '" '" " ..... $ 925.887.10 

"2) Mejoramiento del camino anti-

guo entre San FranclEco y Las 
Coloradas (17 kilómetros) $ 490.875-

TOTAL ,. 

Actualmente el Departamento de 
Caminos no dispone de fondob 
para afrontar ,estos gastos y, en 
consecuencia, el financiamien­
to de las obras podr:a resolver­
se a base d~ erogación de los 
vecinos interesadcs por el valor 
de un termo de la primera par-

$ 1.416.762.10 

tida, N.O 1), qUe sería de .. $ 370.400.-

2.a partida N.o 2, ascendente a 490.875.-

Podría ser considerada en el proyecto de in­
versiones de la ley 8,080 para 1949." 

Hago preS€nte a Vuestra Excelencia qUe este 
Ministerio, en atenciÓn a la importancia de las 
obras, ha ordenado a la Dirección General de 
Obras PúblLcas q.ue, en todo caso. incluya las 
cantidades necesarias para la ejecucion de los 
trabajos, en la. distribución de fondos para 1949." 

Saluda atentamente a Vuestra Excelencia. 

(Fdo.).- Ernesto Merino Segura Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunic~ción. 

~.o 8.-oFICIO DEL SEROR MINISTRO DEL 
TRABAJO. 

N.o 1.545.- Santiago, 20 de noviemb:'e de 1948. 
Tengo el agrado de a.cusar red'Oo del Oficio de esa 
HC.!Jorable Cámara, N.o 1.43:9, -de 24 de octuibre 
próximo patada, por el cual tluvo 'l bierr:, tran::cri­
bir a. €ste Ministerio un proyecto de aeuerdo sohre 
la conveniencia que exiEtirÍa de que lOS nmat;es 
que electúa la Caja de Crédito Popular se lleven 
a efoecto las días sábi3idos en la tarde o domingos 
en la mañana. 

lEste >Departamento de IÉstado requiriÓ inf0l"me 
.'ohre el particular de la Dirección Genera,l del 
Código Pcpular y de Casas ti,e M8rtíllo, reparti­
ción que, por Oficio N.o 199, de 17 del presente, 
ha informado lo qUe sigue: 

"Tengo el 11Onor de acusar recibo de su provi­
dencia N.o 2.460, de 6 del presente me~, recaída 
en el oficio N.O 1.439, de 28 de octwore último, de 
b. Honorable Cámara de Diputa,düS, relativo al 
proyecto de acue,'do sobre conveui,e·ncir.. de efectuar 
los remates de la Caja de Ccré:W.[' PC'Dular en los 
días sábMlo en la tarde o doming,CJ en' la maíia.:'ca, 
a fin de facilitar la a,:sistencia de obreros y em­
pleados. 

A estp respedo, me permito m1nifestar a USo 
que esta Dir,cción General, atenta a cualquiera 
idea que tienda 'l, mBjcrar los mét,odQs <le aten­
ción al público, ha impartido la" in.stTu~cione.s per­
tir.entes para que "e practiqu'e, [/. vía de ensa,yo, 
t'¡n remate de prEndas de plazo vencid(', oe la cla­
sifica'ción de "Ropa", el dominge 21 ,[le noviembl'e 
en cuno, <le 9.30 a 13 horas, E11 el local de ]a Su­
ctrrsal N.O 3, "Matucana", u:blCJl.<1ét en calle Matu­
cana N.O 33, La exhibición de (';';'la'· J)T(flda." ten.dra 
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lugar el sálbado arr:terior, durante todo ,=1 d;a, en 
el mismo local. 

Si el recultauo de este remate es satisfactorio 
y respcnde a la idea de benefi:cio social que pro­
pugna la Hcnorab!e Cámara de Diputados, p'ldrá 
continuane rematando prendas de plazo vencido 
dos veces al mes, en el local de la Sucursal N.o 5, 
de calle oSan Di>ego N.O 1418. 

Finalmente, cÚIDpleme hacer pre~ente a USo qlh1 

estos remates efectuados Err: días no hábiles pre­
sentan el inconveniente de recarga1' el tr3bajo ne 
los em1)leados pues deben prescindir de los días 
de des,canso que les fija la ley; no obstante, So(' 

estt'dia la manera de su>bsanal'lo, a fin de que la 
idea prop,uesta r~r"da los frutos que de ella se e.s­
peran". 

i..o que tengo el agrado de poner en conocimiento 
de V. E. 

Saluda atentamente a V. E.~- (Pdo,): Ruperto 
Puga. F.". 

N.O 9.-0FICIO DEL SEÑOR ¡MINISTRO DE SA 
J,UIlRIDAD, PREVISJ!O~ y ASTSTENCH 
SOCIAL. 

iN.O 1. 3'5{l. _. San tb go, 23 de noviembre d2 1943 
Con oficio No 6(;6, V. E .ha tenido :t bien pone;' 
en conocimiento de eüe D0partamento d~ .. E~tado, 
las c,l:yerv?ciones fonnuladaf cor el Dal'larnoent8.ril 
dón Carlos ACharán, scbre ~l' problclna de la vi~ 
vienda en la prolvincia de Va1jivia, en reladéD 
con la neceEidad que existe <en orrlen a qUe la.~ 
Cajas de Empieados Públicos y Particulares procf~­
dan a la cür.EtrtUcción de poblaoiones en los t,prYf­
nos que han adquirido para e~Os ef,sctos. 

La Caja de Empleadas Público,;; y Periodistas, en 
nota N.O 198, de 5 de octubre próximo pasado, ha 
manid'estadQ que la edificación de la poiblaciéll 
aludida no ha podido realizarse pOr falta de re­
cursos pres,upt¡estarios, circunstancia que no le h~. 
permitido, admismo, accger otras peticione.s que 
se le han formulado deooe dist~r:.·to3 <¡mntos del 
país_ 

Por lo tanto, lasdificación aludida quedará con­
dicionada a la existencia de dispOnibilidades' en lo" 
futuros Presupuest{}s de la In.stit'ucióJl, 

Con fecha 17 de nc,vi€mol'e del año en ClE.'e, 

la Ca,ja de PrevisiGn de Emple¡¡¡dos Partic'Ulare~ 
ir.Jorma que el Departamento Técnico ha remitido 
al Agente Local, en Va1divia, el piano d,) loteo, 
para 3U apl'Obacióll por la Murüc;,pakia-j rC3p.e.,:­
tiva, a fin de inicial' posbEriormente los trárnit;:s 
de urbanización y la ccnfec'CÍón de les planos tip::' 
de las. cas¿s, expre~ándc-['E'J adclnás, qde la a'¡l:l­

re'r.te dernera qt',e se ha :producido (11 e"te Cét () 

re ha debido .p.:o1l1cipa]mellte a la falta 02 per,,':.:,:¡' 
técnico y a Que la,; dime·nslmJ.e-S exact3.S dq tt'­
nena, con la obt~n,i(n de la Une" municipal, sólo 
se obtuvü::ron é·e.:::pués de prc.!nnga,üa c,Elpel':.~ 

EIl~ ·euante a la DO,'jbilidad de aut0rizar la adqUI­
sición de propiEda-d's.:; ediflca~"iaE en Valdivia, ,e in­
forma, que cualquÍ€r ¡mponentc puede fJrmü~ar b 
petición corre,pontliente, pU,e¡;LO que dicha (;iuda·d 
no está, inc1:ufja en la lista de aquéllas 01 que ~e 

prdhi1be la Ilidquisición de c!l!sas edificadas y ya 
ha.bitadas. 

Saluda a V. E.-CFdo.): Gmo. Varas C.". 

N.O lO.-OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 1. 049.- S,antiago, 16 de ir.oviembre de 1948 
El Senado ha tenid.o a bien aprobar, en les [llJ.5-

mos té~minüs en que lo ha. hecho e.sa Honorable 
Cám,ara, el proyecto de ley sobre tra..:rpa:o de la 
cantidad. de $ 129.387.647 entre ctiverso.s ítem del 
Pl'€SUPUesto vig.¡;nte. 

~:''''1''~~ 

. :rengo el henor de decirlo o V. E. en cor:.terla­
ClCl"! a vu~stro oficio N.O 1.489, de 11 de noviembre 
del precente año. 

Devuelvo las antecedentes respectiv<J\S. 

Dio" gu:ude a V. E.-(FdosJ: Arturo Alessa.ndri 
P.- Fen1ando Altamirano, ~c:retario". 

N.O n.-OFICIO DEL SENADO. 

"N~ 1.050.---<Santiago, 16 de nÜ'viembre de 1943 
1'1 c·'c'cc,!o ha. t.enioQa a bien aprehar, en los mis­

vn;,': ¡;&lminas "n que lo ha hecllo esa Honora.ble 
L'in':!ra, eJ. :!lIoyecto de ley que R!utoriza al Presi­
~li'J,:e ~; 11 Re;;úhlica para invertir la sumal~ 
:i: 311'. ViJ en ir ó+:mnizar a loo Oficiales damnifica­
Ú';:,¡ aconsecuenda del incendio del Casirr:o de Ofi­
(::1: :e. d .::¿z;;iml{;nto de Infantería N.O 11 "C3iU­
policán". 

TCEr;O el honor de decirlJ a V. E. ren contestación 
a ,'1.:e tro oficio N.O 989. de 10 de I:eptiembre del 
Pl'(\7' ... '1:t1e ai .. C'. 

DE7c:e1vo los anteced€ntes respectivoo. 

Dios guarde a, V. iE. (Fdos.): Arturo Alessandri P. 
Fenlando Altamirano, secretario. 

~.o I2.-0FICIO DEL SENADO. 

"N .. o L05L-S2ntiago, 16 d.e noviembre de 1943-
E;I Senado ha tenido a bien aprobar, en 105 miS­

mes términos eI! qu,¡; lo ha hecho esa Honor¡¡,ble 
Gámar3., el proyecto de ley sohre tras.paso de fon­
dJ~ de la Partida F-Z ,del Pre upv;e.sto del Minis­
terio ¿e Defensa NaciJnal, SUJoo,ecretar:a de Gue.­
rra, a la Partida F-I del mismo Ministe-rio. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contCl!:ta­
ción ¡¡, v,uestro .oücio N.o 1.416, de 27 de octubre del 
pre~el1 te "üo. 

Devuelvo los ante.cederr:tes respectivos. 

Dio.s guarúe a V. E.-Cfo1i<J,:,J: A:turo Alessandri P. 
"F¡.:11ando Altamirano, S'écretario" 
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N.o 13,-oFICIO DEL SENADO. 

"'N.O 1.047.- Santiago, 16 de noviembre de 1948, 
Con mctirvo de¡ Mensaje, informe y demás ante­

cEdentes que tengo la hOlr..ra de p¡u:,a¡r a manos 
de ", Ei., el Sena.do ha. dado su aprobación al 
quiente 

PROYECTO DE LEY: 

'Artieolu V----Se dec19ra que 109 Ofi<:iales egre­
&dos de las ~scueJas Militar y Naval a principios 
de 103 años 19(3,6 y 1937 Y lo:; que fueron reclutados 
para la Fuerza Aérea en l~ años 1935, 1936 Y 1937, 
tU'vi'€!'C.n derecho a as'cender a Teniente en el Ejér­
cito y a Telr.iente 2,0 en la Armada y Ft'¡erza AéJ"ea 
al oompletar una ptrmanencia mínima de tr€~ años 
en el grado de Suotenient·e o grado equiva1ente, 
ecnsideráooose que durante eEte tiempo oumplieron 
rus demás requisitos. Se bondrá como fecha Qe as­
¡¡:e~so a los g~ad03 primeramente indicados aquella 
en que 10 cbtuviErOn retmtraida en un 1ap3Q igual 
al tiempo de ex,ceso ,wbre wcs año" que tuvierEn en 
los gradOS de Slulbteniente o Guardiamarma·, y desde 
Entcnces ~'e contará el tie.mpc, mínimo para fijar la 
¡fecha de prc.moci(¡n a Capitán €I\, el 'Ejército y a 
Teniente 1.0 en la Armada y Fut!l'za Aérea. 

Artículo 2.o-La reduc¡;ión 1e1 tiempo Establedda 
en el artkulo anterior ho .será considerada cerno 
.abono de excew d,e tiempo para el cómputo de los 
dos añO', de excesos servidO'; en grados inferiores 
que puede abona:se al personal, y.a sea para aseen, 
ro o para ma~or nte1do. 

Artícufo 3.u-La a.plicaci6n de la, prpsente ley no 
podrá producir e~ el personQl 8 O'l~ ella se rMi~re. 
<cambios de antigüedad de colocaiClén en .el Escal",­
fón dentro cj.9 las r€óped.ivfls ln'tituciQfj~e3. 

Articulo 4.o-La presente lev regirá dp.sde la fe­
oha de fU puhlkaci6n en el "DiarÍ:J Oficial", que­
dando derogaodas las disposiciones s·uprema.s sobre 
<esta mabfria, 

D!09 guarde a V, E.-(Fdos) : Arturo Alessandri P. 
.Pernando Altamirano, SEcretario". 

N.O 14.-IOFICIO DEL SENADO. 

"N,o 1.04B.-ISantiago, 1'6 de r.oviemlbl'e de 1948, 
Con -In-otivo d€,l·Mensaje, inf.cnne y demás antc­

ocooent>es que tengo el honor d'e coml'¡nicar a V. E .. 
el Senado ha drud'o su aipro,l>a.ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"ArtiClllo 1.o-A1Jtoríza"e a la Polla Chilena de 
Bt..'lf:eficencia, ests'hJecida por ley N.O 5.443, de 13 
ce joulb de 1934, para qU'8 realice un sorteo extra­
,ordinario aI!ual, el que Ee de,tinará, en un cin­
cuenta. por dento a subvenciénar a la Sociedad 
Médica d.e Santiago. y el otro cíncuer.ta por ciento 
se- repartirá. en P3rt"',s. igua;e.s entre las ,<iguientes 
institudonE's: "Crwz RCoja de Chíle", Fundación 
"Dr. Marcial Rivera", "So~ieodad Protectora de Es­
trdiantes Pebres", "S:ciedact de Ciegos Sant.a Lll­
d¡¡,", 'Sociedad Protect~ de la Infancia", "Casa. 

de HuérfaJ:os" de la provincia de La Serena y' del 
"Buen Pastor" de la misma ciudad, ' 

Artículo 2.c......a.a" Sociedad Médica de Santiago 
destinará. los. fondos que perciba, de acuerdo con 
la,s diOPo¡üciones del artículo anterlor, a la cons­
trucción de un local que sirva de ,~.dc a sus ser­
vicio~, y a sati,facer los gastos que le d(mande el 
desarrollo de su programa de trahajo. 

Artículo 3.o--Las in,<;tituciop,es meor:donadas en el 
artículo 1.0. deberán rendir cuenta anual a la Coo­
tr910r:a General de la República de ¡'c.s fondos que 
reciban. según lo di~pt'.esto en el mi,mo artículo. 

Artículll 4.o--Esta ley regirá desde la feCiha de su 
pUblicación €.~ el "Diario Oficia1". 

Dio, guarde a V. E.-(Fdos.): Arturo Alessandrl 
P.- Fernando AJtamirano, Secretario", 

N.o 15,-PRESENTACIONES. 

Don MallJUel CampoiO, Opazo s'olicita un aIbom. 
de Upnirpo, 

'Doña L,3ura Mart.fnezrl,~ :Miir:1,. 0nn aj!,hPrtn [,1a., 
nes Va'enz.uela, doña Aurora Ma!(~tel Ahumada 'lO 

do,n Carios Aceituno Orellana, ~olicitan la devo­
Iucién de diveno, dscumentos aocmpañados a pre,­
sentacione"" anteriore3. 

N.o IS.-PETICIONES DE OFTcrO. 

Del sei'íor Gutlérre?.. al s,eñor Ministro de OblBll 
Públicas y Vías de C(:muni~aci6n: 

"PaTa que dectine en el preoSupuefto del a.1i<l 
próximo l~s fondo", necemrio.s para el arreglo del 
camino er~tI"e Galvarino 'Y Amnc~, por fer esta 
vía de comr.nicación la 'única que tiene dicha Co­
muna de Ga}val',ino pacra abaEteeerse de cal1b6n y 
leña dur,ante el ínvierno; 1 

"Hacer pre.senbe la ul'g'encia de este arreglo, ya 
que el estado actual del camino amenaza dejail.' in­
utilizada esta vía de comunkación con las prf­
m",r?s l].uvias " , 

Del Eeñor Berman, al I;€ñor MUlÍ':tro de Obra... 
Pí:blica~ y Vías de Comunicación: 

"Para qUe ordene 00 ma·ntenga el libre tráJr.·sito 
,por la calle Henl6 de Concepción, cerrada por el 
Plan de Construcciones de la Emprestl. d.e llJ6 FP'. 
00, del EEtado. Además que c<lllstdere la posihi­
}idad de construir el 'Pa.ro a nivel por la calLe Heras 
y no por Carreras", 

Del señor CiOrrea Let.elier, al Eeñor Minil;tro de 
EdJuca,ciéln Públi-ca: 

"Para que tenga a bien informar ~obre las ante­
cedentes que justificarían la fusión de las Escue­
la,¡¡ N.os 57 Y 24, del Departamento de Ancl'd y so­
b:e la presentación que, oponiéndose a. dicha fu-· 
siór., hizo el Ministro de Educa,cLn al C~mité pro 
p,delanto local de Ancud, y que se a.c·Jmpaña", 

Del feñor Rio,<;: Echagüe, a. S, E. el Presidente 
de la República: 

'Solicitándole seslrva hacer incluir en la act.ual 
Convocatoria de Sesiones ExtraordiX1arlas del Con­
gI'l&o Nacional, el proye000' que autoriza a la Ilu,,­
tre Municipalidad de Traiguén para ampliar UJI) 

tompréstito". 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

Se abrió la sesión a las 16' horas y 15 mi­
autos. 

El señor COLOMA (Presidente).- En nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la Sesión 10.a se declara apro­
bada. El acta de la Sesión 11. a queda a dis­
posición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El :..eñor Secretario da cuenta de los 

asuntos lIegadoli a la Secretaria. 
El señor COLOMA (Presidente).- Termi­

nada la Cuenta. 

1.- AUTORIZACION A LA POLLA DE BE­
NEFICENCIA PARA REALIZAR UN SOR­
TEO EXTRAORDINAR,IO ANUAL.- EN­
VIO A COMISION DEL PROYECTO 
RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente).- SolicIto 
el asent~miento de la Honorable Cámara pa­
ra tratar sobre tabla el proyecto que favore­
ce a la Sociedad Médica de Chile y otras ins­
tituciones, estableciendo un sorteo anual de 
la Polla de la Beneficencia. 

Si a la Honorable Cámara le parece, así se 
acordará. 

-Acordado. 
Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyedo: 
"Artículo 1.0.- Autorizase a la Polla Chile­

na de Beneficencia,. establecida por ley nú­
mero 5,443, de 13 de julio de 1934, para que 
.. eaJil'P lJ'1 Rorteo Ext.raordinario AnuaL el que 
se desUnará en un 50 por ciento a subvencio­
nar a la Sociedad Médica de Santiago, Y el 
otro 50 por ciento se repartirá en partes igua­
les entre las siguientes instituciones: "Cruz 
Roja de Chile". "Flmrl~cjó" do~t"'r ]I!1qr"ial 
R.ivera", "Sociedad Protectora de Estudiantes 
Pobres". "Sociedad de Ciegos Santa Lucía", 
"Sociedad Protectora de la Infancia", "Casa 
dE. Huérfanos de la Providencia de La Sere­
na" y del "Buen Pastor" de la misma ciudad. 

Articulo 2.0.- La Sociedad Médica de San­
tiago, destinará los fondos que perciba de 
acuerdo con la disposición del artículo ante­
rior, a la construcción de un local que sirva 
de sede a sus servicios y a satisfacer los gas­
tos que le demande el desarrollo de su pro­
grama de trabajo. 

Artículo 3.0.- Las Instituciones menciona­
das en el artículo 1. o deberán rendir cuenta 
anual a la Contraloria General de la Repú­
blica de los fondos que reciban, según lo dis­
puesto en el mismo artículo. 

Articulo 4.0.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario OficIal". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis­
ensión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

... 
El señor GODOY.- Señor Presidente, de­

seo preguntar a cuánto asciende la autori­
zación del sorteo extraordinario que concede 
esta ley. 

El señor MARIN BALMACEDA.- ¿Me pel'­
mite, señor Diputado? Son aproximadamente 
dos millones de pesos anualmente. 

El señor GODOY.- Yo nunca quedo :::s= 
fpcho cuando se me dan cifras aproximadas. 
Me gusta ser categórico en estas cuestiones. 

Sabemos que el sorteo que' tiene anunciado 
la Polla para el próximo domingo es de ocho 
millones de pesos, y que el vigésimo. que es la 
fracción casi infinitesimal qó1e juega el 
pobre, vale cuarenta pesos. Y es por eso quie­
ro saber de cuánto va a ser este nuevo sorteo 
que, COll el pretexto de ayudar a la Sociedad 
Médica -que es todo lo respetable que se 
quiera- y a una serie de instituciones de La 
Serena -que es la ciudad privilegiada bajo 
este régimen- se autoriza por este proye(·to. 

Creo útil tener siquiera algunos anteceden­
tes al respecto. 

El señor COLOMA (Presidente) ,_ Se tra­
t:1 de un sorteo extraordinario cuyo monto 
será, seguramente, igual al de los ordinarios 
que se efectúan durante el año 

El señor ~ARIN BALMACEDA'._ No alcan­
za a do~ mIllones de pesos, señor Presidente. 

El senor GODOY.- ¿Me permite señor 
Presidente? ' 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la. 
palabra Su Señoría. 

El señor GODOY.- De la propia respues­
tlt., bastante ambigua, que se ha dado a la 
pregunta que acabo de formular. se despren­
de que .la ~ayo~ia de estos proyectos, aunque 
~Uy bIe? mspIrados, carecen, sin embargo, 
ae estudIO, y por eso vemos en la práctica que 
las cosas resultan muy diferentes de cómo los 
promotores de estas iniciativas las desearon 

El 50 por ciento de lo que va a rendir est~ 
le:,. que autoriza el sorteo extraordinario, se 
va a destinar a la Sociedad Médica para que 
levante un edificio. Yo digo que con un millón 
de pesos. podrá hacer una ramada estilo Die­
ciocho de Septiembre. pero no un edificio 

El señor VALDES LARRAIN._ Tiene tam­
bién otros recursos. 

El señor GODOY.- Señor Presidente me 
dice el Honorable señor Berman que este 'pro­
yectu no ha sido repartido y que por 10 tan­
to, no ha podido leerlo, pero que' se trata de 
un sorteo anual, permanente. Pero yo pre­
guntu ¿no estamos ya abrumado:., y he leído 
R eSte respecto protestas hasta de los pro­
ductores, de tantas solicitudes para hacer 
sorteos. carreras extraordinarias en los hipó­
dromos, etcétera, para que ahora autorice­
mos un nuevo sorteo anual, que va a quedar 
incorporado en los programas permanentes 
dE la Polla de Beneficencia? Y esto. en la 
misma hora que en Colombia están discutietl-
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eo una ley para acabar con las loterías, que 
han llegada a convertirse en una lepra para 
]os pueblos pobres, porque crean la falsa ilu­
.sión en la gente de que se van a enriquecer a 
través de la suerte. En esta misma hora, re­
pito, nosotros, señor Pres1dente, estamos au· 
torizando un sorteo extraordinario. 

Siento, Honorables COlegas, que este asun­
to me tome tan de sorpresa, porque hubiera 
querida traer un libro, que para el señor Mi­
nistro de Defensa Nacional puede téner mu­
cha autoridad, porque está escrito por un Ge· 
neral argentino, el General José María Cerón. 
MUital' perteneciente a ese pueblo argentino 
tan denostado por algunos de nuestros go· 
bernantes que ni plesan los discursos verda­
deramente provocadores que suelen pronun­
ciar, creándonos cada día más roces y con· 
flictos con los pueblos vecinos o lejanos. 

El General José María Cerón, que ñ;' sólo 
sabe dlsciplina militar sino que ha ,tstudiado 
muchos otros problemas, como el de la edu· 
cación en los territorios argentinos, como es­
te del juego, como el del alcoholismo, etcéte­
ra, escribió todo un libro par¡;, d,enlostrar qUb 
Un país donde se fomente el juego, está con­
denado a un triste y precario porvenir. Pues 
señor Presidente, en estos momentos vamos 
a darle a una serie de instituciones la posibi­
lidad de que tengan 50 o $ 100,000 anualmen­
te, como consecuencia de este sorteo extra-
ordinario que se pretende autorizar. . 

Yo me atrevena a pedir, aunque hayan si­
do consultados ligeramente los Comités, que 
este asunto quede para una sesión próxima; 
que vaya, como corresponde, a una de nues­
tras Comisiones, y que, con mayores antece­
dentes a la vista, procedamos a considerar 
el proyecto en la Corporación. 

No soy "parti pris" en el problema, pero 
debo declarar aquí que soy enemigo de fo­
mentar mayormente lo que ya pesa como una 
lápida sobre nuestros pueblos: loterias y ca­
rreras extraordina1'las. 

Creo que hay muchas otras maneras de fi­
nanciar estas instituciones; pero esto no se 
puede hacer si $e destinan, como quien se sa­
ca un botón de una manga, $ 200.000.000 pa­
ra construir la Escuela Militar;' si todos los 
mas, para hospitales de aquí y hospitales de 
allá. de las Instituciones Armadas, se oturgan 
$ 30.000.000; si para zonas de el:1ergencla se 

( destina $ 1.000.000 para que lo roben los pro­
veedores, que están matando de hambre a LOS 
320 relegados del campo de concentracIón de 
Pisagua, donde hay escándalos y extorsIones 
que son una vergüenza, que afectan prIuci­
palmente al mayor señor Sanders, que e:J la 
triste autoridad de Pisagua. 

En verdad, el Gobierno tiene otras fuentes 
cómo financiar estas instituciones y cómo 
darles estas subvenciones extraordinarias. 

Mi petición concreta, señores Diputada!!, es 

para que se deje este problema para ser con­
sideradO en otra ocasión. 

El señor CHIORRINl.- Que pase a yomi-
sIon, senor Presidente. . 

El señor COLOMA (Presidente).- SollCIto 
el asentimiento unanime de la Sala parli eu­
vlar este proyecto, a Comisión- hasta el dia de 
mañana, y tratarlo y votarlo en la.. sesión de 
mañana, con o sin informe de Comiston. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Muy 
bIen. 

El señor COLOMA (Presidente).- ACMda­
do. 

El señor GARDEWEG.- ¿A qué Coznlslon 
va a ir, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- A la Co­
misión de Asistencia Médico-Social e HIgie­
ne, Honorable Diputada. 

2.-ESTABLECIMIENTO, A BENEFICIO VI!: 
LA MUNICIPALIDAD DE VALDIVIA, DE 
UNA CONTRIBDCION ADICIONAL A 
LOS BIENES RAICES DE LA ISLA DE 
TEJA. 

El señor COLOMA (Presidente).- Sol1Clto 
el 'asentimiento unánime de la Sala para tra­
tar sobre tabla el proyecto de ley que estable­
ce una contribución adicional sobre los bIe­
nes raíces de la isla Teja. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyec­

to; 
Articulo l. o- Establécese, a beneficio de 

la Municipalidad de Valdivia, una contribu­
ción adicional a los bienes raices de la 1I;1a 
Teja, cuya tasa será del veinte por mil y que 
se aplicará sobre el avalúo a que se retlere 
el artículo 3.0 de la presente ley. 

Establécese, asimismo, una contribución 
adicional municipal de uno por mil a todos 
los bienes raíces de la comuna de Valdivia. 

Artícu]o 2. o- El producto de los impues­
os indicados en el articulo anterior, lo depo­
sitará la Munícipalidad de Valdivia como ero­
gaCión al Fisco, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 28, letra bJ, N.o 2. de la l~y N.O 
4851, de 10 de marzo de 1930, para la cons­
trucción del puente que unirá a la ciudad de 
Valdivl::t con la Isla Teja. 

Artículo 3.0- Dentro del plazo de noventa. 
días de la promulgación de la presente ley. 
los Servirios de la Dirección General de Im­
puestos Internos procederán a efectuar un 
nuevo avalúo de la Isla Teja. 

ArfícuJo 4, o- La diferencia entre el ren­
dimiento de la contribución de bienes raic~s 
existente a la fecha de la vigencia de esta 
ley y la que se produj ere con la apl1cacion 
de lo dispuesto en el artículo anterior. cu21 
las nl1smas tasas, incrementará los fondos 
destinados a la construcción de la obra, en 
la mismo forma prescrita en el articulo 2.0. 
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Artículo 5.0- Los impuestos adicionales 
que se establecen en el articulo 1.0 se cobra­
rán h~sta producir los fondos necesarios pa­
ra hacer las erogaciones que hará la MUnlCI­
palidad de Valdivia, de acuerdo con el artículo 
2.0, para la terminación de las obras, para la. 
devolución de la cuota fiscal a que estas ero­
gaciones obligan a invertir en virtud de 10 
dispuesto en la ley N.o 4,851, y para el re­
embolso de los fondos que haya invertidu el 
Fisco hasta la fecha de la aplicación de esta 
ley. 

El reintegro de estos fondos se iniciará, una 
vez terminadas estas obras, en la cuenta es­
pecial establecida en la ley N.o 7.133, los qtle 
deberán invertirse, por el lY.?partamento de 
Caminos de la Dire~dón General de Obras 
Públicas, en el mejoramiento o construcción 
de los caminos de acceso a ta ciudad de Val­
divia, contemplando, especialmente, el cami­
no de la Isla Teja a Niebla. 

Artículo 6. o- Autorizase a la Municipal1-
dad de Valdivia para contratar empréstito:. 
que se servirán con el producto de las con­
tribucion es indicadas en los articulas 1. o y 
4.0. 

No obstante, si estos empréstitos no se con­
trataren, los fondos podrán ser invertidos di­
rectamente en la erogación que deberá hacer 
la Municipalidad. Si contratados los emprés­
titos quedaren fondos sobrantes al hacer sus 
servicios, éstos deberán ser erogados en la 
tllisma forma por la Municipalidad. 

Estos empréstitos se harán por intermedio 
de la Caja de Amortización, con un servic10 
de interés no superior al 8 010. 

En caso que los empréstitos se coloquen en 
la Caja Nacional de Ahorros o en otras ins­
tituciones de crédito, éstas quedan autoriza­
das para no sujetarse a las normas fijadas 
en sus respectivas leyes orgánIcas. 

Artículo 7.0- Se declaran exentos de la 
contribución adicional los terrenos de que son 
actualmente propietarios la Sociedad Agri­
cola y Ganadera de Valdivia (SavaH, el Club 
Deportivo Phoenix y el Club de Autobotes. 

Artículo 8. o- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su pub1i('~ci.ón en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (PresidenteL- Estába 
con la palabra el Honorable señor Godoy. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Pido Ü~ 

palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- La­

mento, señor Presidente, que tengamos que 
tratar apresuradamente este proyecto que va 
a gravar en forma tan considerable a los 
pequeños propietarios de esta isla. 

Estimo que pOdrían consultarse los fondos 
necesarios para la terminación de este puen· 

te en el Presupuesto Nacional, antes que gra­
var a una cantidad de gente modesta, Que 
apenas tiene recursos suficientes para vivir. 

En este proyecto, señor Presidente, que ha 
sido redactado con espíritu de clase, o sea, 
con el de favorecer a determinadas personas, 
se obliga, aunque al señor Presidente le pa­
rezca risible, a pagar por igual, tanto a los 
que tienen pequeñas propiedades, que apenas 
les dan para vivir, ya que no obtienen reno 
ta de ellas, como a los que tienen enormes 
riquezas. Se grava con igual porcentaje de 
un 20 por mil, repito, al de escasos recursos 
como al que tiene en la eiudad de Valdivia 
grandes industrías. 

Creo Que de aprobarse este proyectó, por 
lo menos se debería liberar de este impues­
to a los pequeños propietarios ... 

El señor ROSALES.- ¡Eso es lo justo! 
El señor ESCOBAR (don Andrés).-... II 

los que tienen propiedades de un valor infe­
rior a cincuenta mil pesos. 

El señor ROSALES.- Inferior a cien mn. 
El sei'ior ESCOBAR (don AndrésL- Sabe­

mos que en la Isla de Teja vive mucha gen­
te pobre, gente trabajadora que vive única­
mente de su salario, y que ha logrado levan­
tar un rancho con mucho sacrificio. Ahora se 
l~ nretende gravar en un gran porcentaJe. 

Re me dirá que los terrenos de esta isla, con 
la construcción del puente, se van a valorizar. 
y que por esto es justo que los propietarios 
paguen un mayor impuesto. 

Pero, señor Presidente, elevar a un 20 Dar 
mil el im?ue&to territorial me parece que es 
deD}asiadQ, ya que sería el más alto que se pa­
garía a través del país. Si no me eqUivoco, 
aquí en Santiago, donde los terrenos de cons­
trucción son de un alto valor, se paga un 18 
por mil. Sin embargo, Valdivia, que es una 
ciudad alejada del centro del país, de menor 
importancia que la capital, y con t~rrenos, 
por lo tanto, de menor valor, tendrá que pa­
gar un impuesto territorial que no se paga nl 
en la propia capital de la República. Yo creo 
que esto es excesivo. 

Oreo que el autor de este proyecto ha In­
currido en un error al gravar en forma des­
considerada a los que no tienen ya, como de­
cimos vulgarmente, "cuero que estirar". Si es­
te proyecto llega a convertirse en ley, "1 
estas propiedades son gravadas con este im­
puesto exce"iVo, ef'..tos pequeños propietarios 
se verán lisa y llanamente obligados a per­
der sus casas y sus terrenos, y a emigrar ti. 

los extramuros de· la ciudad, o irse por alU. 
a los rincones, a levantar alguna choza cu­
bierta con latas o con gangochos, como las 
que es común ver en la propia capital de la 
República,.. 
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Estimo que estos proyectos debieran ser 
presentados con bastante anticipación al co­
nocimiento de la Honorable Cámara, y no 
traerlos a una sesión para ser tratados sobre 
Tabla. Estas iniciativas son dignas de un me­
Jor estudio, y de esta única manera pOdría­
mos, la mayoría de los Diputados, cooperar 
al mejorar.1iento de ellas e, incluso, a su pron­
to despacho, si es que representan la inmedia­
ta satisfacción de una sentida necesidad de 
eualquier región del país. 

Por otra parte, señor Presidente, sigo cre­
yendo que estas grandes obras, como es el 
caso del puente que se desea construír sobre 
el río Valdivia, debieran ser consultadas en 
el Presupuesto de Gastos de la Nación. De 
los doce mil y tantos millones de pesos a que, 
me parece, va a alcanzar el año próximo el 
Presupuesto de la Nación, bien pOdrían ha­
berse destinado algunos millones para cons­
truir, de una vez, este puente, y no financiar 
su construcción por medio de contribuciones 
que, muchas veces, demoran en ser aproba­
das y otras, con justísima razón, son resisti­
das por los contribuyentes. Además, señor 
Presidente, este tipo de financiamiento hace 
que estas obras, .en lugar de ser construídas 
en uno o dos años, lo s~an en decenas de 
años. 

Por todas estas razones, Honorable Cámara, -
estimo que este proyecto debe ser objeto de 
nn mayor estudio, hecho con calma, y si efec­
tivamente hay que despacharlo, debemos ha­
cerlo en las mejores condiciones posibles, gra­
vando a los que poseen enormes riquezas en 
las riberas de este río, sea en la isla Teja mis­
ma o en la ciudad de Valdivia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dentaD .-Ofrezco la palabra. 
El señor PULGAR.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Pulgar. 

El señor, PULGAR.--Siento que el Honora­
ble colega señor Escobar no esté bien infor­
mado respecto del problema de la propiedaa 
en la i~la Teja. Allí la gente pobre no es 
dueña. de prouiedades. Los dueños de la tie­
rra son los dueños de las fábricas y dos o 
trl7s personas más que poseen pequeños fun­
do~. En buenas cuentas, con esta contribu­
ción no se va a perjud.icar a la gente mo­
desta. porque ella no tiene tierras en esta 
i.~1a. Si la hubiera, est,aría de acuerdo con el 
Honorable cole¡;?;a señor Escobar en que se 
eximiera del impuesto a las propiedades de 
un valor menor a cincuenta mil pesos. 

Encuentro muyiust,ificRbJe este provpcto de 
ley. porque es la única manera de poder fi­
nanciar la construcción del puente que unirá 

la ciudad de Valdivia con la isla Teja. Esta 
es una obra qlole va a beneficiar a las doa 
partes; a VaLdivia y a la isla Teja; especial. 
mente a esta parte, de la cual es dueña la 
gente adinerada. Esta es otra razón para que 
nosotros apoyemos este proyecto de ley, pues 
él gravará a la gente rica, que es la que 
debe contribuir al financiamiento de la cons­
trucción de este puente que, en realidad, la 
va a beneficiar, porque la hectárea que antes 
valía dos o tres mil pesos, una vez construid,o 
este puente, valdrá cinco o diez veces más. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ACHARAN ARCE.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor SANT ANDREU (Presidente ACCI­

dentaD.- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Acharán Arce. 

El señor CURTI.- Pido la palabra, señor 
Presidente. . 

El señor ROSALES.-Pido la palabra. 
El señor PRIETO (don Camilo). - Pido la 

palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental) . - A continuaCIón podrán hacer uso 
de la palabra los Honorables Diputados seño­
res Curti, Rosales y Priet.o. 

Tiene la palabra el Honorable señor Acha­
rán Arce. 

E! señor ACHARAN ARCE.- Señor PresI­
dente. se ha dicho en esta Honorable Cámara 
que este proyecto se ha presentado a la. 
consideración de la Sala en el último momen­
to. En esta afirmación hay un verd.adero 
error. E~te proyecto fué conocido ¡jor esta 
Corporación en la última sesión de la le­
gls:atura ordinaria, que terminó el 16 de sep­
tiembre último. Está informado favorable­
mente por la Comisión de Vías y Obras PÚ­
blicas dI' la Cámara y por la Comisión de 
Hacienda y lleva él la firma de nuestro Ho­
norable colega señor Berman. que ocupa un 
asiento en los bancos que ahora lo están im­
pugnando. 

Este proyecto, señor Presidente, responde a 
una verdadera necesidad púb1ica de la ciudad 
de Valdivia. Se trata de lDir la ciudad con la 
Isla La Teja. con el Objeto de incorporarla a 
la narte urbana de la ciudad. No debemos 
olvidar que Valdivia es una ciudad de tu­
rismo por excelencia, y que la Isla La Teja es 
11'10 dI' los lugares más favorecidos por ll! 
naturaleza. Ella n::t.·~::t,rá a ~pr h parte fl'si­
d",ndal de la ciudad de Valdivia, el centro 
dI' :J.trncción del turismo. 

Como decía uno de los Honorables COlegas, 
en Ja Isla Lft Te.ia ~(' h~,l1 establl'cido mnchas 
fibrira,;. Ahí ~2 encuentran. por ejemnlo. las 
Cervecerías Unidas, la f8.bric¡'t de calzado. la. 
refh"!'jf! de a~lJ('.ar. la fábrica de alcohol. de 
tftni"o v ronchas otras industrias que sería. 
larl!o enumerar. 

'Por h g'rneral. los obreros Que trabajll,l1 en 
f'stas fábricas viven en la ciudad de Valch-
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via, y diariamente tienen que pasar a sus 
taenas eu botecitos que están expuesto:» a 
mil peligros. Con frecuenJia suceden desgra-

. cías, que recaen principalmente sobre los ho­
gares modestos de la población. Además, co­
mo tienen que pagar pasaje, y muchas veces 
flete, por los productos que transportan, de 
ida y regreso, los obreros ven reducidos enor­
memente sus salarlos. 

Construido el puente sobre el rio Valdivia, 
con lOS medios que se COIl3ultan en este pro­
yecto, se evitara la perUlua de muchas vi­
das y no costará absolutamente nada la mo, 
vilizaclón de los obreros que, dia a día, tie­
nen que concurrir a la isla a realizar su tra­
baJo. 

Ahora bien, señor Presidente, si hay algún 
proyecto que favorezca al pueblo, es precisa­
mente éste, por cuanto los obreros no será:.. 
gravados en forma alguna. Ellos, en general, 
no poseen propiedades en la isla, y tienen 
sus habitaciones en la ciudad de Valdivia. 

La Isla La Teja pertenece a unos cuantos 
propietarIos, y son estos poco:; propIetarIoS los 
que van a ragar 1~ contrIbucIón que se con­
sulta en este proyecto. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¿Y los 
ranchos insalubres que hay en la Isla La 
Teja? 

El 'señor . ACHARAN ARCE.- No hay eROS 

ranchos a que alude el Honorable DiputadO. 
Tal vez. si ha ido a la ciudad de Vald1via. 

no se ha expuesto a atravesar el río para ir 
a la Isla La Teja. 

El señor GODOY.- ¡Lo atravesó a nado! 
El senor ACHARAN ARCE. - Senor Presi­

dente. por conocimiento Que tengo en esta 
materia. puedo decir que la Isla La Teja está 
poblada. principalmente, por aquellos que van 
a ser favorecidos por este proyecto de ley. y 
son ellos los Que van a pagar la contribución 
con que se va a gravar a sus propiedades. 

De tal suerte Que si ellos están de acuerdo, 
y si este orovr.cto no signIfica recargo alguno 
para el Erario Nacional. i. aué inconveniente 
habría en aprobarlo? Todos los habitantes de 
Valdlvia Quieren la con~trucción de f'!':te 
puente, porque es de beneficio público. bajO 
tnr10'<; !':us a,;nocto~. R,Pl'Ple todas las bonda­
des, sin que a nadie dañe (l perjudique. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Enton­
Cf'~ nue est,f' imnl1f'f;to lo paguen lo,; ricos. 
Podrfan Quedar exentos dE' él los predios con 
un avalúo de hasta $ 50.000. 

El señor ACHARAN ARCE.-Señor Pres\ñen­
te. no estoy lr.íos de aceptar la insinuación 
que hace r.l Honoralbe ,;eñor Escobar. en el 
sentirlo de deiar exenta de contrihuclón 

aO,uellas propieda('!es cuyo avalúo sea infrrior a 
~jn"1Jpnta fY\\l 1"I'sos. D"srle luego. yo C0ncu­
rriré con mi voto. y haRta con mi firma sI 
fuere no~p~ario. p,:¡ra ano:var la Inr.!parlón 
qUé el Honorable Dlputadoqulere formular, 

aunque estimo que no va a producir efecto, 
porque no hay propietarios chicos. Quiero sólo 
manifestarle mi buena disposición para aco­
ger su iniciativa. 

Siendo, pues, este proyecto de benetlcl() 
pÚblico, de conveniencia general, yo creo que 
no se puede alzar ninguna voz que vaya a 
contrariar .la voluntad de los habitantes d0 
la ciudad de Valdivia, ya que son ellos los 
que van a pagar el valor total de esta obra, 
y por consiguiente, no significará un centa.va 
de gasto al Era.rio Nacional. 

Por estas consideraciones. señor Presidente, 
me a.trevo a solicitar de los Honorables co­
legas se sirvan prestar su aprobación aL 
proyecto en los términos en que está pl'1). 
puesto, aprobando también la in{'Ucación que 
redacta en estos momentos el Honorable señor 
Escobar. 

Era cuanto tenia que decir. 
El señor SANTANDREU (Presidente AcCl­

dental).-Tiene la palabra el Honorable señor 
Curtl. 

El señor CURTL - En ocasión anterior. 
formulé observaciones que constituían un ata­
que a la obra que se había empezado aeIll' 
prender, con ocasión de la construcción del 
puente de la Isla La Teja. 'Que la unirá a la 
ciudad de Valdlvia. 

y lo hice en aquella oportunidad, porque 
consideré que no tenía la prioridad necesarIa 
esta obra respecto a otras muchas de cons­
trucciones de puentes que la propia ciudad de 
Valdivia estaba reclamando. 

Hice ver también. en aquella oportunidad, 
que los fondos del Presupuesto Nacional de 
Que se podía disponer para la construcción de 
la obra eran verdaderamente limitados trente 
al monto a que dicha obra alcanzaba. 

Es así cómo se empezó la obra destinando 
500 mil pesos a la construcción de dicho puen­
te. cuando se sabía Que -el Presupuesto en 
aquella época alcanzaba a la suma de 7 mI­
llones de pesos. Entonces se venía únicamente 
a empezar una obra Que arrastraría lángul­
damente su construcción. que se eterni7.l\ría 
en el plazo en que se desarrollarí'an los tra­
bajos. 

Hice nr~s~nte t.~mbi~n 01lP dicha ohra venia 
a beneficiar a siete grandes propietarios quo 
tiene la Isla de Teia. y nue no era lógico 
que se destinaran los escasos recursos na­
ciona1es, para hacer una obra que venía a 
beneficiar directamente a siete propietarios, 
que obtendrían una gran plusvalía con d,l­
cha ('nnstrucción y 011P iban a recibir enormes 
beneficios sin que ellos en nada contribuye­
ran. 

Se me conte~tó entonces (me el GobIerno 
enviaría un mensaje para. gravar a los pro­
ph,t,ari"s actn"ll~s de 1"1 h;la. a fin de Que en 
esta forma ellos contribuyeran con la parte 
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correspondiente a la construcción de este 
puente. 

El Mensaje del Gobierno no se ha envia­
do; y así pasaron los años y se siguió invir­
tiendo en la construcción de la obra hasta la 
suma de dos millones de pesos. 

Tuvo que venir esta moción presentada pOl 
los Diputados señores Bustos y Acharán Ar­
ce, para que se considerara la parte que ten­
drían los ,propietarios en la realización de las 
obras. 

Ha cambiado, pues, fundamentalmente la 
:fórmula para ejecutar esta obra y su priori. 
dad frente a las necesidades urgentes de la 
provincia de Valdivia, en cuanto a la cons­
trucción de caminos y puentes. Así, este pro­
yecto establece que las obras serán integra­
mente pagadas por los propietarios de la Is­
la. Ellos contribuirán con un tercio del valor 
para qUe el Estado aporte los 213 a que la ley 
de caminos le obliga. Y para después, cuando 
el puente esté construído. se establecen con­
tribuciones sobre la comuna de Valdivia y so­
bre la Isla de Teja, a fin de devolver estos 
dos tercios con que el Fisco está Obligado a 
contribuír de acuerdo con la ley. En esta for­
ma, el puente es totalmente pagado, prime­
ro, p<lr los propietarios de la Isla Teja y, en 
seguida, se devuelve al Fisco la parte que ha 
invertido en dicha obra mediante una contri­
bución territorial que se impone a la comu­
na de Valdívia. 

En estos términos, señor Presidente, estimo 
qu,e el proyecto es perfectamente aceptable. 
por cuanto los propietarios y'vecinos de Val­
divia entran a devolver en su totalidad los 
fondos que el Fisco ha invertido hasta el día 
de hoy y pagarán ellos el valor total de la 
obra; y me parece que, en estas condiciones 
el proyecto no debe merecer ataques de nin· 
guna especie, ya que los propios beneficiados 
cooperarán a esta obra, que es de gran utili­
dad turística y de gran utilidad obrera. por­
que este puente unirá las. fábricas con los lu­
gares de residencia de los obreros. 

En estos momentos, ya no es posible peno 
sar en el abandono de esta obra, porque ya 
se han invertido en ella dos o tres millones 
de pesos y. seriá verdaderamente criminal 
abandonarla, porque el Estado no puede dis­
poner de los dineros necesarios para conti­
nuar, a su costa, la construcción de la obra 

Se ha insinuado la idea de dispensar a al­
¡gunos pequeños propietarios del pago de la 
contribución especial por la parte qUe les co­
rrebponde; pero me parece que no es éste un 
argumento de demasiado valor, pues esos te­
rrenos van a tener una gran plusvalía; y es 
justo, entonces, que también contribuyan en 
proporción a este impuesto territorial los due­
ños de terrenos que, por ser pequeños, van a 
tener también un pequeño aumento de la 
contribución. 

Por estas razones, señor Presidente, a pe­
sar de que yo ataqué la construcción de esta 
obra por la forma en que· primitivamente es­
taba financiada. creo que el proyecto, en los 
términos en que está redactado ahora, mere­
ce la aprobación que, sin duda, le prestará la 
Honorable Cámara. 

El señor ROSALES.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ROSALES.- Señor Presidente, ven· 
go llegando de la ciudad de Valdivia ... 

El señor GODOY.- ¿No le aplicaron la 
¡ley de Residencia? 

El señor ROSALES.- ... donde fui, por 
mandato de mi partido, a imponerme de los 
problemas que preocupan a los sectores popu­
lares y en especial, a los trabajadores de 
a.quella ciudad. . 

Allá pude imponerme de la ~ersecusión bru­
tal que se ha desencadenado, como en el res­
to del país, en contra de los patriotas más 
a,bnegados y leales con los intereses del pue­
blo y de la Nación, que no han arria,do la ban­
dera de la democracia, de la justicia y de la 
Jibertad. 

El señor DIAZ.- Menos mal que no lo 
echaron de Valdivia, como hicieron salir al 
Honorable señor Pontigo de Iquique. 

El señor ROSALES.- Dos de ellos se en­
cuentran precisamente detenidos en la cár­
cel pública, por haber sido calumniados en la 
Isla de Teja, de la cual estamos ahora preo­
cupados a través del proyecto en discusión. 

Estos ciudadanos no han cometido ningún 
delito; pero los "soplones", esos elementos que 
hoy se dedi.can a la delación calumniosa, in­
ventaron el complot de "la Imprenta" en la 
Isla de Teja. Sacaron unos tipos viejos, jun­
taron algunos diarios y revistas y con todo 
ello fabricaron una especie de leyenda pinto­
resca que endosaron, como de costumbre. a 
los comunistas, por lo cual se hallan hoy de­
tenidos los dos ciudadanos de que me acabo 
de referir. 

Señor Presidente, allá me fué posible ver 
hincado en el lecho del río el único pilote que 
se ha levantado de este puente que se pien­
S8. construir. No sé cuándo se levantó. Debe 
habf<r transcurrido bastante tiempo desde en­
tonces, porque a la simple vista se puede 
apreciar que ya se está deteriorando en sus 
principales armazones, que las aves marinas 
se han encargado de decorar. 

No creo que sea éste el único caso en el 
país en que se abandona al tiempo una fae­
na comenzada. Hay cientos de obras públi­
cas que han quedado solamente iniciadas o 
en mitad de camino. Hay puentes, carrete­
ras, vías férrea¡;, que fueron iniciadas hace 
bastante tiempo y que hoy están abandona­
das con evidente perjuiciO para el interés na-
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cional, porque su abandono significa cientos 
de miles y millones de pesos que se pierden sin 
beneficio para nadie y con daño para tod08. 
, Se ve que el Gobierno actual no tiene nin­
gún interés en impulsar su terminación, por­
que está preocupado de otras cosas. En e!ec­
to, está preocupado de perseguir a pacíficos 
ciudadanos, de llevar cada día mayor núme­
ro de gente al "campo de concentración" 
maldito de Pisagua, donde ahora mismo hay 
una huelga de hambre, como lo saben los Ho­
norables Diputados. 

-(Palabras retiradas de la versión, en con­
formidad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor SANTANDREU (Presldente Acci­
dentaD.- Honorable Diputado, ruego a Su 
Señoría se sirva no h~cer observaciones anti­
rreglamentarias. 

De acuerdo con el artículo 12 del Regla­
mento, sus palabras antirreglamentarias que­
darán eliminadas. 

El señor ROSALES.- Lo cierto es que es­
tas obras están abandonadas. 

y es útil recordar lo que exprsa un alto 
fun.cionario de este país en todos sus discur­
sos. Dice que su Gobierno está preocupado 
de impulsar la industlialización del paÚi, de 
impu1sar un plan de obras públicas. 

Le hemos oído a través de más de un año 
decir las mismas cosas en todas partes: en 
las exposiciones, en las caneen tI aciones pú­
blicas ql.l'e se hace preparar, en lus rodeos: ma­
ñana lo dirá en las trillas, en lus biiutizos. , 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Su Señoría debe concretarse a la 
materia en debate. 

El señor CURTI.- No ande con rodeos, Su 
Señoría. 

li:l señor ROSALES.- Lo cierto es que pue­
do desafiar a los señores Diputadas de Go­
bierno para qUe indiquen una Sula obra im­
pulsada, realizada, costeada durafJte esta Ad­
ministración. No hay una sola, señores Di-
putados. ' 

¿A qué se ha dedicado este funcionario? 
A inaugurar obras que se iniciaron en e:o­

biernos anteriores. Así ha ocurrido. por ejem­
plo, con las plantas eléctricas, con caminos, 
con puentes, etcétera, etcétera. 

En esta misma ciudad de Valdivia, hace 
poeo tiempo fué a inaugurar un puente Que 
nada tuvo 'que ver en su construcción con 
este Gobiernt; y que se inició en administra­
ciones pasadas, como todos sabemos. 

No hay, pues, U:1a S<Jla obra de la cual 
pueda vanagloriarse este GDbierno. 

El seño.r ACHARAN ARCE.- ¿Me permite, 
señ()f Diputado? 

Quiero decir a la Honorable Cámara que 
actualmente s'e está cor.struy,endo en la cill­
dad de Valdivia un lote de 330 cru;ac; para 
obreros. 

Esta es obra de efect1vo adelanto, 
El señor ROSALES.- Empezaron a COIUt­

truirse en la Administración pasada. 
El señor ACHARAN ARCE.- No, señor Di­

putado; de ahora. 
El señor DIAZ.-Su Señoría €.S gobiernista., 
El señor ROSALES.- Además,' la' ciuda'd 

de Valdivia tiene muy mala suerte, por dl'­
versos conceptcs. Hace tiempo, por ejemplo, 
en esa ciudad se expropiaron dive¡sas man­
zanas,_ no re,cuerdo cuántas, par¡;. constru.r 
'!ln hotel de turismo. Se hizo apr€suradamen-· 
te la expropiación, como que era un probl~ 
ma sencillo y se lanzó de allí a cientos de 
pequeños propietarios, de familia" modestas. 
Se las arrojó, señor Presidente, d€ aquellas 
manzanas para que fueran ., VIvir a orillas 
del río o debajo de cualquier mota, comoge­
neralmente ocurre con la gente humilde lanza­
da en estas condiciones. ¿y para. qué? Hasta 
ahora ahí están los terrenos en calidad de eria· 
zas; no se ha 'puesto un ladrilla para cons~ 
truir el famoso hotel de turismo, del cual 
hablan tanto los diarios y las radios del sur 
del país ... 

El señor ACHARAN ARCE.- Se van pedir 
las propuestas públicas en pocos días más. 

El señor ROSALES.- Por eSO nosotros s~ 
mas profundamente escépticos con relación 
a estos proyectos. 

No sería raro que wprobáramos el que tene­
mos a la mano y pronto se emp~zarán a co, 
brar las contribuciones; pero las obras segui­
rán detenidas y seguirá viénd0se aísla do y 
solitaro el único pivote que he visto de es­
te puente. en mi reciente Viaje a Valdivia'. 

Señor Presidente, cada vez que hemos dl.'5~ 
cutido proyectos de esta naturaleza, hemus 
sentado invariablemente la do::t,rina que nos 
parece corr'eeta, justa, equitat:.va y demo­
crática, en el sentido de que obras como la. 
de que se trata deben ser costeadas por las 
personas que tiene mayor calltidad de re­
cursos,. , 

El señor ACHARAN AR,oE.- Como ocurre' 
en el CaSo actual. 

El señor ROSALES.- Cada vez que se nos 
traen proyectos de caminos, de ferrocarril~s 
o de puentes, se aplica, señor Presidente, el 
mismo tipo de contribucién, es decir, se mi­
de CoD la misma vara a los poderosos laU­
fundistas, que son los principales y a veces 
los únicos beneficiados con estas obras. y dI 
hombre que tiene un rancho humilde o a1 
que no tiene nada. Lo justo es que paguen 
los ricos, los poderosos, los que lo tienen to­
do, los que poseen la riqueza, P.ero estamos 
vi·endo que en nuestro país 0curre actual­
mente al revés, y esto se debe a Que en 
Chile hoy no impera un régimen democrá­
tico. sino qu·e el Gobierno está controlado 
por la oligarquía y por terratenientes, como 
lo acaba de as,egurar un diario de la Repú­
blica Argentina, al diario "El Leader", 
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Ese diario de gran circulación en la Repú­
blka hermana dice, en su edi-::ión d,e ayer, 
entre otras cosas, 10 siguiente. "La oligar­
quía chilena ha iniciado una vasta campaña 
de falacias y calumnias c.antra ~l pueblo ar­
gentino. Como el fascismo itaiiano y nazis­
mo alemán que crearan a.rtificialmente el 
.peligro de la Etiopía. imperialist!:l y de Polo­
'nla agresiva para ocultar su incapacidad con 
relación a la solución de los problemas e,co-

. nómicos y sociales interiores y su someti­
miento al capitalismo imperialista y arma­
mentLsta que financia·ran el ascensCl de H\t­
ter y Mussolini al poder, la olig~rquía chile­
na alude ahora a "la geopolítica del peroms­
mo que procura reedificar el dntiguo virre:v­
nato rioplatens·e". Crease así un fenómeno 
a'bsurdo y miserable, para tender una corti­
na de 'humo sobre los graves sucesos econó­
micos y sociales que preocupan a los traba­
jadores chilenos y acallar la irritación popu­
lar suscitada por la preeminencÍf, d,el impe­
rialismo de allende los mares y fronteras Sf)­

bre ]a vida institucional de Ohíle y vamos a 
¡probar precisamente, el aserto de nuestra 
afirmación. 

Traición al pueblo 
En noviembre de 1946 llegó a Buenos Aires, 

de paso para Europa, el doctor Eduardo Cruz 
Coke, dirigente del Partido C~mservador de 
Chile y que en su condición de r:andidato a la 
Pre~idencia de la República hermana, había 
sido .derr<Jtado, pocos días antes, por el ac­
tual President·e de la ,misma: González Vi­
deIa. Cruz Cake declaró a los periodistas ar­
gentinos, entonces, lo siguiente: "Gonzálcz 
Videla ha reunido 190.COO votos, Yo, sólo 
140.000. Yo l·e debo respeto como ciudadar.o 
al adversario vIctorioso. El le debe respeto, 
Como Gobierno, al pueblo que lo ha elegidO. 
En Chile -agregó- hay que solucionar 1GS 

graves probIemas económicos del pu·eblo chi­
leno. Pedro Aguirre Cerda levantó la consig­
na de "pan, te·cho y abrigo", Gon'l.ález Víd~­
la, que d,ebe su triunfo a la capacidad prose­
litista y de lucha de los comun.Gtas -que yo 
no oculto-, tiene la obligación ahora de 
cumulir e.se programa". 

"Eso dLio el doctor Eduardo Cruz Cake. 
¿Yen que situación s'e encue!1tra ahora el 
puebla chileno? 

Ese diario dic,e más adelante, que hoy día 
mandan en Chile los terratenientes, los ban­
queros podero.ms y las grandes empresas im­
peria1i.stas interna.r:ionales, 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- ¿No hay 
Hora de Incidentes, señor Presidente? 

¿Se refiere este artículo al puente de Val­
divia? 

El señor BERMAN.- ¡Tiene estrecha rela­
cIón! 

El señor SANTANDREU (Presidente Accl­
«SentaD. -Honorable Diputado, le ruego que 

no me Obligue a aplicar el artículo 135 del ~ 
glamento y llamarlo al orden. Le ruego, pues,. 
que se concrete a la materia en debate.; 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ROSALES.- Los señores Diputa~ 
dos pueden leer este artículo, que es muy Inte· 
resante. 

Pero, en resumen, en ese diario, cuyo articu· 
lo aparece reproducido en "Las Noticias Gra.n· 
cas" de hoy, se dice todo lo que nosotros sabe­
mos: que el pueblo de Chile ha sido tra.icio~ 
nado por un Gobierno al cuál él levantó. y qué 
ahora se encuentra dominado por los sectores 
terratenientes y feudales, por las grandes em­
presas extranjeras y por los banqueros nacl~ 
nales. 

El señor DIAZ.- El Honorable señor Marln 
acaba de confirmarlo en Concepción, Si Sus 
Señorías quieren comprobarlo, lean el diario 
"El Sur" de esa ciudad. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- ¡.Honorable señor Diaz! 

El señor ROSALES.- Dice también este 
diario que todos los complots inventados por 
el Gobierno, no son más. que una cortina de 
humo para ocultar ... 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Pero. señor 
Presidente! 

El señor CURTI.- ¡Hasta cuando, señor 
Presidente! 

El señor ROSALES.- '" la miseria de 10l! 
trabajadores chilenos, el hambre ... 

El señor SANTANDREU (Presidente AccI­
dentaD.- Honorable señor Rosales, llamo al 
orden a Su Señoria, y le ruego concretarse a 
la materia en debate. 

El señor CURTI.- Es que no sabe nada. 
-HABLAN VARIOS SEi5l'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ROSALES.-· He concedido una In· 

terrupción al Honorable señor Valenzuela, se­
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor V"llenzuela. 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VALENZUELA.-- Señor Presidente, 
en la Comisión de Obras Públicas, se sostuvo 
que el valor de este puente será costeado en 
su totalidad por los contribuyentes de la Co­
muna de Valdivia, 10 que constituye una ex­
cepción dentro de las prácticas vigentes. 

Pero lo más grave, señor Presidente, es que 
los trabaj os realizados hasta ahora se hayan 
financIado con arbitrios totalmente circuns. 
tanciales, que se nos presentan ahora como 
hechos consumados. , 

En efecto, este puente· se inició en el año 
1946, sin estar contemplado en el plan de 
obras públicas correspondiente, y, por 10 tan-
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to, &in estar debidamente financiado. 
, La representación parlamentaria de la pro­
vincia de Valdivia aprovechó una situación 
,accidental que existía en el Gobierno para 
conseguir fondos que no estaban considerados 
con dicho fin en el Presupuesto. Así se inicia. 
'ron los trabaj os y se gastó en ellos más de 
un millón de pesos. Pero ahora la obra esta 
paralizada. 

El hecho de iniciar la construcción de 
obras públicas que no han sido previstas en 
los Presupuestos de la Nación, y que a poco 
deben quedar paralizadas por haberse agota­
de los fondos con que son emprendidas, es un 
hecho triste que se viene repitiendo muy a 
.menudo en nuestro país. Muchas veces, los 
Minhtros del ramo, por acceder a solicitudes 
de los parlamentarios de ciertas zonas. pro­
porcionan algunos fondos para la iniciación 
,de tales o cuales obras públicas reclamadas 
por ellos. Pero como no hay fondos para con· 
tinuarlas y darles término, fatalmente tienen 
que paralizarse una vez que se agoten 108 
insuficientes recursos que se proporcionaron 
para su iniciación. 

y nos encontramos también con este otro 
hecho que es nuevo en este país. Se ha inicia­
do, en estos momentos, en el Parlamento. una 
carrera para financiar obras pÚblicas a costa 
de nuevas contribuciones. Con posterioridad a 
este proyecto. se ha presentado otro en las 
mismas condiciones, para la erección de edI­
ficio para la Intendencia y otras oficinas pú­
blica::. de Valdivia. Más tarde, se ha iniciado 
todaVÍa otro proyecto de ley, por parte del 
Gobierno, en el cual se establecen también 
nuevos impuestos, precisamente para la eje­
cución de obras públicas. Es decir, que se es­
tá tratando de resolver el problema de las 
obras públicas, mediante el establecimiento 
de nuevos impuestos, que son un factor de en· 
carecimiento de la vida, y que demuestran 
que el GobIerno está destinando los fondos 
nacionales, no a obras públicas, sino a ob­
jeto& que no contribuyen al bienestar del 
país. . 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Hay que 
ponerse de acuerdo, Honorable colega. 

Algunos de sus Honorables colegas quieren 
que el puente lo paguen los ricos; en cambio, 
Su Señoría pretende que para la construc­
ción de esta obra se destinen recursos en el 
Presupuesto Nacional, o sea, que 10 paguen 
todos los ciudadanos. 

El señor VALENZUELA.- Estoy plantean­
do, HQnorable Diputado, 10 que está ocurrien-
do.", ' 

El señor DIAZ ,- Su Señoría no tiene de­
recho a coordinarnos. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Hay que 
obrar. por lo menos, con cierta coordina­
ción 

El señor VALENZUELA. - Si bien es cIerto 
que este proyecto 10 van a pagar los ricos, 
también es efectivo que él constituye un. elo­
pléndido negocio para los siete contribuyen­
tes de la isla Teja, que van a convertirla en 
la parte residencial de la ciudad de Valdivia 
y se van a beneficiar con ello. 

La construcción del puente va a permitir 
que se convierta a la isla en la parte residen­
cial de la ciudad de Valdivia, al estilo del ba­
rrio alto de Santiago. Este hecho le reportá­
rA inmensos beneficios a los siete contribu­
yentes de la. isla. a lo cual va a contribuir el 
Fisco con la ayuda técnica e incluso con un 
aporte de más de un millón de pesos ... 

Un señor DIPUTADO.- Se devolverá des­
pués. 

El señor V ALENZUELA. - Sí, señor DiptJ~ 
tado, ¿pero en cuánto tiempo? 

Esa suma, además, se restituirá en moneda 
desvalorizada, porque Su Señoría estará de 
acuerdo conmigo en que el peso chileno se 
desvaloriza más cada dla. 

Nosotros no somos tan zonzos como para. 
creer en estas cosas falsas que plantean Su. 
Señorlas. 

Quiero hacer presente, pues que si bien es 
CIerto que esta obra se justifica, no lo es mtt­
nos que esto constituye un negociado que se 
ha iniciado con fondos públicos. 

Nosotros votamos favorablemente, en gene­
ral, este proyecto, porque nos vimos frente a 
un hecho consumado, y a esto me quiero re­
ferír. 

Los Gobiernos, que son tan buenos para 
combatir a los débiles, deben responder an­
te el Congreso cuando dilapidan el dinera. 
Hace más ,de seis meses que la obra está pa­
ralizada y se está destruyendo, por lo cual 
habrá que reconstruirla, con el consiguiente 
desembolso de dinero. 

El Gobierno, pues, coloca al Congreso en 
un pie forzado, para obligarlo a aprobar el 
proyecto. . 

Esto revela falta de responsabilidad y fai­
ta de política previsora. 

Nada justifica tampoco el envio al Con­
greso de tantos proyectos que se pretende fi.. 
nanciar con un aumento de las contribuclo-' 
nes. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental> .-- Puede continuar el Honorable se­
ñor Rosales. 

El señor ROSALES.- Señor Presidente. 10 
que acaba de expresar el Honorable señor Va­
lenzuela no viene nada mas que a reforzar 
los argumentos que hemos estado exponien­
do sobre esta materia. 

De todas maneras, señor Presidente, quie­
ro manifestar que los Diputadoll comun1stas 
apoyaremos siempre toda obra de adelanto, 
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de progreso para la nación, toda obra que 
impulse la industrialización del pais. Por to­
do esto es que estamos en contra de la políti­
ca que sigue el régimen actual, que en vez de 
invertir los dineros en obras de bienestar co­
lectivo, como en puentes, en caminos, en fe­
rrocarriles, etcétera, etcétera, está votando 
millones y millones de pesos en mantener 
campos de concentración; en mantener a mi­
les y miles de soplones a lo largo del país, y 
.en conservar un estado policial en toda la 
Repüblica, lo que constituye una vergüenza 
en nuestra América, como ya 'lo han advertI­
do, incluso, representantes de otros países. 
Estamos también en contra de la polítIca an­
tinacional que beneficia solamente a los sec­
tores ... 

El señor SANTANDREU (PresIdente Acci­
dental).- Honorable señor Rosales, le ruego 
por última vez que se concrete a la materia 
en debate. 

El señor ROSALES.- Entiendo que esta­
mos en la discusión general, señor Presiden­
te" ' 'l".>I~"1 

El señor SANTANDREU (Presidente AccF 
dental).- No, Honorable Diputado. 

El señor ROSALES.- Con toda seguridad, 
señor Presidente, como lo ha dIcho el Hono­
rable señor Valenzuela, este puente va a fa­
vorecer exclusivamente a las familias ricas, 
a los potentados de la isla Teja, a éstos que, 
sin duda alguna, fueron y siguen siendo na­
zis. ¡Esta es la verdad! 

El señor GODOY.-, Claro que lo son. 
El señor ROSALES. '- Porque éstos son los 

que apoyan ahora con más decisión al Go­
bierno de la Repúblic:¡l.. 

He visto en la ciudad de Valdivia, señor 
Presidente, un cuadro reQlment~ impresIo­
nante de miseria. Por eso es que decía que 
esta cIudad tiene mala suerte, ya que por su 
desarrollo industrial debiera tener un stan­
dard de vida más alto para sus habitantes. 
Sin embargo, no es as!. 

El que visita la ciudad de Valdivill. puede 
ver cómo vive esa gente: en medio de la ma­
yor miseria, de la mayor promiscuidad, en 
ranchos insalubres que están abiertos a la llu­
via y al sol, formando un cuadro sombrío 
que entristece y sobrecoge el espíritu. 

Por eso es que estos Diputados del frente 
que no han interrumpido, y que últimamente, 
no sé si para ser más eficientes en el Par­
lamento, se han dedicado a seguir cursos de 
oratoria, según lo afirma con sus fotografías 
una revista que tengo aquí en mi mano; en 
lugar de impulsar o favorecer los intereses de 
'Unos cuantos caballeros adinerados, debieran 
orientar su acción parlamentaria a impulsar 
obras en beneficio de la gran población de 
Valdivia, que vive en la mayor miseria. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci-

dental>.- Tiene la palabra el Honorable señor 
Prieto. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Sefior 
Presidente, me voy a r.eferir a una materia 
distinta de aquellas que han tocado los Hono-
rables colegas hasta este momento. . 

En la Ley N.O 9.040, recientemente promul­
gada, se estableció que el recargo en los im· 
puestos sobre los bienes raíces se prolongará 
durante los años 1949 y 1950. Una disposIcIón 
de esa ley estipula que esos recargos no afec­
tarán a las contribuciones establecidas en le­
yes especiales, para el servicio de emprésti. 
tos o ejecuciones de obras muni.cipales, t:tc. 
Ahora bien, podrían entenderse que la dispo­
sición que estableció esa exención no se apli­
caría a una ley posterior, como lo será la que 
está en proyecto. . 

Por estas razones, voy a formular una in· ' 
dicación para mantener la norma ya estable­
cida, sobre to,do tratándose de una contribu­
ción que ya, de por si, es excesiva, como es 
el veinte por J¡lil en lo que respecta a la Isla 
Teja, y el uno por mil en lo que respecta a 
las propiedades de la ciudad de Valdivla. 

La indicación, que contempla un artículo 
aparte. es la siguiente: "Los recargos estable. 
cidos en el artículo 2.0 de la ley 8.938, pro­
rrogados por la ley N.O 9,040, no afectarán a 
los impuestos establecidos en esta ley". 

Dejo formulada esta indicación, señor PresJ­
dente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Accl­
dentaD.- Ruego a SU Señoría se sirva enviar. 
la a la Mesa. 

Ofrezco la palabra, 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dentaD.- Tiene la palabra el Honorable se· 
ñor Aldunate. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Cuando 
este proyecto llegó a la Comisión de Hacienda 
para el estudio de su financiamiento, una vea 
aprobado, se designó Diputado informante al 
Honorable señor Izquierdo que. desgraciada­
mente, no se encuentra en la Sala. 

En su ausencia, debo expresar a la Honora­
ble Cámara que llamó la atención de la H().. 
norable Comisión, que el financiamiento pro­
puesto, y la articulación completa de este pro­
yecto se encuadraban dentro del espíritu más 
absoluto y total de justicia, y de ecuanimidad 
económica con respecto a los intereses del 
país. Esto deseo dejarlo establecido, como con­
spcuencia de algunas afirmaciones que sobre 
el proyecto se han hecho en esta Sala en el 
curso de este debate. 

Saben mis Honorables colegas que, de acuer· 
do con disposiciones de la Ley N.o 4.851 tIel 
año 1930, basta que un particular aporte una 
suma de dinero para la construcción de un 
puente o de un camino, para que el Fisco te:n-
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ga la obligación de aportar otra suma igual al 
doble de lo aportado por el particular para la 
misma finalidad. Como consecuencia de es­
to, se ha empezado a caer en un régimen que 
yo me permito calificar de abusivo por parte 
de mij.chas Municipalidades del país, en el sen­
tido de gravar las contribuciones de los bienes 
rafees para que de la suma de estos graváme­
nes resulte la erogación particular de la Mu­
nicipalidad. a que se refiere la Ley N.o 4,851, 
con lo que se obliga al Fisco a duplicar el:!ta 
erogación, a costa del patrimonio nacional. En 
cambio, en el proyecto que se estudia actual­
mente, como lo dice expresamente el articulo 
5.0, esta contribución, que va a recaer exclu­
sivamente sobre los propietarias de la Isla de 
Teja, que aparece beneficiada con esto, ~ir­
ve para el aporte de la erogación, y, en segui­
da, para devolver hasta su totalidad la cuo­
ta aportada por el Fisco. En consecuencia, es­
te abuso en que constantemente se ha esta­
do incurriendo, está subsanadú en este pro-
yecto. ' 

Además, señor Presidente, quiero referirme 
a una indicación que se ha hecho en el cur­
so del debate, en el sentido de eliminar de 
esta contribución a las propiedades inferiores 
a clncuent&. o a cuarenta mil peso:, ... 

El señor DIAZ.- A cincuenta mil pesos. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- En rea­

lidad, señor Presidente, el espíritu con que se 
ha hecho la indicación es aparentemente de 
mucha justicia; pero, prácticamente, con 
esta indicación, como, prácticamente, con 
otras indicaciones iguales a la actual que se 
han hecho en otras oportunidades, y en otras 
leyes, no se obtiene absolutamente nada. 
Creo que si mis Honorables colegas miran fría­
mente el problema, van a llegar a esta con­
clusión, porque estas contribuciones a lus bie­
nes raíces, no se cobran en atención a la per­
sona, sino al rol. Puede resultar en este ca­
so, como es lo más probable, que los propie­
tarios de la Isla Teja hayan formado sus 
propiedades con las adquisiciones sucesivas 
de pequeñas propiedades que pertenecen a. 
diferentes roles. todos inferiores a cincuenta 
mil pesos. Entonces, con las indicaciones que 
se han formulado, quedan exentas de con­
tribución. 

En una ley anterior resultó un caso pareci­
do. Se eximió de contribución a las propie­
dades inferiores a cuarenta mil pesos. 

Supe el caso de un señor que tenía varias 
propiedades, cada una de las cuales valía 40 
mi~ pesos, y que, sin embargo, se dió el lujo 
de no pagar la contribución legal estableci­
da. 

Ahora, supongamos que en la Isla de Tej a, 
el dueño de un enorme fundo tenga, ademas, 
una propiedad av alu ada en 30 mil pesos. 
Pues bien, este caballero quedara exento de 
la contribución establecida en este proyecto. 

, 
Por conSiguiente, con esta indicación. en 

la forma en que esta redactada, no se logra­
rán los fines que se tuvo en vista al presen­
tarla. Personalmente, yo encuentro la indi­
cación absolutamente improcedente, porque: 
no va a producir resultados de ninguna es-. 
pecie. 

El señor CURTI.- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Con todo­
agrado. 

El señor CURTI. - Debo hacer presente 
que en la Isla de Teja no hay propiedades pe­
queñas. Ahora, la hectárea está avaluada en 
dos mil pesos; de manera que, para que un~ 
propiedad tenga un avalúo de 50 mil pesos, 
deberá contar con 25 hectáreas. De ahí para 
arriba, digámoslo así, entrará a pagar, si se 
aceptara la indicación formulada, la contrl-~ 
bución ,establecida en este proyecto, 

Por otra parte, después de construido el 
puente, esos terrenos se van a vender por 

,metro cuadrado; de manera que el valor de' 
las propiedades se va a multiplicar .. " 

El señor ALDUNATE PHILLlPS.- Por lo 
tanto, según 10 que manifiesta Su Señoría, 
estos propietarios van a quedar también 
exentos de la contribución establecida en es­
te proyecto. 

Como ven los Honorables colegas, la Indi­
cación formulada es absolutamente inopor­
tuna.' 

Termino, pues, manifestando que el pro-, 
yecto está fundado en un régimen de abso­
luta justicia y, según la opinión de la Comi­
sión, debe ser aprobado 10 más rápidamente 
posible. 

El señor SANTANDREU (Presidente ,acci-
dental).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Como no hay número en la Sala, se \Fa. ". 

llamar a los señores Diputados por cinco mi­
nutos. 

-(Después de aI!!'unos instantes), 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- En votación. 
Si le parece a la Honorable Cáma.ra., se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
En virtud de las indicaciones que se han 

presentado, el proyecto pasará en segundO' 
informe ala Comisión respectiva. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS,,- ¿Se 
mantienen las indicaciones, señor Presiden­
te? 

El señorlSANTANDREU (Presidente Acci­
dental) .- La Comisión resolverá sobre toda.s 
ellas, Honorable Diputado. 
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3.-CONTROL DE GASTOS MILITARES AU· 
TORIZADOS POR LEYES RESERVA­
DAS. 

\ 
El señor SANTANDREU (Presidente AccI-

dental).- Entrando a la Hora de Incidentes, 
corresponde el primer turno al Comité Con­
servador. 

El señor BARRIOS (Ministro de Defensa 
Nacional).- Pido la palabra. 

El señor DIAZ.- Me opongo, señor PresI­
dente, El señor Ministro no tiene derecho a 
usar de la palabra en la Hora de Incidentes. 
Son los Comités los que tienen este derecho. 

El señor SANTANDREU (Presidente Accl­
dentall . - Está equivocado Su Señoria, lJues, 
reglamentariamente, en la Hora de InCiden­
tes lOs señores Ministros tienen preferencIa. 

Si tiene dudas, vea el Reglamento, Hono­
rable Diputado. 

TIene la palabra el señor Ministro de De­
fensa Nacional. 

El señor BARRIOS (Ministro de Defensa 
Nacional).- Señor presidente, el Honorable 
Diputado señor Juan Bautista Rossettl for­
muló diversas observaciones relacionadas con 
el control de los gastos militares autorizados 
por las leyes 6,152, 6,159 Y 7,144, secretas las 
dos primeras y pública esta última. 

En esas observaciones, el Honorable Dipu­
tado hizo presente que la Contraloria Gene­
ral de la República estaba impedida de fisca­
lizar 13, inversión de los llamados gastos re­
.servados que en esas leyes se consult.an. Agre~ 
gó, además, el señor Diputado, que el señor 
Contralor General de la República, interroga­
do sobre esta materia, habria afirmado que 
.en realidad está impedido por el mecanismo 
de algunas leyes para examinar la cuenta de 
inversiones: reservadas a que se ha hecho re­
ferencia. 

El Ministro de Defensa infrascrito está en 
situacIón de demostrar el error en que ha in­
currido el Honorable Diputado señor Rosset-
tI. . 

En efecto, la ley N. o 7,144, de 31 de dI· 
ciembre de 1941, es de carácter público y 
sus autorizaciones no han tenido carácter 
reservado sino en su tramitación interna, y 
sólo por excepción se han concedido fondos 
con el carácter de secretos o reservados· 
por un valor de $ 2.380.297,28 entre los 
$ 2.747.431. 090,40 que ha producido la ley en 
referencia durante los años 1942 a 1948 lnclu­
sives, 

Todos estos fondos han sIdo autorizados 
por decretos supremos, con todas las forma­
lidades legales y reglamentarias que corres­
ponden a cualquier decreto ordinario, y las 
inversiones derivadas de esas autorizacIones 
están controladas por organismos de fiscali­
zación institucionales y por la Contraloria 
Genera] de la Repúbl~ca, organismo éste que 

tiene destacada en el propiO Ministerio de 
Defensa una comisión de cuatro inspecto,­
res, desde el año 1942 a esta parte, destinada 
a este exclusivo Objeto. Esta comIsión la com· 
ponen: don Rafael Lagos, don Gonzalo Vás­
quez, don Víctor Valenzuela y don Luis SU­
va. 

La rendición de cuentas de los gastos etectua.. 
dos se hace en forma totalmente documentada y 
la comkién de inspectores wr.tedicha no Eólo exi­
ge les ccmprobantes de pago como es común en 
el examEn de los gaEtos ordinarios, sino qUe va 
nA.s lejos aún, exigiendo otros documentos com_ 
plementarios para asegurarse con mayor acopiO 
de anteceder..tes que las inversiones han ~ldo per­
fectamente ajustadas a las autorizaciones respec­
tivas, tales como las propuestas aceptadas, I'a 
sean e2tas públicas o p;'lvadas, actas de recep­
ción de obras de comtrucción prov!sorlas o de­
finitivas, escrituras pÚblicas de contratos y, cuan­
do se trata de adquisiciones o expropiaciones de 
inmueble.S', la refpe·ctiva e-critura pública de do_ 
minio d'sbidpmeu:::te inscrita en el Oon::ervador 
de Bienes Raíces, eteétera. 

Para que la opinión pÚblica conozca hasta en 
",liS mene res c·etalle.< los proce-dimf.entos. C:'Ile ;¡e 
Eig:uel1 en las autorizaciones, inversiones y flS<:A_ 
li:w.cilll de los foir.do3 provenientes de la ley alu­
dida, voy a dar a continuación lcspormenores ele 
eEtO:> t:"es ¡lspectos administrativos, a fic de Que 
se mpa qUe nada fe ha descuida1io en el mane­
jo de lo" fondes qt'e se dedican a la Defensa Na­
cional y que la5 ir.correcciones que se han pro._ 
ducido en 1:na de las Instituciones, obedecoeD 11 

caUtas extrañas a los correctcs métodos adml­
ni'trativos que se han puesto en práctica de oon­
fOl'midad con las leyes generales pertinentes . 

El Cou:::sejo SupoeriQr de Defensa Nacional, crea­
do por la ley N.O 7,144, para administrar los ron­
das que d·e ella prov1enen, sólo tioene facultad pa_ 
ra proponEr gastos a Su Excelencia el Pre3idente de 
la. R:spúbUca de a.cuerdo con las peticiones o pro­
gramas de las tres ramas doe la defensa del pals. 
Por esta razén, todos los acuerdos que adopta di­
cha entldad se refieren a poner er. C<)nOClmlenCO 
del Primer Mandatario sus proposiciones, a tm 
de que él dicte el decreto corresp<:ndiente sI no 
le merecen reparo tales proposicione·s. El proyec­
to de decreto se eleva a Su Exceelncia acompañado 
de un memorándum en c:·ue fe transcribe la parte 
pertinente d'El ada de la fe,ión en qu·e se tomó el 
acueroo. E:te memorándum ~irve también de ano 
tecedenhe a la Contraloria General de la Repu. 
blica para conocer la ferma del acuerdo tcmado 
por el Comejo al respe<:to. para los efectos de 
"tomar razóir.." del decreto respectivo. 

El prim>€r trámite de este decreto es el Minki­
teri,Q de Ha<'Íenda. El señor Minl.üro de eEte Ue~ 
partamellto de Estado debe temar conedmiento 
de él para lo cual e.s pre~entlUlo a su vIsaclcn 
perEonal, pPEvl0 las e2tudios del señor Subsecre­
tario u oficinas técnicas espedal-es. Obtentdo eg(,e 
trámite, el decrEto pasa a la Olntralorfa General 
de la RepúblIca, en donde experimenta los mi.~­
mes estudios y e'tá sujeto a idénticas observaciO­
nes o fe,paro, de los decretos corrientes. La c.;O!1-
tralor'a, si no PThcuentra observación que fonnu. 
lar, toma razón del decreto, establ-eciendo as! BU 
legalidad y 10 curoa a la Tes·oreria General de 
la República. En caso contrario, lo devuelve al 
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lI4iDisterio de Defensa, señalándole ,las tachas le­
gales que le ha merecido. 

Ha.sta el 31 de diciEmbre de 1947 los fondos de' 
Ja ley N.o 7,144 se acumula.ban en la Caja de 
Amortización de la Deuda Púl>lica, y de alU se re­
tiral>an 1015 fondos a virtwd de los decretos alu­
didos una vez qUe la Te.soreria General de :a 
República devolvía al Consejo el decreto trami­
tado y la Caja de Amortlzacién recibia la trallb­
C:.rl;>ción eficial de dicho decreto. 

Durar.te el año 1948, y de acuerdo con lo di,>¡­
puesto en la ley N.O 8,918, lo.s fondos se han acu, 
muhd·Q En la Tesoreria General de la Repúbi¡ca 
y han sido pagadc~ a las Instituciones por imel. 
medÍ) de las Te.wrer:as Provinciales corre~pen­
dientes. E:ta nUEva modalidad 1':0 ha alterado 
en absoluto la forma de girar los fondos ni ha 
modificad,Q los procedimientclS de lnrverslon>es .'1 al" 
fiscalización. 
Tant~ en el antiguo sistema como en el J:'Ut:­

ve}, cada una d,e las Imtituelones Armadas rlll­
d" cuenta Oocurnentada al Consejo Superior de 
~fen~a, de las inver~io~es realizadas, por pe. 
rfod?,s trimestrales, a medida qu,e los ga~tcs van 
reaIlZán.a ol:e. 

La Stcreta~ja del C<mseJo revl:a y controla la.! 
cuentas de valores corre¡;pendientes a &as inver­
Ehnes. deSpués de cuyo trámite, d no ha formu_ 
lado reparos ni observaciciCes, las s.omete a la 
revisión y finiquito de la Contralorfa GEneral de 
la RepÚblica COn el propédt-o 'de nO divulgar di. 
versas materias o adquistciones d~ oroen privado, 
taJes como armamento, municiones, etcétera. La 
c.c.ntralorfa Gelz:eral de la RiE'Púhlica nombró, f:n 
el año 1942, cerno ya ¡;e ha df.cho, una comil:ión 
de in.~.pectores pre,idida por el JE·fe del Sub:lc­
parta mento de Gastos de dicho crgani,mo, pal'a 
que revise dichos dccumentos dte valores en una 
de la¡; oficinas del Ministerio de Defensa que ~e 
lf' ha destinado especialmente. 

A eda oomi,ión se le ha dado toda clase de fa. 
eilidades y gacr-antías para qu~ pueda ejercer ,\1 
ml:ién cómÜ'cl3mente y libre de toda influencia. 
habiendo examinado y finic:·uitado, hasta la fe. 
cha, inversiones por valor de $ 1.148.843.222.93. 

No eEtá de má:; agregar que apa;'te de estas fa­
Ees administrativas, el Con~ejo Sup,eri:Jr de De. 
fersa apoya sus procedimientos en les más sa­
Do.s y convenientes principiOS para la ejEcuciód 
de obras o para la adquiBición de elementes y 
materiales. Oemo regla general. las adquiEicltrOoc€. 
conptrucdor.es, etcétera, se contrat3i1': en pro. 
puestas públicfS m€(liane licitacione o de amplia 
puhlicidad. Cuando se trata de adquisiciones, el 
Consejo ha adoptado como pre'pio el R-eglam"'ll. 
to del Comité Coordinador de Adquisiciones y 
Enajenaciones de llis Fuerzas Armadas; y en 
cuanto a la~ ccnstrucciones. ha dil:pues,to que :loe. 
ben .' .eguirse las nnmas esta.blecida:; en el Regla_ 
mento para contrato de obra, públicas, sierr,pre 
que las obra~ nu puedan realizar~e pur R;dU1i11~­

tradór: <lirecta. 
Las adql'i~icion€s en el extranjero te hacen pUf 

intermedio <le las MiEiones Militares acreditadas 
en Estado:; Unido', eLe Norte Américb., o por nue~. 
tras repre':~mtantes dipl<:máti::oE de~tacados en 
otras na.cio.r:fs, a fin de evitar intermediarios qoJS 
encare'Cen los articulos. 

En cuanto a las leyes reservadas N.o 6,152 v 
N.O 6,159 del año 1938, se hace pre 'ente que los 
aaldc~ de &tas leyes que re encontraban sin in-

vertir en '!IesorerÍa al promuIgarse la ley N.o 7.14f. 
pasaroIl a ilrcrementar los fondos de esta últuna 
De este modo ingresó al fondo de la ley N.o 7,144 
la cantidad de $ 35.437.588.77. 

Los pequeños saldos que que'Ciaron sin invertll" 
eLe aquellas leyes reEervadas en las institucion&i, 
corre{'ponden a sobrantes de decretos dictadoo 
con anteriorida<i al 31 de riiciemobre de 1941, 1 d~ 
estos saldos las instituciones rinden cuenta do-
cumentada de la¡; inversiones. . 

N.o puedo terminar ~in referirme en forma el!­
peoial a lo que dij.era en una parte de su dl,cuor­
so el Honorable señor Rooseti, porque sus pa.la­
bra:, revLten gravedad. 

Dijo textualmente el Hone·rable Diputado: "Así 
se explica que haya sido positbl,e a elementos au­
daeoes y ~in moralidad de ninguna especie, co­
meter uno de los más grandes peculados adml­
ni~trativos sin que los Impectores de la Contra­
loría hubieran ptldido prevenir este hecho, de. 
nunciarlo y evitar las graves comoecuencias que 
ha tenido y las repercuciones de el:cándalo pú­
blico c:,ue ha alcanzado". 

Señor Pre" ider: te, a fines del año 1946 se des­
~t',b.rió . en €¡;a .mi ma repartición un fraude que 
"O;; yema cometIendo de:de 1941, que termiil:ó con. 
la salida de numerooos oficiales de adminil:tra_ 
clCt,. 

El Comandante en Jefe de la Armada en su 
eficio de 14 de mayo de 1947 al dar cuenta de 
los heches y al elevar el wmario al Ministerio 
de Defensa Nacicnal, la r€ferida autoridad de­
cía que la Dirección de Contabilidad, no ha cum_ 
plido con sus funciones COlZ: tralor as y fi calizado­
ras, y de acuerdo con el dictamen del fil:cal pro_ 
pene la ID.peCClón y re-organización de la Direc­
c1én de Contabilidad, para lo cual ~e estiman r:e.., 
cNarics loS ¡;erviclos de la Contraloría General 
para que pro'ponga la~ medidas del caso para 
evitar en el futUlO la comisión de incorrecciones. 

El 16 c.e mayo el Minis:erio de Defensa Na­
cional por .oficio N.o 21 remlte a la Contraloría 
General la Investigación Sumaria .ordenada ins­
truir por la Comandancia en Jefe de la Armada 
y pide el nombramiento de Inspectores para que 
revisen e inspeccionen los servicios y propongan 
las medidas qUe estimen procedentes para evitar 
qUe en el futuro se cometan frauces de la mag­
nitUd como el denunciado. 

El 16 de julio de 1947, don Modesto sepúlvedá, 
Inspector de la Contraloria, dicta su informe, y al 
reíerirse al asunto principal, o sea, al frallde 
cometido con las cartas de crédito de los buques 
Que salen al extranj~ro. dice: "El Inspector sus­
.. crito estima que el fiel cumplimiento de &tas 
" directivas -se refiere a las qUe fueron dicta·· 
"das el 17 de ciciembre de 1946, después de Co'­
"nocido el fraude-, es suficiente para impedIr la. 
" repeticEn de 100 hechos a que hace referencia 
" el 'oficio N.O 21. del Ministerio de Defensa Na.­
" dona!". 

En esa visita, el señor Inspector inspeccionó el 
Cantrol de Almacenes y Asignaciones de la Di·· 
recci6n de Contabilidad y, parfl corre[!'ir los IWra-
50S en que se encontr9Jba la sección, prop\so 
com() medidas: 

al Modificar el Reglamento de Asignaciones. 
b) HabiJitflT haras extraordinarias para el tra. 

bajo del personal. 
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c) Llenar las plazas vacantes. 
La Contra]oria Genera] de la República, por 

oficio N.o 30.438, de 19 de Julio de 1947, remite al 
Ministerio el informe' del señor sepúlveda. 

Ni en el infonne del Inspector de la Contralo­
na, ni en el del señor Contralor, se aconseja la 
reorganización de la Dirección de Contabilidad 
de la Armada; de manera qUe las afirmaciones 
del Honorable señor Rossetti no tienen funda­
mento, puesto que el Ministerio cumplió con su 
deber al recurrir al alto Tribunal Contralor de 
la RepúbJi.ca, poniendo todos los antecedentes 
en su mano para facilitarle su misión. 

En consecuencia, el cargo formulado POr el se­
fiar RolOsetti no afecta al MInisterio a mi cargo, 
ya que el funcionario de la Contraloría tuvo am­
p'ta libertad para estudiar la organización y 
funcionamiento de una repartición que. dentro de 
un C{Jrto lapso, se ha vlst<J conmovida por un nuevo 

'(,f.cá'J.dalo que será sancion8do con todo el rigor de la ley. 
An~s de terminar, señor Presidente, deseo ma­

nifestar que el HOllora:ble seüor Ro~setti. durante 
la lectura ce estos antecedentes, me hizo presente 
que de la mitad de 10 producido por la ley 7.144, 
no se había rendido cuentas. 

Quiero explicar brevemente el porqué de esta. 
situación. Del total de lo producido por la ley 
7.144, que suma más de dos mil mU:ones de pe­
sos, hay Una gruesa cantidad que corresponde a 
pago <i€ "quinquenios", en virtud de leyes ante­
riores dictadas por el Congreso Nacional. Asimis­
mo, y siento no tener a la mano, en estos ins­
tantes, los datos exactos. hay otras sumas des­
tinadas a fines qUe no son los de la Defensa Na­
cional. pero que anualmente deben enterarse en 
las arcas de la Línea Aérea Nacional. En seguida, 
el Consejo Superior de Defensa tiene las cuentas 
l1.stas para rendirlas POr una suma que Rube de 
doscientos miJ10nesde pesos, y qUe no han sido 
entregadas a les Inspectores de la ContralorÍa. a 
petición de ellos mismos. Luego, hay otra gran 
canticad de dinero de la qUe no se puede rendir 
euenta por ahora, debido a que, desgraciadamente, 
las obras pertinentes no están terminadas. Entre 
ellas anoto la construcción del Grupo 7 de Avia­
ción; la canstrucción del nuevo edificio para la 
Escuela Militar; la construcción de unos eRtan­

ques para la Marina, que ya hace una enormidad 
de años que se inició, pero que rodavia no se puede terminar. Sin embargo, a mi regada al 
Ministerio dispuse que, aunque no se tenninen 
las obras, &e vaya rindiendo cuentas por las can­
tidades que se vaYan gastando. 

Era toco lo que qll,erÍa decir sobre este asunto. 
El señor ROSSETTI.- Señor Presidente, ¿no 

podrb usar de la palabra unos momentos para 
con'estar al señor Ministro de Defensa? 

El señor SANTANDRE'U (Pr~idente Acciden­
tall.- p.erdineme. Honorable D:pu.tado. Entrando 
a la Hora de Incicentes. corresponde el primer 
turno al Ccmité Conservador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Le rue­
go. señor Presidente. recabar la prórroga de la 
hora para que pueda usar de la palabra el Hono­
rable señ<Jr Rossetti, y, en seguida, &e me con­
cedan unos cinco minuto<¡ para tratar sobre el 

mismo asunto a que se ha reterido el señor Mi­
nistro. 

EL SE1il'OR SANTA1'n>REU (Presidente Acci­
dentaD.- Desgraciadamente. no hay número .:lD 
la Sa.la para adoptar ~5te acuerdo, Honorable Di-
putado. • 

En consecuencia, vC1Y a suspender la sesión por 
quince minutos. 

El señor MONTALBA.- Señor Presidente, el 
Comité Conservador podria ceder diez minutos de 
su tiempo al Honorable señor Rossetti. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra el Honorable señor Ros· 
setti, dentro de] tiempo del Comité Conservador. 

El señor ROSSETTI.- Debo, en primer lugar, 
celebrar la actitud democrática y deferente para. 
el Parlamento que ha tenido el señor Ministro de 
Defensa Nacional al concurrir a la Honorable Cá. 
mara a dar explicaciones sobre una cuestión de 
fiscalización planteada aqui, siguiendo con eH? 
la alta tradición de aquellos hombres lIus.tres que 
han tenido a su cargo el Ministerio de Defensa. Nacional. ' 

Naturalmente, el señor Ministro drbe compren­
der que nuestras ob:ervaciones no lienen otra fI­
nalidad que la de cumplir el deber esencial de 
fiscalización de la Honorable Cámara. en primpr 
ténnino; y, en segundo lugar, cooperar construc­
tivamente a hacer desaparecer defectos de or­
ganización, que se han comprobadO, y métodU!l! 
lrregulares que se han descubierto y que seria un error silenciar. 

Yo no puedo menos que reconocer qUe Ee ha 
iniciado un debate que va a tener importancia '1 
trascrndencia ulterior, siempre que sea conduci­
do con elevación de propósitos, sin ánimo elt 
mortificar indebidamente a nadie, y sólo para. 
corregir situaciones erróneas que se han produ. 
cido lamentablemente y en las cuales tiene, tam­
bién, responsabilidad el Congreso Nacional, en 
cuanto a poder fiscalizador y colegislador. 

Estos desfalcos en las Fuerzas Armadas no Ron 
de ahora no más; desgraciadamente han ocurri­
do también en otras épocas; e indudablemente 
ello revela que algo falla en el régimen de con­

,trol de tales servicios. Se podrian señalar ma­
chos casos, no sólo los que en otras intervenclo· 
nes pernos mencionado y los que Su SefioIfa 
lUIui ha advertido. Hay' otros anteriores, por 
ejemplo, uno en que intervino si no me equlvol',o 
como fiscal el propio Almirante Hol!rer, 'el año 
1940, y del cual ni el Honorable Congreso ni la 
opinión nública tomaron dc'bida cuenta. Las 
repetidas irregularidades que se han comproba­
do, tienen como dije en mi anterior discurso, co­
mo una de sus causas, además de una visible fal­
ta de eS'PÍritu de f1:calización, aquello que llama 
don Francisco Encina tan ac-ertadamente "el ho­
rror a las sanciones", lo que ha permitido la rei­
teración de hechos que en nada afectan al honor 
de las Fu'rzas Armadas, pues él no está en jue/:,o, 
sino que afectan la responsabilidad y el honor de 
'''lOS malos individuos que defraudan los dinerlll! 
del Elstado y traicionan la confianza depositada 
en eIlos. 

Nada tiene que ver, con estos hl'chos delictuo­
sos, el Ejército ni la Marina ni la Aviación en 
cuanto a instituciones. La fiscallzación que 'le 
está realizando por nosotros sólo persigue modi. 
ficar una legislación inadecuada, que es una de 
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las causas positivas que han permitido un des­
falco, que dígase lo que se quiera, repercute en 
el prestigioorganizativo de las Fuerzas Arma­
das Y origina un serio quebranto en el patrimo­
nio nacional. 

Señor Presidente: Hago honor a las informa­
<:iones y argumentaciones del señor Ministro d(! 
Defensa Nacional, que he escuchado con profuu­
da a-tención; mas debo declarar que ellas no de.'!· 
virt.úan el fondo de las observaciones de mi an­
terior discurso ni permiten al Congreso mante­
ner, sin una inmediata reforma, el actual estu.do 
de cosas. 

No e!i fácil comprender el cambio en el régimen 
de fiscalización de los gastos de la defensa na­
cional que operó la ley 7144, sin algunli's expli· 
caciones previas, en las cuales estoy cierto que 
coincidirán Su Señoría, y también la Honora­
ble Cámara. 

Hasta la creación de la Contraloría General de 'It República el régimen de fiscalización que exi::­
tía en el país, tanto en los servicios civiles como 
en lo.~ servicios militares, era muy deficiente; me­
jor dicho, era francamente malo. 

Peor, si se quiere. era la organización de la Di­
rección del Tesoro. 

Ciertamente. existía un organismo colegiado de 
control el llamado Tribunal de Cuentas, entidad 
anacró~ica, lenta, sin elementos, que no fiscali­
zaba ni revisaba oportunamente las cuentas, y 
que acumulaba en SlIS viejas oficinas los expe­
dientes en rumas de metros y metros, sin Que 
fueran debidamente examinadas. El país vivía, 
ípUr,s, prácticamente, sin fiscalización. 

No habia un mecanismo de control adecuado. 
Así podía ocurrir, por ejemplO, que un conta­

dor del Ejército recibiera una suma global de 
dinero para ciertos gastos de su Regimiento. De 
·esta suma gastaba sólo una parte y hacía sólo 
un simulacro de rendición de cuentas del saldo; 
\) simplemente no daba cuenta de éL Casos camo 
estos ocurrieron muchas veces Y tanto en las re­
particiones civiles como militares. 

El Congreso' se ocupaba de est.os hechos sólo de 
vez en cuando, absorbida su atención como estaba 
por otros asuntos por los incidentes y debates 
flamigeros, del llamado régimen parlamentario. 
Así las denuncias pronto se olvidaban o eran 
eclipsadas por otras materias de mayor impor­
tancia, al parecer. 

Nadie, por desgracia, atinaba a cambiar el sis­
tema de control de los gastos. Fué entonces 
cuando, bajo las felices directivas de la Misión 
Kemmercr, y aleccionado el país por la triste ex­
periencia del pasado poco después de la funda­
ción de la Contraloría, en el año 1927, se creó la 
Tesorería General de la República, que venía a 
reemplazar a la llamada "Dirección del Tesoro", 
introduciéndose entonces el principio básico, de 
que ningún pago fiscal se hacía sino a travé, 
de la Tesorería General, poniéndose término al 
régimen de desorden y anarquía existente, se­
gún el cual había en el país tantos tesoreros co­
mo funcionarios del Estado que recibían fondos 
globales. ' 

En esa época era frrcuente que los funciona­
rios a quienes se entregaban fondos, los deposi­
taran a su propio nombre en los Bancos, y allí 
las tenían. indefinidamente. Desde luego, su obli-

gación era rendir !lis cuentas sólo después de aft& 
y medio, y fácilmente se comprenderá lo que 
ocurría en tan largo lapso. No se hacia, pues. 
el re~ntegro anual de los saldos que hoy existe~ 

REpito que con la creación de la Tesorerfa Ge­
neral de la República -<lecreto con fuerza de ler 
2417, de 8 de noviembre de 1927- terminó este 
sistp.ma. Se dió, desde entonces, aplicación leal 
a la regla consignada en el artículo 39 del de­
creto ley orgánico de la Contraloría, que dice así: 

"Todo pago de fondos públicos que se efectúe 
con cargo a item variables del Presupuesto o. 
las leyes especiales, se hará por medio de decreo 
supremo girado contra las respectivas Tesoreriae 
y expedido, ya directamente a la orden del acr,¡;­
dor, ya a la orden de un empleado contador-pa­
gador. 

Los decretos de pago deberán, precisamente, In­
dicar el item del Presupuesto o la ley especial a. 
que deben imputarse". 

y bi-en, Honorable Cámara, deSde Que el sis­
tema ~tab1~cido en el decreto can fuerZa ;!e le, 
2,437, de 8 de noviembre de 1927, puso en prá.c­
tica les fraudes si no terminaron pOr comp:eto, 
por lo menos en su inmensa mayor:a desapare­
cieron. 

No puedo, por eso, comprender a qué se debió 
el cambio introducido en la ley sobre creación 
del Consejo de D.sfensa· Nacional, número 7,144, de 
en'Sro de 1942. 

El 1941, el Congreso conoció de un proyecto que 
venía a reemplazar a las leyes renovadas 6 169 J 
6,160 sobre gastos militares. Pues bien, este pra­
yó'cto que puso a la disposición de las Fuerzas 
Armada. sumas cuantiosas -el más alto Pl':su­
puesto ele la historia del pals-, volvió por las no­
civas prácticas anteriores a 1927. 

Sin decirlo diplomáticamente, como lo expresé 
en mi discurso ant~rior, la Tesorería General de 
la Repúbica, fué pu~sta a un lado, y los fondos 
de la DefenSa Nacional fueron gastados confor­
me a Un sistema qUe una vieja experi~ncia ha.­
bía demostrado como malo. 

Nada tiene qUe v,er en este problema, el he­
cho de qu,= conforme a la ley, los gastos de la 
defensa nacional a que me refiero sean ordena­
dos por d>écreto supr-2mo, previo acuerdo favora­
ble del Consejo de D:fensa Nacional. 

No se trata de eso. De lo que se trata, <;imple­
mente, es qUe los recursos financieros qUe cun­
t~mpla la ley 7,144, hasta elLo de enero de ~<¡te 
año, no iban a parar a la Tesorería General de la 
República, sino a la Caja de Amortización, de 
dónde eran sacados, según el sistema vigente an­
tes de 1927, directam~nte por las autorida·jes mi­
litares V sin que el mecanismo técnico d,o ;::.)11t1'01 
de la Tesorera General y de la Cantralürfa pu­
diera funcionar normalmente. 

E.s esto 10 q~ a mi juicio no ha considerado 
bien el s"ñor Ministro <le Defensa Nacional. 

En efecto cuando la Tesorería entrega fondos 
o paga un giro, a un funcionario. en cump'imiel1-
to de un decreto sup~mo, una copia 'le ése de­
creto va al D8partamento de Contabilidad de la 
Contraloría, en el que existe Un libro en el qua 
se reva una CU'2nta a ese funcionario, que desde 
es.e momento pasa a ser deudor del Fisco. 

Por ejemplo, el Comandante del Re-imiento Co- t 

raceros, recibe d"2 la 'l'esorerfa General un egre­
so de un millón de pesos para comprar caballos. 
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p.ste Q1nerO queda anotado a cargo suyo, en el 
Departamento de Contabilidad, qUien a fin de ¡;ño 
k, exige qUe compruebe la inversión con los docu:" 
mentm: heceparios y que reintegre el saldo que no 
hubiese invertido. 

DI' este modo, el funcionario tiene pcr-ma.nen­
temE:nte sobre sí el Control, a qUe vengo refirién­
dome; y es imposible que anualmente eluda ren­
dír s'u cuenta. 

No Dr¡, sido éste el régimen vigente desde que 
.'ntro a funcionar la ley 7,144. 

El Departamento de Contabilidad de la Con-
7ralorla no llevaba el registro de los egresos he­
chos [xm cargo a los fondos contemplados ell 
'2sa ley. Y. por consigui-ente' no era posibj~ la 
'ii->'f'..alizadón directa cV.; las in'versiones. 

El becho de qUe se tomara razón de los decretal' 
.;upremos nada significaba, porque tal toma de 
,'azón ¡,;ólo era necesaria para €stabler,er la le-
6alidaol del decreto respectivo. No hay duda que 
los 6tX;i1'etos eran legales, como que se dictaban 
de aCU€l-d.o can la ley 7,144; pero no hay duda, 
tambien .. que ellos no permitían el control direc­
lO de lfL Contralor'a, como ocurrió €In la esp,~cie. 

A. elite mal "istema de fiscalización, creado por 
'él ley 7,144, y d-~l cual tiene responsabilidad el 
Con "l'eHJ también, se debe qu,e haya sido posi­
ole el lDvereeundo fraude. qUe se llama impro­
oiamente de la Armada Nacional y que dt'biera 
uenomjnars2 de los servicios administrat.ivo,", de la' 
Escuadra. 

No tengo para qué recordar el modus operandi 
,le este fraude. 

La Dü'ección de la Armada giraba contra la 
CaJa ¡le Amortización, que era donde se empeza­
ban lm: londos militares. La suma correspondi'~n· 
,e era depositada en el Banco Central -convertl­
,io tJesde ese momento en banquero' de la Ar­
maéit>. 

Pup&-.bicn. contra esta cuenta. los J,utores del 
fraude estuvieron girando durante varíos a·ilos. se 
dpoderaron del dinero fiscal y no fuero!) jamás 
'ioT'P!'\"ndidos. Un error lo delató. 

Se ermlvocó el empleado qu,:, hizo el ú'timo che­
que. En vez de esnerar que llegaron los fondos. 
qu", M; debían recibir de la Caja de Am0rtiz<iGÍón 
firmc) el cheque. y cómo estaba en descubierto, 
iué DJ'Oltestado. 

Es1:" fué la campanada QUe descubrió el frau­
de. 81 ~ hubi~ra mant.enl<1o el sistema dé' Con­
IJ01 11 .. la TesorE'~ía: si el Deu"rtamento d~ Con­
';abi}ülad de la Contralorí<t hnbiese regl~trad(' el 
<'greso por 10 menos 31 té'-m'no del primer año 
el f"'''ude habría sido descubierto. 

Má" todo consnlrabn cnntl'a la fl.!'cal'zac1óh. 
A~i el 22 de mflW" de H142. el Ei"'cllt.ivo di"hl­

ha 11n decreto supremo. CllVO art'culo 14 nrohioe 
"l· to~a autorid'ld u ol'g-anismo CUtllnllierq que sea, 
lmnrm,orse o intervenir en los llamadas gastos re­
,·erv'10os. 

Est,p decreto [l bSJTrdo --Que siento no tenerla a 
~a mano-o con.~tltllvf' un" e_neroie nI' "vade retro" 
par<¡ lf1 fi"c81ización de 1'1 Contraloría. 

Es cierto lo aue Sl1 SofíOl'iq diCe oe al'E' han 
ldo ITl~nectores de IfI Cont.ralnrh " Infortl'nrsE' en 
),as nf'i,.inflS da la Dpl'pnsa Nacinnal, neTO e,.:o no 
es s"ficiente. V no tiene lmnnrtancÜI Pw eso 
€s (m" tnd'"!ía no SI' h'1 tv>nnido cll~nl'a por 
$ 1.500 noO.OOO.- en I'l""unl"tancia nue llf ren­
(jicit'\n rlp estJls clTentas dopof' hacerse anualmente. 

i;Concibe. Su Señoría. seme.iante absurdo? 

Se pOdían mandar, no cuatro, sino veinte ins­
pectores, pero esto no significaría nada; porque 
físicam~nte es imposible un examen de esa clase. 
al estilo del antiguo Tribunal de Cuentas, hecho 
a posteriori y en que se discute a cada paso el 
derecho de la Contraloría para exa:n:nar los gas­
tos reservados. 

Si todos los giros se hubiesen l'(".:;.strado en e~ 

Departamento de Contabilidad do ) 1 Contratoría, 
a medida que se iban produciendc al 31 de di­
ciembre' habrían vuelto a la Caj8 Pisca] los so­
brantes. y los fraudes habrían sid" "orprendidos. 

Pnr eso, afirmo que la ley 7.144 c" mala en esta 
parte. y creo que pese a la reforma iniciada por 
el senor Alessandri, faltan disposiciones sustanti­
va.s, que 1e devuelvan a la Contraloría la plenitud 
de su podsr de control. 

Nada se avanza con justificar y hallar bueno 
lo actual. Los fraudes constituyen para la Ad­
ministración Pública un tremendo baldón. El pue­
blo todo lo perdona, menos esto. 

Y, por desgracia, los que aparecen CUlpables en 
las defraudaciones, los que cometen el delito, no 
son los que reciben la sanción de la opinión pú­
blica, sino que los regímenes, que por su benevo­
lencia, t.olerancia o inercia. los hicieron posiblo". 
Y si en esta materia no existe la fuerza moral 
suficiente, la energía inquebrantable de adoptar 
todas las medidas ds control, aunque se hieran 
amores propios y susceptibilidades, si no se apli­
ca íntegramente el artículo 39 de la ley de la Con­
traJoría, en términos de que no haya fondos que 
no sean reintegrados anualmente a la Tesorería. 
y que no haya gasto que no esté registrado por 
el Departamento de Contabilidad de la Contra­
;orÍa General de la República, evidenkmente los 
fraudes continuarán, y quién sabe qué amargu­
ras profundas y vergüenzas nos aguardan. 

El fracaso del sistema que he impugnado surge 
de las mismas palabras de Su Señoría. 

Dice el señor Ministro que hay toda vía cuen­
tas que revisar de la ley de gastos militares por 
mil qUinie'ntos millones de pesos. 

¡Mil quinlsntos millones no es una pequeña su­
ma! 

¿Cuatro inspectores podrán, por si solos, hacer 
oportunamente la revisión? 

No lo creo. Así como no creo que la Contralo­
rfa con siete u ocho inspectores disponibles, por­
que asi ocurre. pueda prevenir y descubrir los 
fmude, y desfalcos que se perpetren en un Pre­
supuesto fiscal de 12.000 millones de pesos. 

S-ñ.or Presidente: la Honorable Cámara sabe la 
honorabilidad personal del señor Ministro y de· los 
miembro>. del Ejército, Aviación y Marina; pero, 
por 10 mismo, es menester que se corrija cualquier 
sistema, que permiti,ndo la comisión de fraudes, 
empañe el prestigio organizatlvo de tal~ Institu­
tos. No otro objeto, Honorable Cámara, han te­
nido mis observaciones. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
taD.- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Conserva­
dor. 

El señor ROSSETI'I.- Agrqdezco mucho al 
Honorable señor Montalba me haya concedido 
tiempo para tratar un tema que creo es intere­
sante y de mucha importancia, sobre el CUQl IDU-
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abo hay que decir y al que me he referido, lo más 
brevemente posLble por la angustia del tiempo. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
taD.- Como el Comité Liberal ha renunciado 
a su ti'empo, corresponde el turno siguiente al 
COI!l1ité Radical. 

Si el Comité Radical concede una interrupción 
al Honorable señor Rossetti, podría continuar Su 
Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Cuán­
(,Os minutos necesita Su Señoría? 

El señor ROSSETTI.- Seré muy breve. Sólo 
me propongo solicitar del señor Ministro que, en 
la forma que estime conveniente, sea en sesión 
pública o secreta, nos informe, en CU:lnto j.e sea 
posible, de todo lo relacionado con las defrauda­
ciones de la Armada. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra el Comité Radical so­
bre el particular. 

El señor MONTALBA.- Pero el Comité Liberal 
me ha cedido parte de su tiempo, señor PreSl­
dente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal).- No hay nadie del Comité Liberal en la 
Sala y, naturalmente, debo harer fe en Su Se­
ñoría, pero el Honorable señor De la Jara mani­
festó que d Comité Liberal renunciaba a su tiempo. 

El señor DIAZ.- Después llega el señor Yá­
ñez, como la semana pasada, a reclamar el tiem­
po. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Cuán­
to tiempo necesita el Honorable señor Montalba? 

El señor MONTALBA.- Apen1s unos cinco mi­
nutos, para referirme a un problema de carácter 
local. 

El señor DIAZ.- Ya renunció a su tiempo el 
Comité Liberal. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- A con­
t,inuación del Honorable señor Rossetti. podría 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor MONTALBA.- Muchas gracias. 
El señor SANTANDREU (Presidente AccideI1" 

tal).- A eüntinu-ación del Hononble señor Ro~­
setti. podrá usar de la palabra Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable sel'ior Rossettl. 

El sel'ior ROSSETTI.- El asunto de que nos 
hemos venido ocupando, interesa vivamente al 
país y debe ser abordado por el Congreso con de­
cisión y energía, en cumplimiento de sus deberes 
fiscaJiz1dores. Nosotros sorr!os respetuosos y 
amantes de las instituciones militares, que cons­
tituyen, podríamos decirlo, la encarnación de la 
majestad de la Patria, y, precisamente, en res­
guarde de ese alto concepto, queremos que en ma­
teria d .. fondos h'lya la más escrupulosa flscall­
meión y que no sólo se examine lo o-currido en 
el servicio en que se ha descubierto el reciente 
fraude, sino otros también, que deben ser revis't­
dos y reorganizados. Deseamos saber, también, 
qué sanciones se han aplicado, en los diversos su-

marlos, que se han estado tramitando, porque la 
voz pública afirma que no ha habido castigos. 

El año 1940, señor Ministro, se, denunciaron, s1 
ml memoria no. me es infiel. una serie de escán­
dalos ocurridos en el Departamento de ObrlU! 
Marítimas. Por desgracia, el sumanú substancia­
do estableció responsabilidades, pero no se aphcó 
la sanción enérgica que ésto requería. Yo he 
señalado, en forma insistente, el caso del escán­
dalo "Prat'. Hubo oficiales distinguidas, que re­
pUdiaron los procedimientos empleados y que fue­
ron objeto de actitudes blstante inconveniente!f 
de sus superiores y del Gobierno. Los 110mbre6 
que denunciaron el "affaire", los que defendieron 
el interés pÚblico, afrontaron situaciones injub' 
tas, Í!1cluso, de cam,aradcría. No eran amparada.;: 
ni apoyados por las autorido,des, que tenían el de­
ber de sostener a quienes tenían el valor de po­
ner en evidencia el escándalo. Desgraciadamente, 
no encontraron apoyo. 

En ésto Su Seiloría debe enColltrarme 1',aZOb, 
Para fi&caliz:¡r, corregir y r~arar los efectos dE' 
un mal sistema, de una negligencia vituperable, 
se reqUiere del concurse del Congreso y de la ma­
no enérgica del Ejecutivo. En otra forma, todo 
esfuerzo subalterr:o es inútil, por grande que Sffi 

la actividad y la acuciosidad de los jefes. S1 el 
sistema de control es, ademá.3, inconveniente, atra­
sado, senci!lamente nuestras observaciones seran 
escritas en el agua. 

Un conjunto de refo:mas leg'ales y reglamenta­
rias debe llevarse, sin demora, a la práctica. 

Juvenarios versados y honorables deben su­
gerir al Gobierno todas las medidas de control. 
que sean necesarias en estas reparticiones. 

Por desgracia, existe en las reparticiones ad­
ministrativas de las, Fuerzas Armadas, una COll­

cepción errón.¡;u de la forma en que deo.len ser 
aplicados y fiscalizados los llamados fondos mi­
litares. 

Así cuando el Ministro de Hacienda, señor Ales­
sandri, tuvo el valor, que en ese momento la Cá­
mara no le reeonoció, de incorporar en el Presu­
puesto todas las entradas' de la ley 7,144, a hu de 
que nadie manejare fondos al margen de la Te­
sorería FiscHl, hubo un alto Lmcionario militar, 
que ocupaba una alta jerarquía, y que ahora está 
fuera del servicio, que se opuso a que el plan del 
seilor Alessandrí se aprobara. Estoy seguro que 
lo híw de buena fe, creyendo que s.. cOlI1etía Uh 

error con el régimen que establecí-a el sel'ior MI­
nistro de Hacienda. Esto demuestra que hay una 
concepc1ón equivocada, en los medios militares 
que es preciso rectificar y desvanecer. 

Amigo de las Fuergas Armadas y de su prestiglo, 
y admirador del patriotismo del señor Ministro de 
Defensa Nacion.a1, creo indispensable afirmar que 
en el orden de la fiscalización administrativa no 
puede haber sectores de excepción y que ha de 
prevalecer una regla común para civiles y mi!i-
tares. 

Nada obsta para que los gastos reservados se 
examinen en forma reservad:'!. 

Empero, mantengamos un régimen igual para 
todos los chilenos, y Su Seiloria contará con el 
apoyo de la Cámara y con el agradecimiento del 
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país, y habrá así librado de todo eclips3 el pres­
tigio de la administración militar de los caudales 
núblicos. 

F.J. señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
taD.- Puede usar de la palabra el Honorable se­
ñor González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Yo tam­
bién rconozco. señor Presidente, el gesto demo­
crático que ha tenido para con el Parlamento el 
señor Ministro de Defensa Nadonal al dar las in­
formaciones que nos ha traído. Tengo, además, 
eonfianza en la actitud del señor Ministro por su 
recia espiritualidad y por lo que ya le ha conoci­
do el país ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Señor 
PrBsidente. lo quP ahora voy a decir tiene rela­
ción con este mismo proceso, porque creo QUe hay 
que sacarlo de la situación en que se encuentra. 

Ocurre. Sf;ñor Presidente. que fStos fondos re­
servados han estado manejados por personal "~J' 
balterno de la Armada, 

El señor GODOY.- ¡Eso no es cierto! 

T,a organización del servicio administrativo está 
dirigida por oficial. s de grado superior. Por Jo 
demás, en una sesión secreta del Senado se de­
,nostró 10 contrario de 10 que está diciendo Su 
Señoria. y 1';e probó que. exclusivamente, eran los 
almirantes los que regalaban ramos de flores, gi­
l'~.ndo a cuenta de los fondos reservados. Est,o se 
probó, como digo. en el Honorable Senado ... 

F:l seflor GONZALEZ MADARIAGA.- Me pa­
rf~ce que las observaciones formuladas en el Hono­
rable Senado se referían a los fondos reservados 
"estinados a la compra de armamentos. y los di­
neros a que me estoy refiriendo forman parte de 
10., fondos reservados que tiene la Armada para 
la atención ordinaria de su presupu:sto. 

V1lelvo, señor Presidente, a lo que estaba mani­
festan JO. Decía que estos fondos reservados han 
estado manejados, s-gún las informaciones que se 
han hecho públicas y por 1st "RJidad de las perso­
nas detenidas, por personal subalterno.,. 

El señor GODOY. - Ahora quif!ren "cargarle el 
muerto" a los de abajo." 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- .. , que 
ha controlado la inv:rsión de ellos. Es extral'U 
que su manejo no haya estado atendido por los 
oficiales superiores que llegan al grado de contl a­
almirante. Esta es una cosa extraña. 

Ji:n seguida, me llama la atención que. siendo 
civiLs los afectados, el proceso se haya incoada 
por un Juzgado Nanl e11 que no hay fuero algu­
no para el personal civil. ¿por qué, entonces, es­
tos hechos están entregados al conocimiento de 
1111 JuzgadG Naval? 

Yo estimo que debería hab:rse heoho la denun­
flia a la Justicia Ordinaria. Todavía más. por el 
monto y [,,-)r la cuantía de la.s sumas que han si­
do malversadas o estafadas, también ha debido 
;-,orlirse la designación de un Ministro especial en 
visita. 

En las democracias es necesario que exista una 

nonrut igualitaria.. Las demccra.cias se conservan 
cuanclo la ley alcanza a todos los ciudadanos por 
pal'eJo. Cnando las leyes hacen excepciones, cuan­
do se p;'oclucen estas desigualdades, es imposible 
<'vit'lt laG Irritaciones y ésta.s son siempre malas 
consejeras. 

En seguida, se dice que las sumas distraídas de 
los fondos reServados pasan de los treinta millo­
nes de peBos. 

'F.n realidad, es difícil citar una suma determi­
nada, porque no se sabe aún' con precisión la fe­
cha en que empezaron a comet:rse estas irregu­
laridades. Se habla de diez o doce años atrás ... 

1':1 señor ROSSETTl. .. · Por los datos que he ob­
etnido en la Contraloría General de la R:pública, 
estos fraudes se iniciaron en el año 19·44. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Permí­
tame que pOllga en duda, honorable colega. la fe­
cha, porqUe la Contraloría realmente no ha co­
nocido de esta materia, y las investigaciones qlle 
la propia institución afectada realiza ha comen­
zado recién a intervenir, 

El Diputado que habla creía Que la Contralo­
ría General de la República estaba interviniendo 
formalmence e11 el partlcular; pero ocurre ljue só­
lJ ha hecho meras visitas al Departamento de 
Contabiliaad de la Armada. de tal manera que 
no conoce del prc'Ceso que se substancia ni ha 
iniciado ningún sumario aaministrativo. 

T,a Gontraloría ha visto coartada su acción por 
~as leyes partiCUlares que el Congreso ha dicta­
do últimamente por medio de las cual=s ha en­
tregado a los propios institutos armados el cono­
cimIento de la inversión de los fondos reservados. 

Este es uno de los pecados de este Congreso, que 
hay que corregir y, desde luego, me pr()pongo se­
ñalar algunas medida.s que deberemos adoptar, co­
mo es la de presentar aquí t;n proyecto de acuer­
do pidiendo la intervención directa de la Contra­
loria General de la Rep uo.llica ... 

l!;l ""HvI .o1'l.J. .. n.1V;:; \J. .... "."""LJ.U ue Defensa NaclO­
nal}. _. ~"Vle !lenu'Le, hvüUlo.Ole .LJI!lULa",o'? 

.1;;1 "eU,;t UV.,¿"n.LJ:!>¿' LViA.uArllAuA.- Con mu­
(Jllu gu"Lú, s.nur lVillHstl'U, 

l!;l ;¡eJ.hJr .uA.ttLt!U;:; uvunistro de Defensa Nacio­
n,,").- YO '1LJ.o.tlU cullLt<>Lar la.s !ld,la,ontS que d,l:a­
ba ue Pi"UJ.1l.1..LJ..\...1a.r el IhJ1l.'úraU..le .;eJ.1Jr Uu!l~a.LeZ 
lVia",allagd, n,,,pecto ael pUl' que la JUSL1Cla l~a­

val e" la que "e naavucd,uo al conOCImiento de 
e,slJe '::;'UU.l.U,l'iV. b ..... nepe a que el pe.lo:rv.lJ..a...l t,;.J.v.u que 
Sll've eu e" lVUrHstenu ue .utleusa J.~at:lUllaJ cae IJa­
Ju la 6aüCluH ue! Ltegld,ll1eULO ue .u,SClp'l!1a y ael 
VU.Hg·.) ue .J Ll.SLH.aa lV.ulltM. 

!!.SLe es e, 1l,C,LI,O !Jul' el cual los antecedentes 
h:.n pasa,,,,o al Ju;cgo.uo NavaJ.. 

E;l lVr:mlbtro qUe hao.a, más que nadie c.esearia 
que eSle SLll11aIll:l fueIa lievauo <lOnue lo des<oa la 
opin.on pu~ilca. No trato, de n,nguna manera, de 
eci{:Uaal'11Ile en pr¡llocipios rt;g.amtnLaüos o ete or­
den militar; por el cunLIar.o. soy el primero en 
de.:,b-ar qu" se dé la más ampila satisü.cción a 
la ovinLn pública, y, en seguiúa, se ~anciOne con 
toda sev€ri<lad el delito que hoy cía se está in­
vestigando. 

Este procesO, pues, no puede salir del Juzgado 
Militar. porque así lo ordena el Código de Jus­
ticia Militar. que es ley de la RepÚblica. 

El señor S.l;iNTANDREU (Presidente Acciden-
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tal).~ Puede continuar el HOl1orab~ señor Gon­
zález Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- El señor 
Ministro no ha terminado aún. 

E} senor BARRIOS (Ministro de Defensa).­
¿ y qué se l1a hecho. señor Presidente? 

Se ha hecho tc-dú lo que puede hacer la auto­
ridad. 

En primer lugar. en conocimiento() de eoSte el;­
cándalo. ~e declaró inmediatamente en reorgani­
zación la Dirección. En seguida. se pidió la cola­
boración de la Contraloría para dar la sensación 
de mayor Serifdad. 

Ahora. bien, si los Inspectores de la Contralu­
ría no pueden intervenir en la forma que mani­
festaba el señor Diputado, e~ desgraciadamente. 
porque l:'~ le)"E" (~lle regnlan la sustentación dpl 
proceso. eomo sr 11'1 hecho. se lo impiden. 

E; .':eñor SANTANDR.EU (Presidente Acciden­
ta]¡. _ .. Puedp continua)' el Honorable señor Gon­
zález Madal'iaga. 

El se]"ior GONZALEZ MADARIAGA.~ Agra­
dezco 18 sa tislacción qlle ha dado el senor Mi­
nistro de Def( JlS8. que no aCUsa nada más que 
.oH espíritu. poqU' e:1 esto se haga luz y porque 
10 demá~ ,'st:oí en c'lnsollancía COn su modo de 
,ser: PPfo la opinión pÚblica pide más, como el 
mismo senor Ministro lo ha reconocido. 

1,8 opinión públlcR H' en este hecho una cosa 
paradoja\. 

El senor Almirante Dal'och e.s uno de lOS jefes 
supc'j"r¡l'rs de la Armada afectadO: aparecen che· 
quP,' qll-e 11a ,u:-:crit.o este Almirante. Se dice que 
la firma e:-tli falsificada. 

No obstant1? esto. el señor Almirante no se ha 
que!'€llado criminalmente contra los supuestos fal­
sificadores. Es un hecho curioso. AUn más. eJ 
señor Almirllnte pide qUe el conocimiento de la 
matprl" Séa enl regado solament€ al Juzgado MI­
litar. 

Estimo que habría ido en beneficio propio de 
una. institución tan querida como la Armada de 
ChiJf'. Que St' hubié'ra apresurac1{) ella misma a 
,"'a1var toám: ;OS tropiezos qUe pudieran haber. 
de orden jurldi;:o. para que pudiera haber inter­
venido la ju.%icia. para que la opinión pública 
no pudif<ra ver algún interés encaminado a de­
tener la investigación severa y prOfunda de lOs 
sucesO!>. 

Ep.ta.~ obseTV8ciones que he formulado respecto 
a h )10"ición del señor Almirante, constituyen 
algo qw, la opinión pública no tolera y que, ade­
más, le hace aaúo al Gobierno mismo, que debe 
estar empeñado. más que nadie, como 10 recono­
cemos qUe lo está. en la investigacIón de los 
IlPchos. 

Todavía más, el Almirante Dal'och no ha ini­
cIado aún su expediente de retiro y se ha limi_ 
tado a pedir licencia a la institución. ¿Es que 
acaSQ er. el régim€n de las instituciones annadas 
vamos a tener a los Directores Generales de ella 
con permiso mientras se sustancian procesos? ¿Es 
que acaso no hemos tenido siempre en el p¡¡,is 
un criterio partioular para encarar lo tW€ se re­
fiere a las instituciones armadas, en las que de. 
be brillar más qtJe r:ada el espejo de una eleva­
dísíma autoridad moral? El Almirante Dal'och 
tiE':íe. por lo menos. responsabílida-d moral en 10 

que ha ocurrido y debió aQ)resurarse a iniciar su 
expe\liente de retiro. Considero que el señor Mi­
ll~tro debe exigírselo. 

El señm' ROSALES.~ El Minis.tro de Defensa 
¿qué ha hecho? 

E.J señor GONZALEZ MADARIAGA.~ Es üil 

cementario que circula el: Valparaíso, en el senti­
do de que este proceso se lleva con una enorme 
divulgación. E-s corriente que en la sustanciación 
de todo proceso, por el mecanismo mismo de las 
leyes df procedimiento, se mantenga Uit'"a reser­
va. Aquí la pren.sa e"tá informada de todos lo.s 
paM5 que se dan, y la opinión publica Ve en esto 
el deseo de facilitar a los c·ue todavía no están 
compl'cmetidos, la defensa de los cargos que pe 
~an ~cbre ellos; aún más, se dice que hay gelI:t8 
amenazada de muerte para que no declare. Lo<; 
comentarios v los "ventichelos", como en toda5 
partes, son d~ que la opinién púhUca ve en esto 
má.s de lo que puede haber; pero, en todo eMe, 
las autorid"o.es deberian tomar las medidas r.e­
ce,'arias para evitarle y para dar una manifeE­
tación de ~eriedad. 

No dudo, ni ouedo dudar, de la,s observaciones 
que nos ha traído el señor Mini;,tro de Defensa 
Nacional; peTO queremos armar al señor Minis­
Tro de los elementos que pudieran faltarle para 
que pueda llEVar a cabo la il:rvestigación que d 
pa:s le requiere 

Yo voy a presentar v.n proyecto de acuerdo 
dest1nado a pedir que la Contraloría General de 
la Hepúbíica conozca los sucesos que pasan en 
la Almada Nacicnal, mientras se pueden dictar 
algunas disposiciones de order. legal que pcng!l.n 
término 8. las leyes dictadas, naturalmente, en 
muy mala hora, y voy a solicitar, señor Presi­
dente, aprovechando la presencia del señor ML 
nistro de Defema, que se envien a la Cámara 
todos los aiCtecedentes qUe dicen relación con el 
proceso ocurrido por irregularidades en los gl­
ro¡; al extranjero y Uquidacién de diviSas duran­
te los años 1941 a 1946, sobre los que se toma­
ron medida..~ de orden administrativo eliminando a 
\'arios jefes r.esponsables. pero que seguramente 
todos han salido en ccr-dicicnes económicas ma<; 
(o menos ventajosas en sus retiros; y quién sa­
be ü esa investigaCión debió haber servido er. 
la Armada' para haber señalado una norma de 
severidad cue la hubiera pueoto a cubierto de le 
que ahora' con tanto dolor cca-::otata ~1 pals. 

El señor ROSALES.- Si hub1eran s1do obrenlf' 
los afectados, hubieran procedido con enO!! en 
forma muy distinta. 

El señcl' SANT ANDREU (Presidente Acciden_ 
taD.- Se enviará el oficio so.l1cita<lo por el Ho­
norable señor González Madariaga. 

Puede usar de la palabra el Honorable señQr 
Montalba. 

El señor MONTALBA. ~ ¿OUántos mir..utos 
quedan, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Pre!i?idente Acc1óen­
tal).- Que<lan 3 minut<Js, Honorable Diputado. 

El señor MONTALBA.r- En ta.r. corto tlemll'O 
no alcanzaría a desarrollar mis observaciones, se­
ñor Presidente; en consecuencia, renuncio a ocu. 
par este tiempo. Agradezco la deferenCia que ha 
tenido mi Honorable colega al ofrecérmel<J. 

4.-SITUACION DE LOS RELEGADOS EN PI­
SAGUA, 

El Eeñor SANTANDREU (Pl'esider"te Acciden-
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t,al).- El último turno corresponde a.l Cornlté 
Independiente. • 

~1 sefiol' ESCOBAR (don Andrés).- Pido la 
palabra. 

El seiíOJ' SANTANDREU (Presidente Acciden-' 
tal).- Tiene la palllibra el Honorable señor Es­
cobar niaz. 

El señer ESCOBAR (don Andrés).- Señor P~. 
síder.te, llamamos nuevamente la atencién de la 
Honorable Cámara y del país, sobre la dramá­
tica actitud que se han visto obligades a adoptal 
fV'atios centenares de olülenos relegados en el 
Campo de Concentración de Písagua; quienes han 
heooo sab€r que están dispuestos a llegar hasta 
las últimas consecuer.cias, a través de la Huelga 
de Hambre Indefinida. para obtener su libertad, 
la disolución del Campo de ccncentración de 
Plsagua, la liberacién de todos los pre.sos pOlÍ­
tices, la vuelta a SUs reslpectivos trabajos de to­
dos los obreros y empleadOs separados de sus la­
bores por móviles pol:ticos y el cese de todas las 
medidas represivas contra el movlmlentlJ obre 
ro y democrático. 

La Honorable Cámara ha sido ya infOrmada, 
en la se31ón recién pasada, por el colega Damlal1 
Uribe, de la eEpantosa situación en que se maD· 
tiene a los dirigentes obreros l'elegad<lS en Pisa­
gua. Ha llegado a mis manos una "de ¡a~ tanta" 
cartas que ellos han enviado, exponier:Qo el e". 
tado en qUt ~e les mantiene ~ danuo ':uenta d{' 
su deteIlrunaclé.n extrema. Dice: 

"VAMOS A LA HUELGA DE HAMBRE PAKA 
DEt'ENDER LA POCA VID." QUE NOS QlJEDA" 

L¡¡~ I'eleg-ados de Pisagua se dirigen al país. 

Conciudadanos y compañeros de todo el país: 
El Gobierno ha solicitA do y obtenido del Con­

greso, por cuarta vez, Ull proyecto de Facultades 
Extraordinarias, que Jo autoriza para continuar 
~oart.ando la libertad perwnaJ, cometer toda cIa· 
se de atropellos a la personalidad humana y man­
+.ener -eomo lo ha estado ll.aciendo- un campo 
de concentración como c'S'.e de Pisagua. Este 
baldón para la democracia chilena constituye una 
tortura diaria para el millar de ciudadanas que 
desde hace más de un afi.o vivimos relegados en 
Pisagua, Oiometidos a miserables condiciones de 
17 ida, que nada lien€'1 que envidiarle a las que 
imperaba!1 en Buchenwa;d o Dachau, en la ne­
gra época de h Alemania hitlerista. 

:;o.¡UESTRA8 VIDAS POR LA LIBERTAD 

Esta y otras razone,. que a continuación de­
:mnciamos a la opinión pública del país. han dv 
'.erminado que hayamos aceptado la gravísima 
resolución de ir a una HUELGA DE HAMBRE a 
·~ontal' del 15 de ncviembre de este año, como 
única arma de que di"Donemos para defender la 
poca vida que nos queda, terminar con la tortu­
ra diaria a que nos someten nuestros verdugos :v 
Dyotestal' por el nuevo períOdo de opre3ión que 
vivirá nuestra Patria. Con ello ponemos en pe· 
dg~'o nuestras vidas, peTo lo hacemos con firme-
28. y decisión. teniendo conciencia de qUe es pr/"· 

fC1.'ible la muerte de una vez, a la muerte lenta 
y dolorosa a que estamos sometidos y poraue. al 
mismo tiempo, sabemos que luchamos por la res­
~:mración de la democracia chilena. Desde h8.cr 

un año sufrimos -junto con nuestras familias--­
toda clase de privaciones. La mayoría somos je' 
fes de hogar y vivimos con el diario y terriblf> 
dilema de no saber siquiera dónde se encuentran 
nuestras familias: mujeres. madres e hijos. Nc 
IolStán en mejores condiciones los relegadOS Que 
están en contacto con sus familias: ella.s viven po­
(:0 menos que de la limosna pública, diseminadas 
a lo largo del país. Los evacuados del carbón 
fueron dejados, como animales, en diferentes es­
taciones por donde pasaba el ferrocarril y mu­
ehos de ellos han tenido que emigrar al extran­
jero en vista de la falta elemental de posibilida­
des de que se les priva en su propia patria. En 
Pisagua carecemos prácticamente de todo alimen­
t,o necesario. La ración diaria, además de esca­
sa consiste en alimentos mal cocinados: carne 
po'drida, fideos agrios con polilla, porotos duros 
incocinables. Ni los cerdos podrian comer tal in­
mundicia. La política del Gobierno en Pisagua 
"" orienta a liquidar físicamente a los relegados: 
prohibió la pesca, con lo cual algunos relegados 
paliaban la subalimentación: carecflmos de aten­
ción médica y hasta los medicamentos más soco­
rridos no se encuentran. En una región inho¡mi­
talaria, con un sol abrasador y un sue'¡o árido, 
nos han disminuído el racionamiento de agua 
para beber. Estamos en terribles y peligrosa& 
condiciones de salubridad. .i.mpropia<i de seI'1!I; 
!~tllnanos 

LOS MARTIRES 

Vír:tímas de este régimen de campo de coneen­
t.ración encontraron la muerte p.uatro P'!,dareci­
dos hijos del pueblo: Féiix Morales. traba.lador 
intelectual de la pren8a obrera, falleció sin aten­
ción médica; Angel Veas ex diputado e Inten­
dente nombrado por el actual Presidente. per­
maneció también moribundo 12 horas sin aten­
"ión médica, hasta Que falleció; Isaias Fuentes, 
profesor y ex Gobernador de Coronel. es el terce­
"0 de esta fatídica lista. Falleció también. vfcti­
lUa de Pis8.gua, pues llegó a Santiago moribun­
do e incurable; José Bello Oliva. ex Gobernador 
de San Vicente, después de agonizar en PisllgUa 
v en pI HespE,,] de Iquique llegó moribundo II 

Santiago. Los médicos diagnosticaron la miSJD'L 
enfermedad que afectaba a 103 encarcelados ñe 
los campos de concentración hitlerianos. Bpllo 
Oliva acaba de fallecer en Rancagua. Además. 
han fallecido de desnutrición algunos niños rle 
lo, relpg'ados. Todos les relegadas estamo;;; (m j::¡,s 
peores condiciones físicas. Además, diariamente 
<¡(lUlaS víctimas de provocaciones; si hay alf'-Ún 
\,p.clamo. los relegados son I1amados ante el jef'e 
militar. donde son insultados y martil'izado,~. To­
""S "sLas cobal'oes provocaciones tienden " de­
s~sperarnos y a provocar una masacre. 

UBERTAD PARA LOS PRESOS POLITICOS 

Pedimos solidaridad a todos JOI, homhl'es y 
l1m.ieFS demócratas del país: ¡Que se termine la 
vergüenza de los campos de concentración! De-
1'endemos ,,~ementales principios humanos y de" 
rechos civi~os atropellados. Las Naciones Unidas 
l1:1n condenado estos bárbaros métodos y proce­
dimirntos. ¡LLAMAMOS a todos los chilenos 
conscientes a luchar por la defensa de nuestro 
régimel ¡¡'2mocrático, por la libel't".d d", los pre-
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............ 
sos políticos y por la derogación de las Ie-yes re­
presivas! Y porque en nuestra patria y en el mun­
do imperen los sentimientos humanos, los dere­
chos del pueblo y la dignidad ciudadana! ¡Que 
Chile no sea una mancha tenebrosa en un mUll­
do que marcha hacia una democracia más alta! 
Por esto reclamamos de todos los chilenos, de 
cualquier tendencia e ideología, su aduación so­
lidaria para que termine nuestro martirio. se li­
Iluide este maldito campo de concentración y 
vuelva la seguridad y el honor a nuestra patria! 
-Comité de Relegados de Pisagua.- Pisagua no­

viembre de 1948." 
El Gobierno y sus autoridades en Pisagua, con 

inhumano desprecio por la vida de éstos compa­
triotas nuestros, han trata.do de silenciar y me­
noscabar el gesto heroico de un grupo de traba­
jadores chilenos que están dispuestos a sacrificar 
sus vidas por su libertad, porque imperen las 
libertades democráticas,por el pan y el trabajo 
de los hijos de esta tierra. La audacia oficialista 
ha U.~gado inclusive a decir que las autoridades 
de Pisagua, están considerando los diversos casos 
dignos de terminarlos con la libertad de los afec­
tados. Señores Diputados ¿cuáles son éstas au­
toridades? En Pisagua, se confundf!n todas las 
autoridades en una sola y misma persona. Luis 
Sald.<>s Walker, Mayor de Ejército, es el Jefe de 
la Plaza; Luis Saldes Walker, Mayor dc Ejército, 
está a car"o del Campo de Concentración; L1Jis 
Saldes Walker, Mayor de Ejército, es el Gober­
nador Departamental, es decir, el representante 
directo del Presidente de la República. De los 
atropellos cometidos por Luis Saldes, Jefe de la 
Prisión, hay qUe protestar antes Luis '3aldes, Go­
bernador. '. y, según el Ministro del Interior, es­
te oficial, es el qUe está examinando los antece­
dentes de los prisioneros políticos del Campo de 
Concentración de Pisagua. 

Pese a la rep!'esión gubernamental y policlal de 
qUe es v'ctima la cla.<:e obrera peSe al com­
plot del silencio organizado desde'la Moneda. pa­
ra esconder al conocimiento de la opinión públi­
ca. la !'ea'idad trágica del campo de eoncentra­
ción de Pisagua, y la Heroica Huelga de Hambre 
acordada por los relegados, como único medio de 
obtener su libertad, los trabajadores y fuerzas de­
mocráticas están manifestando sU airada protes­
ta contrá este crimen y reclamando 1'1 libertad 
de los relegadOS y la inmediata disolm~lón de ése 
campo de concentración, qne constitllye una ver­
güenza para la tradición democrática de nues­
tro país. 

Lo qUe estDY afirmando lo compru"bo con mi­
loes de protestas enviadas, por telegr'llY1;¡!' y car­
ta.s al Ministro del Interior, a los narlalY1entarios 
y al propio Presidente de la República. Esas re­
soluciones las hall adoptado los siguipntes Orga­
Hismos: 

La Federación de Estudiantes de Chile. en re­
presentación del estudiantado nacional qUe for­
man mües y miles de jóvenes estudiosos. qUe Sf; 

sienten justamente indignados por la actit lld deí 
Gobierno frente a lo~ rele0sdos El Consejo Di­
rectivo Nacional de la CTCH, ha enviado nota 
~n é"t.e misn,Q sentido y se ha entrevistado per­
sOIlnJm"nte. con ah:::unof> jefes de Comités Parla­
mentarios, llevándOSe esta delegación la más pe­
nosa impresión de parte del señor Raúl Bra­
lÍf" ~¡Ue manifestó a la delegación de la CTCR., 

que él no c!'eÍa en la existencia del campo de 
cO!1centra4ión de Pisagua, qUe los presos que alll 
estaban eran bien atendidos por el Gobierno, pese 
a qUe habían delinquido; este Diputado radical, 
no pUdo concretar ningún cargo contra los rele­
gados. 

El Consejo Provincial de la CTCR de Santia­
go, en representación de 45.000 obreros, ha re­
clamado libertad para los relegados. 

En una gran Concentración realizada en el Tea­
tro Caupolicán, las Flederaciones Industriales del 
Cuero y del Calzado, en nombre de diez mil 
obreros de la industria, reclamaron la libertad de 
los relegados. 

Lo mismo hizo la Federación Metalúrgica en 
Concentración Pública en representación de doce 
mi! obreros de la industria. 

La Federación de la Construcción, en nombre 
ele diez mil obreros de Santiago también ha pro-
testado públicamente. ' 

La Federación de Gas, Electricida.d y Teléfo­
nos, en nombre de ocho mil trabajadores ha re-
clamado la libertad de los relegados. ' 

La Federación Nacional Minera ha reclama.­
do la libertad de los !'ele?ados y la disolución 
del campo de concentración de Pisagua, en nom­
bre de cuaTel!ta mil obreros de esta industria. 

La Federación Textil en acto público, en nom­
br~ de 18 mi1 obI'eros y obreras de la industria 
reclamaron liberta.d para los relegados. 

La Flederación Nacional del Dulce, pide en nom­
bre ele cuatro mil obreros la libertad de los re-
legados. ' 

Acuerdos en este mismo sentido h<tn adontado: 
El Consejo Provincial tie la CTaR. de Valpa­

raiso. con veinte mi] afiliados. 
El Consejo Provincial de la CTCH. de Tarapacá. 

con doce mil afll1ado~. 
El Consejo Provincial de la CTCH. ele Antofa­

gasta. con dieciséis mil afiliados, 
El Consejo Provincial de h CTCH. de COIL' 

cepeión. con v~inticinco mil afiliados, 
C011sejo Local de Viña del Mar con ocho mi1 

afiliadns, ' 
El Comité de Espnsas y familiares de los rele­

gados han hecho púb'i('a su prnte~ta y rec1ama 
]¡¡ libertad de los confinados de Pisa gua . 

El Partirlo Demr>crMico de Rancagua en t~le­
grama dirf'f'to al President.e de la RPnública, re­
c'flma l'l lib"rtad d" los relp!!'adns. Pe"sonalida­
dp.~ de diversos partido.o y n'lrlam~nt9r!os f'stá.n 
prpn(,l1nados de esta situ8ci ón: por conslgniprJtt.. 
€s Chile entero el oUP protesta y reclama al Go­
biprnn nnn·Q'a fin 31 largo" in1usto crtutiv<>rio de 
1.08 n q tl'intas rplegados en PiS"Q11a y q1J" V'I hlU\ 
cumnlido muchas horas de hl1el~a de nflmbre. 

Per" ésto no es todo. el prolptariado y las fuer­
~.as demo('''átira~ d-P todfl Am¡!>r1ca y del mundo 
I'~hin informúios d" h situación imDernntf! en 
Pis8g-ua: e11 ~fe..,to, Ifl Confeder""ión de T>-"haj,'t-
001'''., df~ Jo. ,ampl'íca Latina. Pl'esidida por Vicente 
Lombardo Tnlpdano, bfl enviado un'! circllJAr a. 
tooa;; las Cpntr'lles Sinniralos de nu"stro Hemis­
ferio a la Federación Sindical Mnndial y la Or­
'wniz8ción d" las Naciones Unid'l.", protp,<;1;<tndo 
Dnl' la eXistpDch df!l campo de Concentrarión de 
Pj<"g:lJ~ v res1)ons~bilhmnno 81 Gobi~rno do Giln­
ziilo>,: Vide' a. no1' la muert.E' au,," Pllpda C81lSar lD 
Hl1eJg~. de H~mbre enhe los relega'dos. Di"" p.ste 
documento. qu~ ha sido puesto en conocimiento 
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del Vicepresidente de la Cl\mara, Honorable Di­
putado sefior At1enza: 

"CONFEDERACION DE TRABAJADORES 
DE AMERICA LATINA 

(Timbre de la presidencia de la CTAL.) 
Ph>za República No. 6. 2.0 plso. México, D. F. 

- Noviembre 18 de 1948. - CIRCULAR 29. EX­
l'RAURGENTE. 

2.-
A LAS CENTRALES NACIONALES Y ORGA­

NIZACIONES AFILIADAS A LA CONFEDERA­
CION DE TRABAJADORES DE AMERICA LA­
TINA. - SALUD. 

Muy estimado compañero: 
El Secretariado de la CTAL ha recibido inIor­

mes de que desde ayer, 16 de noviembre. quinien­
tos de los más destacados dirigentes sindicales y 
políticos d~mocráticos que aún se hallan encarce_ 
l."dos en el campo de concentración de Pisagua. 
Chile, han declarado una huelga indefinida de 
nambre. 

Estos -dirigentes, 'Víctimas de la más (¡diosa 
persecución por oponerse a la política qu~ desarro­
lla el actual Gobierno chileno, llevan más de un 
afio de prisión sin que se hayan formado cargo 
ni causa alguna en su contra. 

Los lideres que han adoptado la extrema me­
dida dictada, lo han hooho perdida la esperanza 
que tenían de que en este mes serían pu"stos 
en libertad o pasados a los tribunales competen­
tes para que se les juzgara. PEro el Gobierno chi­
leno, al conseguir ampliación de las facultades 
extraordinarias que anteriormente le fueron otor­
gadas. después de haber h~cho aprobar las leyes 
más represivas que se conocen en América contra 
el movimiento obrero y popular, ha destruido las 
esperanzas que tenían los miles de presos que hay 

. a través del país y ha motivado la heroica acti­
tud que en estos momentos mantienen los concen­
trados en el infierno de Pisagua. 

Las pEtIciones formuladas por los presos al ini­
ciar la huelga de hambre. establecen: disolución 
del campo de concentración estilo naZi de Pisa­
gua; libertad de los presos políticos y sociales; li­
bertad del Secr:ctario General de la Confedera­
ción de Trabajadores de Chile, diputado Bernar­
do Arara; amnistía y reincorporación de todos lo.!! 
empleados y obreros despedidos del trabajo por 
persecucion:s políticas; derogación de las leyes re­
presivas que coartan los' derechos de reunión. aso­
ciación y expresión libre del pensamiento. y cese 
de la persecución contra el poeta y senador Pablo 
Neruda. 

La Confederación de Trabajadores de América 
Latina al protestar una vez más por el oprobioso 
régimen imperante en la hermana República de 
Chile, manifiesta su absoluta confianza en la vo­
,untad de lucha y la decisión inquebrantable de 
las fuerzas chilenas progresistas para recuperar 
."us libertades perdidas. 

Al comunicar lo anterior a las Centrales Na· 
.~ionales y Organizaciones afiliadas, el Secretaria­
do de la CTAL les hace un llamado especial pa­
i'a qUe en forma enérgica y urgente, manifiesten 
"u prot,esta en contra de la actitud asumida por 
el Gobierno chileno, exigiéndole la inmediata 11-
bertad de los compañeros detenidos en el campo 
JI" concentración de Pisa gua , que no sólo son des-
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rado Zona de Emergencia", no significaba dere­
cho a prohibir la entrada, ni tampoco facult'ld 
para obligar a salir a determinadas personas. 
Quedó también expresa constancia de que est¡; 
ley no atenta contra las prerrogativas de los par­
lamentarios. ¿Qué acaba de suceder con el Di­
putado Cipriano Pontigo? Fué objeto de las m~­
yores vejaciones y de la violación del fuero par­
lamentario. A su llegada a Iquique, un grupo de 
agentes de Investigaciones 10 condujo del aero­
puerto al Cuartel de Investigaciones, por orden 
del Jefe de la Plaza, General Carrasco. Despué, 
de tenerlo detenido allí, a pesar de las protestas 
del Diputado, varias horas, fué conducido, bajo 
custodia, a un hotel y sacado de la Zona de Emer­
gencia al día siguiente por la vía aérea, prohi­
biéndosele comunicarse telegráficamente con el 

, Presidente de la Cámara de Diputados para da,'. 
le cuenta de los hechos y del atropello de qu" 
habia sido objeto manifestándosele que había 
orden del Jefe de' la Zona de Emergencia para 
que el Diputado Pontigo no enviara ninguna ~o~ 
municación . sobre lo ocurrido; y no se le permltlo 
tampoco trasladarse a Antofagasta ni a ningún 
otro punto que estuviera declarado Zona de Emer­
~encia. 

Por otra parte aún se encuentra detenido. sin 
que exista motivó para ello y por la sola presión 
del Gobierno. más bien por venganza personal, 
el Secretario General de la CTCH, Diputado Ber­
nardo Araya. 
• ¡.Cómo se ha llegado a todo est.o? ¿Cuál es la 
razón de la feroz persecw:ión al movimiento obre­
ro y democrático? ¿Por qué se dictan leyes mons­
truosas, como la mal llamada Ley de Defensa de 
la Demacrada y se vive más de un año bajo le­
yes de Facultades Extraordina·rias? 

La respuesta la da el propio Diputado y diri­
gente del Partido Liberal, señor Raúl Marín Bal­
maceda, quien. en Asamblea solemne en celebra­
ción del aniversario de su partido, en la ciudad 
rie C:oncepción manifestó, lo qUe expresa la ver­
sión del Diario "El Sur", de Esa ciudad. en su 
edición del domingo 21 del presente: 

"Ru Excelencia está compenetrado del deber de 
.servir a la patria y ha mantenido su política an­
ticomunista", dijo ayer el Diputado señor Raúl 
Marín en la sesión del Partido Liberal. Se re­
firió a los hechos que llevaron a liberales a pa,r­
~icipar en Gobierno. 

"Dijo que el partido trató. por todos los medios. 
de evitar que Su Excelencia, dpn Gabriel Gonzá­
lez Videla, cumpliera con algunos puntos de su 
programa que llevaba como Presidente, que eran 
altamente perjudiciales para el país, como la sin­
dicalización campesina que iba a llevar el soviet 
a los campos chilenos; la democratización de las 
Fuerzas Armadas y el rompimiento de relaciones 
con el Gobierno español de Franco, a quien SI' 

le acusaba de dictador, cuando, en cambio, tenía­
mos relaciones con la más abyecta de las dicta­
duras, o sea, con RusiaSo"iética. 

En seguida, el diputado señor Marin mili una 
sucinta historia de los hechos políticos, anterio­
res a, la designación por el Congreso, de Su Ex­
celencia el Presidente de la República, Exoolenti­
sima señor Gabriel González Videla. 

En esa ocasión. dijo el señor Marin, el Padído 
Liberal pidió que no se cumplieran los tres pun­
tos anteriormente mencionados. De esta manera. 
la Junta Ejecutiva aceptó ingresar al Gobiem" 
y defide ese momento, el senador don Gustavo Ri­
vera Baeza, añadió, ha sido el guardián de le!. 
acuerdos tomados, con la firme convicción de qul' 
se estaba sacando a la patria de un pantano!' 

Sobre el mismo punto añadió: "Su Excelencia 
el Presidente de la RepÚblica es un hombre dE 
pelea franca, y si el Partido Liberal no .b.ubier:t 
atendido al patriótico llamado que hizo, y el cual 
desentendieron los conservadores y socialistas, el 
Presidente se habría visto en la necesidad de ha· 
cer Gobierno sólo con los comunistas. El Partí­
llo Liberal pudo devolver al país la tranquilidad 
en seis meses". 

"Su Excelencia, expresó el señor Marineada 
vez se ha ido compenetrando del deber de' servil' 
al país, y así ha mantenido firme su linea ,a.nti­
comunista y se ve claramente en su á.nimo de 
)'odearse de los mejores valores para cumplir su 
acción gubernativa". 

Esto demuestra, señor Presidente, que HO¡;otro,o 
teníamos la razón cuando ~ostenía.mos que el ac­
tual Presidente de la República había traicionado 
abirrtamente su programa y al pueblo. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acclden' 
tal)- Permítame, Honorable Diputado,- Hó . 
terminado el tiempo del Comité Independiente 

Ha llegado la hora. Se levanta la srsión .. 
ENRIQUE DARROUY 1? 

Jefe de la Redaceiotll 


